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Este informe forma parte do la labor permanente quo lleva a cabo esta 
secretaría sobre el comercio exterior y el desarrollo económico de los 
países latinoamericanos, de acuerdo con lo solicitado en diversas 
resoluciones de la Comisión ( m particular la 253 (XI)» Constituye 
la versión preliminar de un estudio que se está preparando para el 
segundo período de sesiones de la UNCTADS en cumplimiento de la reso-
lución 262 (AC*5B) del Comité Plemrio de la CEP AL, de la solicitud 
formulada por la Comisión Especial de Coordinación Latinoamericana 
(CBCLA) en su Tercera Reunión a Nivel de Expertos, y de la reso-
lución A/RES/2206/HI 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas» 
Por la resolución 262 (aC»58), el Comité Plenario de la CEPAL 

pidió a esta secretaría "que preste a los países latinoamericanos 
la colaboración y el asesoramiento que ellos requieran en forma indi-
vidual o colectiva para identificar pos±b?.es líneas de acción conjunta 
en materia de política comercial, sobre todo en relación con los temas»».» 
de especial interés para esos países que convenga sean considerados 
en el segundo período de sesiones de la UNCTAD"* La CECLA, en su 
Tercera Reunión a Nivel de Expertos (México, julio de 1966) aprobó 
una resolución sobre el programa de coordinación latinoamericana para 
el segundo período de sesiones de la UKCTAD, en la que solicitó a la 
C E PAL la elaboración de un proyecto de documento básico para definir 
la posición latinoamericana en la UNCTAD. Por otra parte, en la reso-
lución A/EES / 2 2 0 ó(XXl) aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
se invitó a diversos organismos de las Nacionos Unidas y a las comisiones 
económicas regionales a que "presten especial atención a los preparativos 
para el segundo período de sesiones de la Conferencia y a que adopten 
todas las demás medidas posibles para aportar su plena colaboración con 
objeto do garantizar el éxito de la misma"» 

La naturaleza provisional de este informe resulta on gran medida 
de que haya sido elaborado teniendo en cuenta la situación al momento 
de su preparación® Esa situación puede, en aspectos importantes, 
sufrir modificaciones sustantivas aun antes de que el informe sea 
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considerado por la Comisión en Caracas© Entre loa acontecimientos 
inmediatos que será necesario tener en cuenta posteriormente figuran 
la culminación de las negociaciones de la Rueda Kennedy y de las nego-
ciaciones que paralelamente se están realizando en el seno del GATT 
cobre convenios internacionales para carnes, cereales y productos 
lácteos ya que sólo al término de las mismas podrán evaluarse cabal-
mente los resultados que hayan tenido para los países latinoamericanos 
y las líneas de acción que convendría que adoptaran esos países en 
coordinación con otras áreas en desarrollo* Asimismo, en abril se 
celebrará la, reunión de Presidentes americanos do la que se esperan 
decisiones muy importantes en materia de comercio exterior, integración 
económica y cooperación financiera internacional« Otros sucesos 
podrían también afectar la situación y perspectivas del comercio 
exterior de los países latinoamericanos, v*g*, una decisión sobre el 
acceso del Reino Unido a la Comunidad Económica Europea, que si bien 
no parece inminente, no cabe descartar que ocurra a plazo relativamente 
brevo© Asimismo, de las reuniones de diversos organismos subsidiarios 
de la UNCTAD, como la Comisión de Comercio Invisible y de la Financiación 
relacionada con el Comercio, de la Subcomisión y de la Comisión de 
Productos Básicos, del Grupo do Preferencias y de la Comisión de Manu-
facturas, así como la del quinto período de sesiones do la Junta de 
Comercio y Desarrollo, que tendrán lugar entre los mases de abril 
y agosto del presente año, pueden resultar avances aprociablaá en 
la dilucidación de problemas, en la identificación de criterios y 
pautas y en la concreción de posiciones respecto de los temas a 
ser tratados en las mismas» 

Sin embargo, el carácter preliminar de este documorto no invalida 
las conclusionos generales que en él se consignan; ni cabe prever 
que ellas resultarán modificadas en lo esencial al revisarse y actua-
lizarse a la luz de los acontecimientos que se han señalado y de otras 
informaciones y elementos de juicio de que se dispondrá posteriormente* 

/Si análisis 
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El análisis de la evolución del sector externo de los países 
latinoamericanos en los últimos años (capitulo I) muestra que sus 
aportaciones han crecido a una tasa más elevada que en la década 
de 1950, pero ello se ha debido .en gran parte a factores circuns-
tanciales que han actuado casi exclusivamente en algunos productos 
o grupos de productos (metales no ferrosos y cereales3 por ejemplo) 
siendo marcadamente desfavorable la evolución de otros productos como 
los tropicales» Esos factores no significan una modificación de las 
tendencias tradicionales a largo plazo y no serán alentadoras las 
perspectivas tanto en precio como en volumen, para las exportaciones 
latinoamericanas, a menos que cambien las grandes líneas de la política 
comercial internacional, y en particular las de los grandes centros© 
Ello implica que no se dan todavía las condiciones para una expansión 
sostenida, a una tasa adecuada, de las exportaciones latinoamericanas, 
ni para la diversificación mediante nuevas exportaciones, sobre todo de 
manufacturas y semimanufacturas y que continúa la dependencia muy marcada 
de unos pocos productos tradicionales» 

Por otra parte, pese al incremento experimentado por las exporta-
ciones latinoamericanas en su conjunto, subsisten los problemas de insu-
ficiencia en la capacidad de inportación de muchos países, por efecto 
del alto grado de endeudamiento externo y el estancamiento relativo 
de la asistencia financiera proveniente del exterior© Para atender el 
servicio de su deuda externa, que absorbe proporciones crecientes de 
3,os ingresos de exportación, los países se han visto obligados a 
seguir restringiendo sus importaciones, cuyo crecimiento en consecuencia 
es lento frente a las necesidades del desarrollo económico» 

El análisis de las grandes líneas de la política corcorcial inter-
nacional, de las tendencias y hechos recientes en la UNCTAD y en el 
GATT, y de la orientación de las políticas comerciales de los grandes 
centros (los Estados Unidos, la Comunidad Económica Europea, el Reino Unido, 
otros países desarrollados con economía de mercado, así como los de economía 
centralmente planificada) con relación a América latina (capítulo II) pone 
de relieve cuán poco se ha avanzado desde el primer período de sesiones 
de la UNCTAD en la satisfacción de las peticiones de los países en vías de 

/desarrollo^ y 
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desarrollo, y cuán limitado ha sido ©1 emipi ¿miento que han dado los países 
desarrollados tanto a las recomendaciones aprobadas en aquélla como a loa 
compromisos contraidos en el seno del GATT« 

De todo ello surge la necesidad de lograr en el segundo período de 
sesiones de la UNCTAD avances considerables en la resolución de los diversos 
problemas que se plantean en el sector externo de los países en desarrollo, 
y de llegar a la cpncertación de acuerdos que signifiquen el compromiso 
forma! de negociar, en plazos y foros determinados, y conforme a objetivos 
y principios que ae establecerían en esos acuerdos» 

Para ese fin, es indispensable que, como se ha señalado reiteradamente 
en el seno de la UNCTAD, se creen las condiciones que permitan celebrar 
negociaciones.sobre materias concretas de interés, inmediato para los países 
en desarrollo, para conseguir así acuerdos sobre programas adecuados de 
medidas prácticas, por medio de una actuación convergente de los países 
desarrollados y do los países en desarrollo* Sobre el particular cabe 
destacar que en la ya citada resolución A/RES/2206(XXI) de la Asamblea 
General s© pidó a la Junta de Comercio y Desarrollo y a sus órganos subsi-
diarios que, en la labor preparatoria de ese segundo período de sesiones 
"procuren definir las cuestiones respecto de las cuales los trabajos prepa-
ratorios hayan progresado lo suficiente para que se puedan elaborar programas 
de acción concretos en la Conferencia, mediante negociaciones encaminadas 
a lograr el mayor grado de acuerdo posible 

En el capítulo III se señalan los temas que parecen ofrecer mayores 
perspectivas para acuerdos concretos en la segunda UNCTAD« Ellos se refieren 
a la ampliación, liberal i sación y organización de los mercados do productos 
básico s í mejoramiento de las condiciones de acceso a los mercados de 
los países desarrollados para las manufacturas y serdJmnuf¿,ctTiraa de los 
países en desarrollo, en particular a través de un sistema de preferencias 
generales y sin reciprocidad, y otras medidas para ampliar y diversificar 
las exportaciones de dichos productosj las nuevas fórmulas y condiciones de la 
cooperación financiera internacional en relación con ol comercio y el des*.-
arrollo3 y aspectos relativos al transporte marítimo. Esta enumex*ación no 
excluye la consideración posterior de otros temas de interés especial los 
cuales estimen los países latinoamericanos que puedan lograrse avances apre-
ciables y que debieran incorporarse al temario de la segunda U&CTAD* 

/?ara que 
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Para que sg pueda, llegar a resultados s&oisfnctorios en la segunda 
UNCTAD, es indispensable un cambio farxlr^ntal en la política de comercio 
y cooperación internacional de los países desarrollados. Debe superarse 
su actitud actual, de sostener, por un lado, que los países en desarrollo 
deben ampliar y diversificar sus ©aportaciones para lograr un desarrollo 
económico acelerado, y de obstaculizar, por el otro- esa misma expansión 
y diversificación. En efecto, se continúan subvencionando y protegiendo 
actividades tanto agrícolas como industriales que presentan para los 
países on desarrollo posibilidades eficientes e inmediatas de expansión. 

Un elemento decisivo para realizar ese cambio es la acción colec-
tiva de loa países en desarrollo. En el primer período de sesiones de 
la UNCTAD pudo apreciarse ya, la importancia de la unidad mostrada por 
los países en desarrollo, que influyó de manera preponderante en ios 
resultados de la Conferencia y en la formación del espíritu de conci-
liación que presidió su etapa final o 2n esa unidad tuvo un papel 
principal la cohesión de los países latinoamericanos en torno a los 
principios de la Carta de Alta Gracia* 

A fin de mantener esa unidad, los países latinoamericanos firmantes 
de la Carta de Alta Gracia e stablecieron la Comisión Especial de Coordi-
nación Latinoamericana (CECLA) como órgano permanente con carácter de 
foro latinoamericano para cuestiones específicas de la UNCTAD y de otros 
asuntos relativos al comercio internacional,, Los países miembros de la 
OECLA han señalado la necesidad de intensificar las actividades de este 
organismo y de dar mayor aplicación práctica a sus recomendaciones y 
decisiones« Han destacado que sólo en la medida en que se avance en 
la acción colectiva podrá América Latina actuar con eficacia en el seno 
de la UNCTAD, del GATT y do otros foros internacionales y que esa acción 
colectiva debo coordinarse con la de otras regiones en desarrollo, en 
particular a travou del grupo de los "77"• 

/Capítulo III 





E/GN.12/773 
P%c 1 

Capítulo I 

EVOLUCION RECIENTE I TENDENCIAS DEL COMHICIO 
EXTERIOR LATINOAMERICANO 

1« La ex&ansión de las exportaciones en 
el período reciente 

Con un valor aproximado de 10 800 millones de dólares, las exportaciones 
de América Latina ̂  alcanzaron en 1966 un incremento de cerca de 6 por 
ciento sobre 3a cifra del año precedente, comparado con aumentos de 
4*6 y 7*7 por ciento, respectivamente, en 1965 y 1964* Para el conjunto 
de los países, las exportaciones del período 1964-66 han registrado, por 
lo tanto, una moderada tendencia de expansión, tanto más significativa 
cuanto que en ella han participado la mayoría de los países latinoamericanos« 
Este es un rasgo digno de observar ya que en' períodos anteriores ocurrió 
a menudo que él aumento registrado en el valor total se concentraba en 
unos pocos países, mientras que los restantes acusaban bajas de diversa 
magnitud» La situación más favorable en este sentido se produjo en 1964> 
cuando se registraron aumentos en 18 de los 19 países para las cuales se 
dispone de informaciones» En 1965 y 1966 los aumentos se produjeron en 
13 países« (Véase él cuadro !•) 

Es interesante señalar también que los porcentajes anuales de aumento 
en el periodo 1964-66 son un poco mayores si del total de los países latino« 
americanos se excluye a Venezuela» En contraste con lo ocurrido durante 
la mayor parte de la década anterior, cuando los aumentos del valor de las 
exportaciones venezonalans contribuyeron sübstancialmente al incremento 
registrado por el total de la región, en el período reciente el valor de 
las exportaciones de aquel país ha mostrado cambios muy pequeños, alrededor 
de una cifra cercana a los 2 500 millones de dólares» Su elevada gravi-
tación dentro del total latinoamericano y el hecho de que en los últimos 
cuatro años haya permanecido casi al mismo nivel, sugieren la conveniencia 
de ccnsidorar aparte la cifra correspondiente a Venezuela, con lo cual al 
mismo tiempo es posible destacar la importancia de los aumentos registrados 
por los restantes países latinoamericanos» 

1/ Por falta de informaciones completas, se excluyen las cifras 
correspondientes a Cuba« 

/Cuadro 1 



Cuadro . 

AMERICA LATINA:^ VALORES CORRIENTES DE LAS EXPORTACIONES 
(En millones de dólares) 

Países I960 1961 1962 1963 1964 1965 1966 

Brasil 1 269 1 403 1 214 1 406 1 430 1 596 1 723 
Colombia 480 463 462 474 623 580 550 
Costa Rica 67 83 93 93 113 112 134 
El Salvador 103 119 139 150 176 189 181 
Guatemala 116 114 119 153 159 190 231 
Haití 38 32 40 43 38 37 42 
Nicaragua 57 62 83 100 119 145 140 
República Dominicana 157 139 170 174 180 123 130 
Ecuador 146 132 149 150 161 174 193 
Honduras 64 74 83 84 95 129 140 
Panamá 39 a 60 73 81 93 100 
Argentina 1 079 964 1 216 1 365 1 410 1 488 1 537 
Uruguay 129 175 154 165 179 191 183 
México 778 839 941 986 1 071 1 159 1 232 
Perú 442 508 553 555 685 687 785 
Paraguay 37 44 40 40 46 61 55 
Bolivia 53 62 61 67 96 112. 116 
Chile 478 442 482 491 589 677 886 

Subtotal 18 países 5 552 5 696 6.059 6 569 7 251 7 743 8 358 
Venezuela 2 384 2 453 2 544 2 464 2 480 2 436 •2- 440 

Total América Latina^ 7 936 8 149 8 603 9 033 9 731 10 179 10 798 

Fuente: Elaborado con estadísticas oficiales de balance de pagos» Estas cifras incorporan los -
ajustes por subvaluación y comercio fronterizo, 

a/ América Latina excluida Cuba, 
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La comparación de las tasas acumulativas anuales de crecimiento de 
las exportaciones latinoamericanas durante diversos lapsos del período 
1950-66 pezmite caracterizar la evolución de los años 1964 a 1966 como la 
etapa en que el ritmo de expansión fue más alto que en cualquier otro 
período anterior» En efecto, como se advierte por las cifras del cuadro 2¿ 
el crecimiento del valor de las exportaciones en los años recientes fue 
apreciablemente mas alto que el registrado durante la década anterior, en 
especial el del período 1955-60» Eh general, la tasa anual de crecimiento 
del valor de las exportaciones latinoamericanas durante el período 1960-66 ha 
sido mas alta que la del período 1950-60, hecho que refleja la mayor frecuencia 
y mayor amplitud de las declinaciones que afectaron a diversos países de 
la región durante la década pasada con respecto a las ocurridas en él 
período reciente» 

Este hecho se aprecia muy claramente al observar las variaciones 
anuales que registraron las exportaciones de cada uno de los países de la 
región en los dos sexenios 1955-60 y 1961-66« (Véase el gráfico I») EL 
análisis detallado de la evolución por países constituye uno de los princi-
pales aspectos de los que se ocupa el Estudio Económico Anual de 
América L a t i n a d e manera que aquí bastará indicar los rasgos más 
importantes de la evolución del conjunto de los países® En primer lugar, 
es muy importante señalar que la mayor tasa de crecimiento de las exporta-
ciones totales parece obedecer principalmente a ciertos eventos de carácter 
circunstancial, entre ellos el auge del mercado de metales no ferrosos 
(como efecto, entre otros, de la intensificación de la guerra en Vietnam) 
y del mercado de cereales (como efecto de las voluminosas compras hechas 
por la Unión Soviética y otros países socialistas)» Eh segundo lugar, el 
mejoramiento de los precios internacionales de cierto numero de los 
principales productos de exportación, particularmente en 1964 y 1965* ha 
tendido a desaparecer en algunos de ellos durante 1966« En resumen, 
parecería que la evolución relativamente favorable de las exportaciones en 
el periodo 1964-66 obedeció principalmente a circunstancias de carácter 
transitorio, algunas de las cuales ya están de s apare ci en do» 

2/ Véase Estudio Económico de Amérela Latina 1966 (E/CN.12/767) y los 
Estudios correspondientes a 1964 y 1965» 

/Cuadro 2 
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A M S R I C A L A T I N A : ^ V A R I A C I O N E S D E L V A L O R C O R R I E N T E ( F O B ) D E L A S E X P O R T A C I O N E S , 
COMPARADAS CON L A S EXPORTACIONES M U N D I A L E S Y L A S D E L A S A R E A S D E S A R R O L L A D A S 

Tasas acumulativas anuales Variaciones anuales 
Países 1950 1955 I960 1963 1964 1965 1966 

1955 I960 1963 1962 1963 1964 1965 

Brasil 0.9 -2.2 3.5 15.8 1.7 11.6 8.0 
Colonia 7.9 -3.7 -0.4 2.6 31.4 -6.9 -5.2 
Cost#Rica 7.6 1.4 2.2, •a 21.5 -0.9 19.6 
El Salvador 9.2 -0.7 13.3 ' 7.9 17.3 7.4 -4.2 
Guatemala 5.8 2.0 9.9 28c6 3.9 19.5 21.6 
Haití - 1.6 4.2 7o5 -11*6 -2.6 13.5 
Nicaragua 21.5 -4.6 20.5 20,5 19.0 21.8 -3.4 
República Dominicana 5.7 6.4 3.5 2.3 3.4 -31.7 5.7 
Ecuadqr 9.2 4.9 0.9 0.7 7.3 8.1 10o9 
Honduras -1.8 3.5 9.5 1.2 13.1 35.8 8*5 
Panamá 8.4 -2.8 23.3 21.7 11.0 14.8 . 7.5 
Argentina -4.5 3.0 8.2 12.3 3.3 5.5 3*3 
Uruguay -7.1 -6.7 8,5 7.1 8.5 6,7 -4.2 
México 8.9 -0.5 8,2 4.8 8.6 8.2 6.3 
Perú 7.3 9.9 7.9 0.4 23.4 0,3 14,3 
Paraguay 2.2 -1.1 1.8 - 15.0 32,6 -9.8 
Solivia 0.7 -8.1 8.2 9.8 43.3 16.7 3.6 
Chile 10.5 -0.3 0,5 1.9 20.0 14.9 30.9 
Venezuela 

» 
10.4 4.7 2.2 -3.1 0.6 -1.8 0.2 

América Latina & 4.4 1.4 4.7 5.0 1¿L kA 6„1 
Exportaciones mundiales 8.2 6.2 6.2 9.0 12.5 7.0 
Exportaciones de áreas 

6.6 desarrolladas 10.0 7.4 6.6 9.2 13.2 9.0 7.0 

Fuente: Para las cifras de América latina, estadísticas oficiales de comercio exterior. Para las 
exportaciones mundiales y de las áreas desarrolladas, Naciones Unidas, Monthly Bulletin 
of Statistics, 
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AMERICA LATINA : VALOR CORRIENTE DE LAS EXPORTACIONES 
(Porcentajes de variación sobre el año anterior) 
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Gráfico I 

(Continuación l) 

30)- GUATEMALA 

20 

1955 56 57 50* 59 60 \ 6L 62 63 64 65 66 

' /Gráfico X (Cont.2) 



Gráfico I 

(Continuación 2) 
E/CN,12/773 
Pág. 7 

1955 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 66 



E/CN.12/773 
Pág. 8 

Gráfico I 
(Qontinuación 3) 
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Estas observaciones cobran mayor significación al comprobar que el 
crecimiento de las exportaciones totales latinoamericanas ha sido y continúa 
siendo inferior al crecimiento registrado por las exportaciones mundiales 
y las de las áreas desarrolladas (véase nuevamente el cuadro 2)» Ahora 
bien, si aun en el período de mayor crecimiento anual, como fue el de 
1964—66, las exportaciones latinoamericanas no lograron alcanzar tasas 
comparables a las del total mundial ni a las de las áreas desarrolladas* 
es razonable suponer que las perspectivas inmediatas son mas desfavorables* 
toda vez que las circunstancias especiales que caracterizaron el período 
1964-66 tienden a desaparecer» 

En efecto, el crecimiento de las exportaciones latinoamericanas en 
los últimos tres años reflejo simultáneamente un aumento del quantum total 
de las mismas y un mejoramiento de los valores unitarios de exportación 
por el alza de los precios extemos de cierto número de los principales 
productos de exportación« Es este último factor, el aumento de los valores 
unitarios de exportación, el rasgo más importante de la evolución reciente 
de las exportaciones latinoamericanas, ya que con anterioridad a 1963 la 
tendencia opuesta (esto es, la declinación de los valores unitarios) actuó 
ininterrumpidamente desde 1955 para contrarrestar parcialmente los aumentos 
anuales registrados por el quantum o volumen físico de las exportaciones* 
(Véase el cuadro 3«) 

Sin embargo, las cotizaciones internacionales para algunas de las 
exportaciones latinoamericanas más importantes sufrieron diversas bajas 
en el curso de 1966* de tal manera que es previsible a corto plazo un 
deterioro de los valores unitarios de exportación. En tal eventualidad* 
el crecimiento del valor de las exportaciones totales de estos países 
volvería a depender, como ocurrió en el lapso 1955c-63* de la relación 
que guarden los incrementos del quantum y el efecto negativo de la baja 
de los precios externos* 

/Cuadro 3 
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Cuadro 3 

I N D I C E S DE QUANTUM Y V A L O R U N I T A R I O DE U S E X P O R T A C I O N E S 

(Base? 1958 = 100) 

Quantum Valor unitario 
América 
Latina 

Areas 
desarro-
lladas 

Total 
mundial 

Ainárisa 
Latina 

Areas 
desarro-
lladas 

Total 
mundial 

1955- 87 88 89 U 1 97 99 

1956 95 97 97 111 ICO 101 

1957 99 103 102 107 103 103 

1958 100 100 100 100 100 100 

1959 107 107 107 95 99 99 

I960 111 120 118 95 ICO 100 

1961 113 126 124 93 101 99 

1962 123 132 131 91 101 99 

1963 125 143 141 94 102 100 

1964 129 160 155 101 103 102 

1965 134 173 167 101 104 103 

1966 sJ 3-45 182 176 102 106 104 

Fuente: Naciones Unidas, Monthly Bulletin of Statistv c» 
a/ Estimaciones preliminares« ' H*̂ -̂ - '4 

/Por lo 
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Por lo demás, lr,s cifras del cuadro 3 muestran que el mejoramiento 
de los valores unitarios de reportación alcanzado en 1964 apenas significó 
restablecer, para el conjunto de los países, el nivel de los valores 
unitarios registrado en 1958. En otros términos, si se compara el valor 
alcanzado por las exportaciones en 1964 con el de 1958* se comprueba cue 
el aumento entre esos dos años estuvo determinado* casi en su totalidad* 
por el incremento registrado por el quantum de las exportaciones, ya que 
el de los valores unitarios fue escasamente de uno por ciento. El mejora-
miento tiene, por lo tanto, una significación relativa: consiste en que 
el movimiento de los valores unitarios de exportación no tuvo un efecto 
negativo* como sí ocurrió en los años intermedios del periodo 1956-64» 

No son £stos* sin embargo, los únicos aspectos que hay que considerar 
en una perspectiva de largo plazo sobre la evolución de. las aportaciones 
latinoamericanas^ Es de gran significación* igualmente* señalar que pese 
a la mayor tasa de crecimiento que mostraron las exportaciones de estos 
países en los años recientes (por el efecto combinado de la recuperación . 
parcial de los precios externos y el aumento del volumen i laico exportado) * 
la participación relativa de América Latina en el total mundial continuó 
declinando* porque fueron de todos modos más altas las tasas de amento 
alcanzadas por las exportaciones de las regiones desarrolladas» Esas mayores 
tasas de aumento de las exportaciones de las reglones desarrolladas refle-
jaron tanto una elevación más rápida de los valores unitarios de exportación, 
como un crecimiento todavía más intenso del quántum de exportaciones. Las 
cifras del cuadro 3 muestran que el crecimiento del quántum de las exportar-
ciones latinoamericanas entre 1958 y 1964 fue de 29 por ciento, en tanto 
qu© fue de 60-por ciento en el quántum de las exportaciones de las regiones 
desarrolladas* En 1965 y 1966 continuó «apilándose la diferencia catre 
ambas tasas de crecimiento* de tal modo que mientras el quántum de las 
exportaciones latinoamericanas alcanzó on 1966 un aumento de 45 por ciento 
con respecto a 195$* el de las áreas desarrolladas aumentó on 82 por ciento 
entre los mismos años. 

De estas observaciones se desprende una conclusión mu;? importante. 
Generalmente se ha concentrado el estudio de los problemas que limitan el 
crecimiento de las exportaciones latinoamericanas en los aspectos relativos 

/a la 
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a la inestabilidad de los precios en el mercado internacional. Por consi-
guiente, las medidas de políticá comercial internacional se han orientado bási-
camente a reducir aquel grado de inestabilidad (los convenios internacionales 
sobre productos tienen precisamente ese objetivo fundamental), o a atenuar 
los efectos negativos de la inestabilidad (por ejemplo, mediante la política 
de créditos compensatorios)« Aunque estos aspectos son muy importantes, no 
pueden en modo alguno relegarse a segundo temino los problemas relativos 
al crecimiento del quántum de los exportaciones, es ¿ocir., las medidas 
orientadas a facilitar un mayor acceso a los mercados de los países impor-
tadores« En esto campo, sin embargo, son muy escasos les progreses reali-
zados« Mas aun, al examinar, en el capítulo III? los principales aspectos 
de la política relacionada con el comercio de productos básicos, se llega 
a la conclusión de que las reccmen daciones adoptadas y los co^;>rcmisos 
asumidos por los países desarrollados para brindar un mayor acceso en sus 
mercados a las exportaciones de los países en vías de desarrollo, no han 
tenido aplicación en la mayoría de los casos, y antes bien, en algunos 
do les países desarrollados so han adoptado políticas que son contrarias 
a aquellas recomendaciones y compromisos, con lo que inexpiablemente se 
limitan aun más las posibilidades de expansión del quantum de Xas expoiw 
taciones latinoamericanas. 

Estas perspectivas muy insatisfactorias sobre el desarrollo de las 
exportaciones latinoamericanas representan uno de los factores limitantes 
más severos para mejorar el ritmo del crecimiento económico latinoamericano« 
Este ritmo fue de sólo 1.5 por ciento en promedio en lo que va de esta 
década» Diversos estudios técnicos muestran que u:oa aceleración del creci-
miento económico hasta alcanzar modestas tasas de 2*5 a 3 por ciento por ano 
tropezaría con un escollo insalvable por la cuantiosa magnitud del déficit 
potencial del comercio exterior, salvo que se operen modificaciones sustan-
ciales en la política comercial y financiera internacional. 
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2o las exportaciones por principales áreas de destino 

El énfasis que los países latinoamericanos han puesto en las medidas 
relacionadas con un mayor grado de acceso a los mercados de los países 
desarrollados está justificado no solamente por el hecho de que sus exporta-
ciones totales han estado creciendo a un ritmo inferior al de las exporta-
ciones mundiales y al de las exportaciones de las áreas desarrolladas^ sino 
además por el hecho de que son precisamente sus exportaciones a esa área 
(la de los países desarrollados) las que registran las más bajas tasas de 
aumento* Si se examinan las cifras correspondientes al período 1960-66 se 
advierte de inmediato que en los últimos tres años descendió significativa-
mente la participación relativa de las exportaciones destinadas al grupo 
do los países desarrollados* no porque disminuyeran los valores absolutos 
de las mismas* sino porque su aumento fue proporcionalmente menor que el 
registrado por las exportaciones a otras áreas« (Véase el cuadro 4») 
Dentro del grupo de países desarrollados* por lo demás, se manifiestan dos 
tendencias diferentes® Una de relativo estancamiento* que corresponde a las 
exportaciones destinadas a los Estados Unidos y a la Asociación Europea de 
Libre Intercambio* y otra caracterizada por cierto dinamismo* que corresponde 
a las exportaciones destinadas a la Comunidad Económica Europea y al Japón. 
Las exportaciones destinadas a los Estados Unidos registraron en 1961 un brusco 
descenso al hacerse efectiva la clausura total del mercado de aquel país para 
las exportaciones cubanas. EL desplazamiento hacia otros países latino-
americanos de las compras que los Estados Diidos hacían a Cuba (particular*-
mentó azúcar*-molazas, tabaco y otros productos do menor importancia)* no 
fue suficiente para compensar la disminución que originó la prohibición 
del comercio con Cuba¿ entre otras razones porque parte de esas compras 
se desvió a otros países fuera del área latinoamericana y otra parte 
(en el abastecimiento de azúcar particularmente) se reservó a los propios 
productores internos en los Estados Unidos. Pero no ha sido ésta la única 
causa del estancamiento relativo que muestran las exportaciones latinoame-
ricanas a los Estados Unidos* Además del azúcar, la participación latino-
americana en las importaciones totales de carnes, pescado* cafó* cacao* lana* 

/mineral de 
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mineral de hierro y petróleo crudo hechas por los Estados Unidos ha 
disminuido en porcentajes diversos entre 1960 y 1965* en algunos casos 
como resultado de restricciones discriminatorias (como ocurre con el 
petróleo crudo) y en otros como resultado de una política de mayor auto-
suficiencia (caso del azúcar)» Por otro lado, es interesante observar que 
durante ¿L período 1954-65 aumentó considerablemente la proporción de 
las importaciones provenientes de Mírica Latina sujetas a gravámenes, 
de tal modo que éste es un factor que ha contribuido también a deteriorar 
las condiciones de acceso de los productos latinoamericanos al mercado 
de los Estados Unidos» (Véase el cuadro 5») La proporcion de las 
importaciones gravadas provenientes de Brasil, Colombia, Chile, México, 
República Dominicana y los países centroamericanos ecsporfonentó incruentos 
notables en él curso del período 1954-65* de tal manera que para el 
conjunto de los países se elevó de 28 por ciento en 1954 a cerca de 50 por 
ciento en 19^5» Sin dada, la tendencia de aumento en la proporción de las 
importaciones gravadas refleja cambios en la composición de las exportaciones 
do los respectivos países latinoamericanos, ya que salvo muy contadas 

3/ 
excepciones,^ no ha habido modificaciones importantes en las tarifas 
arancelarias aplicadas a los productos sujetos a gravamen» En efecto, 
aunque la proporción de las importaciones gravadas es ahora mayor que 
años atrás, la proporción que los gravámenes representan sobre el valor 
de las importaciones gravadas se ha mantenido prácticamente sin cambios 
a lo largo del período indicado© 

2/ Por ejampio, el gravamen sobre las importaciones de cobre no 
elaborado se restableció a mediados de 195:v después de haber 
estado suspendido por varios años. En 1965 volvió a suspenderse 
la aplicación del gravamen, ante la escases de abastecimientos 
de cobre« 

/Cuadro 4 



Cuadro 4 

bJ 
AK2BICA U t f l M i DISTRIBUCION 2E LAS EXrCSÏACIO&iS POR HttKCSTALfiS ARSAS*"' 

(Htllones de ¿¿?.a;-'¿s) 

CQ O • 
H M ON M 

Areas de destino i960 I96I 19á2 lX-3 19̂ 5 
Primer semestre 

1965 1>¿6 
e? 

0 
1 ÇL 
*t 
O 
\J1 

Estados Unidos 3 600 3 270 3 380 3 400 3 4 co 3 48o 1 720 1 880 

Canadá 1*5 160 175 310 305 315 150 150 

Europa Occidental 2 72O 2 7 6 0 3 060 3 3^0 3 600 3 640 l 84o 2 030 

Comunidad Eso^mio a Europea 1 58O 1 600 1 810 2 oro 2 ?.3o 2 I90 l 120 1 210 

Asociación Libre Comercio 1 010 980 1 030 1 050 l 100 1 100 530 600 

Japtfn 2k0 3U0 335 4 1 0 490 5 1 0 270 300 

Austra l ia , Nueva Zelandia y 
Sudáfrica, 31 38 37 38 4 0 4o 21 17 

América Latina 68 0 570 620 750 9O0 1 1 5 0 5OO 580 

Pafses a s i á t i c o s en d e s a r r o l l o 36 71 58 7 2 1 1 0 100 4 5 55 

PaÍ33$ af r icanos en d e s a r r o l l o 75 7 6 92 85 140 175 55 64 

Europa Oriental , i n c l u i d a 
4oo Unión S o v i é t i c a 265 505 565 465 530 690 305 4oo 

China Continental 4i 7 6 loo 80 r / 5 210 81 120 

Otros países r¿o especif icados b / 76o 800 780 780 veo 810 425 455 

Total f j S l o 8 670 9 200 9 7^0 l o j 3 o 11 l¿0 ? 4io 6 ico 

Porcentajes sobre e l t f t a l 

I r i s e s desarrol lados 78,3 7 5 . 7 7 6 . 0 77o 0 7l'a2 71*5 7%7 7 1 * 8 
Países en d e s a r r o l l o !7O9 17*3 1 6 . 5 17*2 18^9 2C&0 1 9 * 0 18.8 

Países s o c i a l i s t a s 3,0 7«o 7*5 5c6 6 , 7 6*0 7 a 8 . 5 

Fuente s ilaciones Unidas¿ Kcntfrlv ffellotin of S t a t i s t i c a « 

a/ Los v a l o r e s de exportaei&i cv.e se presentan en es te cuadro d i f i e r e n de los consignados en e l cuadro 1 porque e s t a s c i f r a s no incluyan los 

a j u s t e s por subvaluaci&i y comercio f r o n t e r i z o « La d i f e r e n c i a mis importante, s i n embarco, corresponde a Venezuela, y a que l a s e x p o r t a -
ciones de petróleo do e s t e país es tán avaluadas a los precios de l i s t a de las compañías productoras , mientras que en las e s t a d í s t i c a s de 

balance de pagos se i n c i d e un a j u s t e para c a l c u l a r e l v a l o r de e s t a s exportaciones a l o s precios e f e c t i v o s de venta del petróleo» 
b / Corresponde principalmente a exportaciones de pet ró leo venezolano h a c i a Aruba y Curazao, onya mayor p a r t e se des t ina posteriormente a 

países desarrol lados* 



Cuadro 2 

E S T A D O S U N I D O S : I M P O R T A C I O N E S P A R A E L CONSUMO F E 0 7 E M I E N T E S D E P A I S E S L A T I N O A M E R I C A N O S 

(Porcentajes de las importaciones sujetas a gravámenes arancelarios) 

1954 1955 1956 1957 1958 1959 i960 i > a 1962 1963 1964 I9ój 

América Central 4 4 7 9 8 12 16 17 20 26 22 18 
Mexico 45 47 46 51 56 59 58 58 59 63 59 63 
República Dominicana 24 27 26 30 29 39 53 63 74 71 58 66 
Argentina 57 53 51 47 55 46 35 40 40 62 51 52 
Bolivia 14 10 18 49 67 51 43 35 27 • • • • 

Brasil 5 6 5 7 10 11 12 18 19 21 13 18 
Chile 2 4 4 5 6 29 15 12 17 14 31 28 
Colombia 7 6 7 7 10 12 16 15 14 17 16 23 
Peril 53 51 50 54 54 45 40 54 53 52 39 49 
Uruguay 97 96 94 91 92 95 94 94 93 • . . . • • 

Venezuela SI 81 82 81 80 79 74 76 77 78 79 77 
Total 15 países 28 32 33 39 43 43 43 46 48 51 48 • • 

Total, excluyendo 
Vene Gliela 16 18 18 22 26 27 29 33 36 39 35 • • 

América Latina, . 
excluyendo Cuba « • • • • . • • • 9 * * « o • • 67 50 46 48 

Fuentes: Statistical Abstract of the United States 1966; U.S. Department of Commerce, 
Korld Trade Information Service, Statistical Report N° 60-46; Overseas Business 
Reports,'Fr62-29, Dec, 1962 and N° 66-5, febrero de 1966. 
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Las exportaciones destinadas a la Asociación Europea de Libre 
Intercambio muestran también un estancamiento relativo, aunque no de la 
misma intensidad que el ocurrido en las exportaciones a los Estados Unidos« 
Dentro de ese grupo de países, las exportaciones destinadas al Reino Unido 
(que representan cerca del 70 por ciento del total correspondiente a la 
Asociación)5 muestran xana pequeña declinación (particularmente en 19&4 J 
1965), compensada por aumentos en las exportaciones a otros países del 
miaño grupo. Entre las causas que han determinado el virtual estancamiento 
de las aportaciones latinoamericanas al Reino Unido, es razonable suponer 
que el regimen de 1 ib eralizaci6n del intercambio entre los países de la 
Asociación ha originado el desplazamiento de algunas importaciones que 
previamente so hacían ¿eode países latinoamericanos, aparbe de que los 
problaras de balance de pagos que han afectado a dicho país ei Ies años 
recientes significaron la imposición de sobretasas a las importaciones® 
Por otro lado, el Reino Unido ha realizado una política deliberada de 
disminución de las importaciones de carnes y cereales, que entan entre 
los productos mas importantes de su comercio con America Latina© 

En contraste con las tendencias señaladas anteriormente, las expor-
taciones latinoamericanas a la Comunidad Económica Europea y al Japón han 
registrado una firme tendencia de aumento * La expansión de las ventas a 
la Comunidad merece especial atención, ya que parecería contradecir las 
preocupaciones y planteamientos que han estado expresando los países latino-
americanos m relación con la política agrícola común y con la ampliación 
del número de países a los que se concede acceso preferencia! mediante la 
negociación de convenios® Es evidente* sin embargo., que si hasta el presente 
no se han hecho sentir plenamente los efectos restrict ¿.vos de la política 
agrícola común y el tratamiento discriminatorio en contra de las exporta« 
ciones latinoamericanas, ello se debe al período de gestación que general-
mente requieren las nuevas inversiones y las políticas de fomento para 
producir los resultados esperados« La razón que asiste a los países 
latinoamericanos al juzgar que toda la orientación de la política agrícola 
común y la política comercial discilminatoria inexcitablemente tiende a 
reducir su participación en el mercado de la Comunidad no esta, por lo 
tanto, invalidada por lo, que muestran las cifras de sus esq? optaciones en 

/los años 
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los años recientes, precisamente porque lo que se esta señalando es que 
con aquellas políticas se modifican substancialmente las condiciones que 
en el pasado favorecieron el incremento de las corrientes comerciales 
entre las dos areas©^ 

Las exportaciones destinadas al grupo de los países socialistas 
experimentaron un considerable aumento en 1961, al producirse la reorien-
tación del comercio de Cuba con la Union Soviética y otros países de 
esta área» La expansión de ese comercio continuó a un ritmo moderado en 
los años siguientes, pero adquirió nuevamente un fuerte impulso en 1965 y 
en el primer semestre de 1966, en parte por las elevadas compras da 
cereales hechas por China Continental« Es interesante señalar que la 
mayor parte de las exportaciones destinadas a los países socialistas 
(fuera de las de Cuba) corresponden a unos pocos países latino^?ae:dcanos 
(Argentina, Brasil, Chile y Colombia, principalmente), en lo que proba-
blemente ha influido por un lado el hecho de que ese comercio se realiza 
bajo convenios bilaterales y en monedas que no son de libre convertibilidad, 
y per otro lado, en razón de que no todos los países latinoamericanos han 
demostrado interés en establecer relaciones comerciales con ese grupo de 
países. Esta observación tiene cierta importancia porque perno te destacar 
un hecho que esta en contradicción con las tendencias hacia la expansión 
de los intercambios comerciales entre los países de economía de mercado y 
los países socialistas. Eh efecto, tanto los Estados Unidos como los países 
de Europa occidental están realizando esfuerzos decididos por ampliar el 
volumen de los intercambios comercial.es con los países del área socialista» 
Las medidas más recientes y más importantes adoptadas con ese fin incluyen, 
en el caso de los Estados Unidos, la remoción de las repleciones existentes 
sobre la exportación de unos LOO productos de carácter no estratégico y la 
autorización para que el Banco de Exportaciones e Importaciones pueda garan-
tizar créditos comerciales y en ciertos casos conceder préstamos para la 

¡J EL análisis de los problemas que plantea la política comercial de la 
Comunidad Económica Europea, las restantes áreas desarrolladas y el 
comercio con los países socialistas, se presenta en el Capítulo II, 
en particular la sección B, "La orientación de las políticas comerciales 
de los grandes centros en relación con su comercio con ibérica Latina"© 

y 

/financiación de 
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financiación de determinadas exportaciones; por último, se ha presentado 
al Congreso de los Estados Unidos un proyecto de ley para extender a los 
países socialistas la cláusula de la nación más favorecida* Todas estas 
medidas configuran un cambio radical en las orientaciones que habían 
prevalecido en el comercio con los países del área socialista y sugieren 
la conveniencia de que los países latinoamericanos no desaprovechen las 
oportunidades que puedan existir para abrir nuevos mercados o ampliar 
los existentes en aquella área« 

Para conclu.tr este breve resumen de la evolución reciente de las 
exportaciones por principales áreas de destino cabe referirse al comercio 
intralatinoamericano» Como lo ilustran las cifran presentadas en él 
cuadro 6, entre 1960 y 1963 la tasa acumulativa anual de crecimiento d$ 
las exportaciones intralatinoamericanas alcanzó apenas a 2aS por ciento, 
pero en el periodo 1963-66 esa misma tasa se elevó a 13*7 por ciento 
anual. la intensificación del comercio intrarregional ha sido notable 
en el área del mercado común centroamericano y está ocurriendo también 
con ruceada rapidez en la Asociación Latinoamericana de libre Comercio 
reflejando la gradual ampliación de las concesiones recíprocas negociadas 
entre estos países» La diferencia en las tasas de crecimiento anual 
de los dos períodos indicados, 8#3 per ciento en el lapso 1960-63 y 
16#5 por ciento en 1963-66, pone de relieve el efecto que ha tenido 
la liberalizadón gradual del intercambio dentro de ALALC, aun cuando 
sigue siendo cierto que una proporción muy elevada de ese comercio se 
concentra principalmente en cuatro países (Argentina, Brasil, Chile y 
Perú)« Por otra parte, no sobra señalar que la nsyor parte de las 
concesiones negociadas entre los países de ALALC cubres productos 
tradicionales de su exportación y es muy posible, por lo tanto, que 
las posibilidades de expansión futura sean menores si no se realizan 
esfuerzos decididos para ampliar aún más la lista de los productos sobre 
los que s© han negociado concesiones (incluyendo productos manufacturados) 
o para aprovechar las concesiones ya negociadas pero que por tina 
u otra razón no han dado lugar a corrientes estables de comercio* En 
el caso del mercado común centroamericano se puede observar que si bien 
SLa tasa acumulativa anual del período siguiente, el incremento de las 

/Cuadro 4 
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Cuadro 6 
AMERICA LATINA: EXPORTACIONES MTRALATINOAMERICANAS 

(Valores corrientes en millones de dólares) 

1960 1961 1962 1963 1964 1965 1966 a/ 
Tasas acumulativas 

anuales de 
crecimiento 

1960-63 1963-66 

Asociación Latino-
americana de Libre 
Intercambio 

Mercado Común 
Centroamericano 

Venezuela 
Resto de América 
Latina 
Total intralatino-
americano 

387.0 357.8 416.2 491.3 641.9 722.6 776.1 8.3 

40.4 
231.8 

14.8 

41.0 
167.4 

19.3 

45.6 71.5 
185.4 166.9 

11.9 14.0 

107.6 
200.8 

8.4 

121.5 
149.2 

25.4 

139.0 21.0 
151.0 -10.3 

27.2 -1.8 

684.0 588.5 659.1 743.7 958.7 1 018.7 1 093.3 2.8 

16.5 

24.7 
-3.3 

24.7 

13.7 

Fuente: Estadísticas oficiales de comercio exterior de los países latinoamericanos. 
Mota: En el período 1960-64 estas cifras presentan algunas discrepancias, que no han podido eliminarse, 

con respecto a las cifras globales publicadas por el Boletín Mensual de Estadísticas de las 
Naciones Unidas. La discrepancia más importante, que se advierte en los años 1965 y 1966, se 
debe a la carencia de informaciones sobre Cuba. 

a/ Cifras preliminares. 
nj gl p» ^ m o • s 
M í-1 M J V> 
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exportaciones correspondió en su mayor parte al año 1963# En todo 
caso, lo importante es destacar que las exportaciones de este grupo 
de países registra las tasas más altas de crecimiento dentro de toda 
el área latinoamericana. Por el contrario, las exportaciones de 
Venezuela, que en 1960 representaban cerca de una tercera parte del 
total intralatinoamericano, han disminuido persistentemente a lo largo 
de todo el período en consideración, en buena medida porque se han 
reducido los requerimientos de importación de petróleo de países como 
Brasil, Argentina y otros. ^ 

3. Evolución de las importaciones y de la relación 
de precios de intercambio 

En la primera parte de este capítulo se ha destacado el hecho de que el 
crecimiento de las exportaciones latinoamericanas en los dos trienos que 
comprenden los años 1961 a 1963 y 1964 a 1966 registró tasas más altas 
que las del período que se extiende entre 1950 y 1960. Esas mayores 
tasas de crecimiento debían reflejarse, como es obvio, en una mayor 
capacidad de compra de la región tomando en cuenta que la capacidad 
total de compra está determinada no solamente por los ingresos derivados 
de las exportaciones sino además por el efecto neto de las variaciones 
en la relación de precios del intercambio y por las transferencias netas 
de capital. Loa aspectos financieros del comercio se examinan en otra 
parte del informe, de manera que en la presente sección se examinará 
solamente las tendencias observadas en la evolución de las importaciones 
y en la relación de precios del intercambio. 

Si se comparan las tasas de crecimiento de las exportaciones y 
las importaciones durante la década pasada, se puede advertir que el 
crecimiento de aquéllas fue siempre más alto que el de éstas, debido 
de un lado a que el efecto neto de la relación de precios de intercambio 
fue relativamente favorable durante la primera mitad de la década y, 

Venezuela y Bolivia son países que, jurídicamente, forman ahora 
parte de la ALALC, aun cuando estos países no han negociado aún 
las listas de productos sobre los cuales se harán las concesiones 
recíprocas. 

/de otro, 
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de otro, a la afluencia neta de capitales extranjeros. La evolución 
de los años recientes, en cambio, presenta un notable constraste con 
lo ocurrido en la década anterior. En efecto, el aumento de 5 por ciento 
que registran las exportaciones en 1963 coincide con una disminución de 
k por ciento en las importaciones. Del mismo modo, el incremento de 
4*6 por ciento que alcanzaron las exportaciones en 1965, sólo permitió 
una elevación de 2.9 por ciento en las importaciones. Aunque en los 
otros dos años del período reciente el crecimiento de las importaciones 
totales superó ligeramente el de las exportaciones, no cabla considerar 
que ese crecimiento refleja adecuadamente la mejoría experimentada por 
los ingresos de exportación. La conclusión que se desprende de tales 
cifras es, por consiguiente, que el incremento de las importaciones 
totales se ha visto limitado por la necesidad de reconstruir las reservas 
de divisas (en el caso de algunos países) y por el peso creciente del 
servicio de la deuda externa en. el balance de pagos de otros países. 

Aunque no es posible examinar aquí las diversas causas que contri-
buyeron a determinar las amplias diferencias que se advierten en la 
evolución de las importaciones por países, según se muestran en el 
cuadro 7, puede señalarse que en general los incrementos mayores 
correspondieron a países en los que el problema del endeudamiento 
externo no ha adquirido mayor envergadura, mientras que, por lo contrario, 
fueron muy bajos (y en algunos casos hubo bajas importantes) en 
aquellos otros países en los que el problema del endeudamiento externo 
obligó a imponer severas restricciones a las importaciones, o acentuar 
las ya existentes. 

/Cuadro 7 



Cuadro 6 

AMERICA LATEIA:-/ VARIACIONES ANUALES DEL VALOR CORRIENTE (FOB) DE LAS IMPORTACIONES 

Tasas a cumulativa s anuales Variaciones anuales 
1950-55 1955-60 1960-63 1963 

1962 
1964 
1963 

1965 
1964 

1966 
1965 

Argentina 2.4 2.0 -7.8 -27.8 10.1 10.7 -8.0 
Bolivia 5.8 -2.7 13.0 = 6,5 - 29.6 3.9 
Brasil 3.3 3.3 0.6 -0.8 -16.1 -13.4 28.9 
Chile 9.1 7.0 3.7 -4.2 8.0 — 17.6 
Colombia 13.0 -4.3 -0.9 -7.5 15.7 -24.5 38.2 
Costa Rica 13.7 4.9 4.1 10.8 10.6 28c8 -1.9 
Ecuador 18.3 3.0 3.9 6.2 17=6 10.7 -3.2 
El Salvador 12,6 5.8 7.6 21.7 26.4 5.1 14.5 
Guatemala 7.1 5.4 7.4 21.9 22.7 14.1 6.2 
Haití 7.8 -2.2 2.7 -18.3 -5.2 12.5 -3.4 
Honduras 9.5 3.4 9.6 18.9 7.9 16.8 15.3 
México 8.1 6.1 1.5 8.4 20.5 4.4 3.1 
Nicaragua 18.7 -1.0 15.2 15.2 20.9 24.5 9.5 
Panamá 4.3 7.8 14.5 13.2 3.7 13.6 7.8 
Paraguay 11.2 5.7 0.8 - 9.7 17.8 9.4 
Perú 12.7 4.5 14.0 8.4 - 25.5 12.2 
República 

36.7 Dominicana 18.4 -2.1 22.5 25.0 15.7 36.7 32.2 
Uruguay -1.1 -2.0 -19.0 -27.0 11.2 -23.1 15.4 
Venezuela 10.1 3.0 -6.8 -10.7 14.6 11.2 -0.8 

Total 7.1 2.8 0.5 -4.0 2.9 8.8 
<B 2 . . — - . —. c+ 

Fuente; Elaborado con ciatos oficiales de las estadísticas de balance de pagos, 
Q 

a/ Excluida Cuba. 

CQ O • ^ 

£ 
<2 
Cá 
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La lentitud relativa del crecimiento de las importaciones totales 
se destaca aún más si se considera que la relación de precios del 
intercambio dejó de tener un efecto negativo desde 1964» Para ser exactos 
habría que señalar que el mejoramiento de los precios externos de los 
principales productos de la exportación no se tradujo totalmente en un 
mejoramiento de la relación de precios de intercambio, porque parte del 
incremento de los precios de exportación fue contrarrestado por el 
amiento - de proporciones menores - que ocurrió en los valores unitarios 
de importación» (Véase cuadro 8.) De todos modos importa destacar que 
ese mejoramiento de la relación de precios de intercambio, combinado con 
los aumentos registrados por el quántum de las exportaciones, contri-
buyeron - en el período 1964-66 - a incrementar el poder de compra 
generado por las exportaciones. Parte de ese mayor poder de compra, 
sin embargo, tuvo que ser destinado a cubrir las deudas comerciales 
acumuladas por varios países y los servicios financieros del capital 
extranjero, limitando así las posibilidades de una mayor expansión de 
las importaciones totales. 

La conclusión general que puede obtenerse de las tendencias 
observadas en el comercio exterior latinoamericano es que, a pesar 
del giro relativamente favorable de '„z.3 exportaciones en el período 
reciente, la posición latinoamericana sigue dteriorándose en el 
conjunto mundial» De allí la urgencia de lograr que la política comercial 
de las áreas desarrolladas - que son las que absorben las tres cuartas 
partes de las exportaciones de la región - se oriente de manera que 
brinde las condiciones adecuadas para promover un crecimiento más 
acelerado de sus importaciones. En las condiciones actuales los problemas 
del acceso a los mercados y el mantenimiento de precios remunerativos 
para los productos primarios siguen siendo los principales determi-
nantes de la evolución general de las exportaciones, pero ello no 
significa que puedan descuidarse los aspectos relativos al comercio 
de manufacturas y semimanufacturas que, aunque tienen todavía escasa 
significación en el conjunto de la exportación, pueden contribuir 
también al crecimiento de ésta, haciéndola al mismo tiempo menos 
vulnerable a las fluctuaciones que han caracterizado el comercio de 
productos primarios. 

/Cuadro & 
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Cuadro 8 

AMERICA LATINA: INDICES DE QUANTUM I VALOR UNITARIO DE U S 
IMPORTACIONES, RELACION DE PRECIOS DE INTERCAMBIO 

Y PODER DE COMPRA DE US EXPORTACIONES 

(Base: 1958 » 100) 

Años Importaciones 
Valor 

Qaáttbaa unitario 

Relación 
de precios 
de inter 
cambio a/ 

Poder de 
compra de 
exporta-
ciones b/ 

1950 75 88 119 94 
1951 91 101 120 95 
1952 86 105 110 83 
1953 77 100 113 93 
1954 91 95 125 101 
1955 91 97 115 100 

1956 94 99 111 105 
1957 108 102 105 104 
1958 100 ICO ICO 100 
1959 93 ICO 95 102 
1960 98 98 96 107 

1961 101 98 95 107 
1962 105 98 93 114 
1963 105 97 97 121 

1964 113 98 103 133 
1965 114 99 102 137 
1966 117 100 102 148 

Fuente: Naciones Unidas, Monthly Rulletin of Statistics. 
a/ Definida como el cuociente de la división de los valores unitarios de 

exportación por los valores unitarios de la importación, 
b/ Definida como el producto de la relación de precios del intercambio por 

el quántum de las exportaciones. 

/Capítulo IX 
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LAS GRANDES LINEAS DE LA POLITICA COMERCIAL INTERNACIONAL 

A. TENDENCIAS Y HECHOS RECIENTES 

Las declaraciones y formulaciones en que los grandes centros comerciales 
internacionales manifiestan apoyar sus políticas comerciales, llevan a 
suponer que el comercio mundial se orienta decididamente hacia una mayor 
multilateralización, universalización y liberalización de las condiciones 
del intercambio y de los pagos internacionales» La intensificación de 
las relaciones comerciales entre países desarrollados de diferente sistema 
económico y las negociaciones cada vez más frecuentes m este campo parecen 
también apuntar hacia la universalidad creciente del proceso, a pesar de 
la marcada regiónalización que en ciertos aspectos está operando a conse-
cuencia de integraciones económicas, como la de la CEE y la AELI* 

Frente a esos acontecimientos y a la expansión considerable del 
comercio mundial, asociado con la prosperidad creciente de las áreas 
desarrolladas, persiste en los países en desarrollo un clima de aprensión» 
Cabría entonces preguntarse si ante la filosofía que parece desprenderse 
de una acción internacional orientada aparentemente hacia la solución de 
los problemas del crecimiento económico de los países en desarrollo y una 
consideración más activa de las dificultades comerciales, financieras y 
de asistencia técnica que enfrentan los mismos, se justifican o no las 
conclusiones francamente negativas y el sentimiento de frustración que 
estos derivan del curso de los acontecimientos que se vienen sucediendo 
en la presente década» 

En primer lugar debe señalarse que hasta el presente los países 
en vías de desarrollo no han logrado las modestas metas de crecimiento 
que se han fijado para esta década y por la Carta de Punta del Este y 
que están muy lejos de asegurarse un ritmo medianamente satisfactorio 
de crecimiento» En estas circunstancias, se agranda la distancia económica 
y tecnológica que separa a estos de los países en desarrollo. 

En segundo .lugar, los hechos que derivan de las poLíticas nacionales 
practicados por los grandes países industrializados, en lo que hace tanto 
a las decisiones sobre comercio exterior cuanto a las vinculadas con los 
niveles de protección acordados a producciones nacionales, no sólo resultan 
incompatibles con las fórmulas generales relativas a una mayor liberalización 

/y expansión 
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y expansión del intercambio entre países de distinto grado de desarrollo, 
sino que se presentan también como discriminatorios frente al tratamiento 
acordado a ciertos países o grupos. Debe pues, precederse con suma urgencia 
a replantear en términos claros y precisos estos hechos, que no obstante 
ser ampliamente conocidos y aceptados, no han llevado todavía a decisiones 
efectivas por parte de los países desarrollados. Se siente, en suma que 
debe entrarse de lleno en la formulación precisa de mecanismos y de medios 
de acción que aseguren a los países en vías de desarrollo el cumplimiento 
de compromisos vigentes y el logro de decisiones satisfactorias en rela-
ción con los objetivos que han sido aceptados o compartidos al nivel 
internacional. 

1. La UNCTAD frente a los problemas de comercio 
exterior de los países en desarrollo 

Los países en desarrollo, convencidos de que la estructura del comercio 
internacional a través de la cual se canalizan sus relaciones de inter» 
cambio con los países desarrollados de economía de mercado o centralmente 
planificada, no se adecuaba a sus necesidades y conveniencias, y que, por 
el contrario, contribuía a ampliar los desniveles de comercio y creci-
miento, iniciaron en ocasión de la primera UNCTAD un esfuerzo destinado 
a lograr una modificación de las condiciones prevalecientes en el campo 
del comercio internacional y del desarrollo. 

Los países latinoamericanos mostraron en esa ocasión una notable 
unidad en el planteamiento y en la acción, cohesionados por la Carta de 
Alta Gracia y por las conclusiones comunes acordadas previamente sobre 
los principales temas debatidos en la primera Conferencia. No es del 
caso examinar en qué medida esta actitud concertada y solidaria de 
América Latina contribuyó al reconocimiento de sus intereses que los 
países en desarrollo, actuando en Ginebra en foma conjunta, lograra 
en cierta medida incorporar en las conclusiones y recomendaciones del 
Acta Final; lo cierto es que esa unidad de concepción y acción sirvió 
para crear una voluntad capaz de hacer coligarse, tras objetivos comunes 
a países y zonas en desarrollo que antes habían permanecido aislados por 
razones de deterninismo geográfico y económico y por efecto de las polí-
ticas practicadas por las grandes potencias o agrupamientos comerciales 
de países industrializados. 

/Intensa ha 
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Intensa ha sido la acción desplegada por la UNCTAD desde su institución 
por la Asamblea General hacia fines de 1964» La Junta de Comercio y Desarrollo, 
principal organismo de acción que actúa entre las sesiones píen arias de la 
Conferencia, ha celebrado hasta el presente cuatro reuniones» Las dos 
primeras se dedicaron principalmente a la organización de la Junta y de 
sus organismos dependientes, así como a la formulación del programa de 
trabajos que deben cumplir para profundizar el estudio de los problemas 
que les fueran encomendados y procurar, mediante el análisis y discusión 
a los niveles técnicos y políticos adecuados, soluciones compatibles con 
las necesidades que se plantean, cada vez en forma más apremiante a los 
países en vías de desarrollo. 

Al tratar en el capitulo III los principales temas relacionados con 
la acción cumplida por la UNCTAD y sus órganos dependientes (productos básicos, 
manufacturas, financiamiento, transporte, etc.), se hacen referencias concretas 
a la situación actual de los diferentes problemas en relación con las demandas 
de los países en desarrollo en general y con el interés de los países latino-
americanos en particular. Toda esta labor que se viene llevando a cabo 
en la UNCTAD y que habrá de desembocar en la segunda Conferoicia convocada 
para febrero de 1968, deberá servir a los países en desarrollo para procurar 
coincidencias básicas de parte de los países desarrollados sobre un cuadro 
amplio de compromisos y campos de negociación. Esta acción permitirá, de 
lograrse la correspondiente reciprocidad de parte de los países desarrollados, 
instrumentar mecanismos aptos para canalizar en forma prácti ca y continua 
las negociaciones necesarias, y asegurar la ejecución de los compromisos 
vigentes. Asimismo, permitirá la confrontación efectiva sobre el cumpli-
miento de los compromisos que en la segunda Conferencia, en otras esferas 
internacionales o en negociaciones posteriores, concreten los países en 
desarrollo y desarrollados, con vistas a un mejor ordenamiento de sus 
relaciones comerciales y financieras recíprocas, así como para un más 
fluido desenvolvimiento del comercio internacional• 

Hasta el momento las resoluciones y recomendaciones contenidas en 
el Acta final sólo tendrían el valor de un compromiso moral para los 
gobiernos que la suscribieron, compromiso condicionado por las numerosas 
reservas que, en relación con los principios generales y recomendaciones 

/específicas, fueron 
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específicas, fueron fomuladas por un numero apreciable de países des-
arrollados e incluso por algunos en desarrollo. La sola mención de tales 
reservas indica la existencia de numerosos aspectos controvertidos, que 
exigen un análisis y un debate más amplio. 

Por ello parece indicado preguntarse en qué forma habrán de materia-
lizarse en la segunda conferencia los compromisos o definiciones concretas 
a que aspiran los países en desarrollo. Ya no se trata de volcar en un 
acta o resolución final los puntos de acuerdo o desacuerdo, sino de crear 
mecanismos institucionales capaces de servir de marco adecuado a los 
compromisos, sin perjuicio de aprovechar al máximo los existentes dentro 
del marco de la UNCTAD o de otras organizaciones internacionales o inter-
gubemamentales• No deberá dudarse en propiciar modificaciones sustan-
ciales de los mecanismos existentes, si éstos resultaran inadecuados o 
insuficientes para lograr los fines que se persiguen. Así, en el aspecto 
institucional, el planteamiento consiste en propiciar, en el marco de la 
UNCTAD, la creación de un mecanismo concreto de negociaciones y otro para 
consultas y confrontación de resultados. 

La creación de un mecanismo de negociaciones plantea de inmediato 
la necesidad de establecer un orden de prelación para encarar el conjunto 
de problemas que se vienen discutiendo en el seno de la UNCTAD, en relación 
con la urgencia de los mismos y el grado de adelanto en la elaboración de 
fórmulas o alternativas que hagan previsible llegar a la concertación de 
acuerdos concretos, asi como en la evaluación de fenómenos o políticas de 
los que puedan derivarse responsabilidades a las partes en juego. 

Desde la tercera Junta se viene insistiendo en la necesidad de llevar 
a la segunda conferencia cuestiones su fi ex entera ente elaboradas que aseguren 
el logro de resultados concretos. Ahora bien, el temario provisional esta-
blecido en ocasión de la cuarta Junta, que debería ser revisado en el quinto 
período de sesiones a celebrarse en Ginebra del 15 de agosto al $ de setiembre 
próximo, incluye puntos y problanas en los que cabe suponer la posibilidad 
de entendimiento, y otros, para los cuales existe la certidumbre de que 
las posiciones entre países en desarrollo y desarrollados, e incluso entre 
países del mismo grupo, están distanciadas, por lo cual se cree que difícil-
mente podrá esperarse algún avance efectivo durante el transcurso de la 

/segunda conferencia. 
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segunda conferencia* Concierne de manera directa a los propios países 
en desarrollo orientar la acción que debe desarrollar el organx siiio © Sin 
embargo, hasta ahora se adiverte entre ellos cierta indecisión en cuanto 
al orden de prioridad y a la forma de actuar frente a problonas fundamen-
tales, que, de no corregirse en las prójimas etapas, podría tornar en 
parte estériles los esítierzos que se concentren en la Conferencia» 

Para coordinar y articular su acción con miras al segundo período 
de sesiones del UNCTAD^ los países en desarrollo, que culroinaron la 
primera Conferencia con una declaración que se incorporo como anexo al 
Acta Final y que en la cuarta Junta han vuelto a hacer conocer su posición 
solidaria acerca del estado y soluciones para los problemas fundamentales 
que condicionan su desarrollo, han establecido un mecanismo de coordinación 
que funciona alternativa o indistintamente en Nueva York y en Ginebra© 
Ambos grupos han venido celebrando reuniones, pero es necesario intensificar 
su coordinación y resolver aspectos relacionados con la composición del 
grupo que actúa en Ginebra ante la falta en esa ciudad de representantes 
diplomáticos de diversos países en desarrollo miembros de la Junta y de 
otros que desean actuar en carácter de observadores» Asimismo deben resol-* 
verse problemas de información entre ambos grupos y de análisis de los trabajos 
que se llevan a cabo en la Secretaría o en las reuniones de expertos convo-
cadas por ésta» 

En ocasión de la quinta Junta es imprescindible que queden superadas 
ciertas dificultades, en parte formales, pero que podrían afectar en algún 
modo la necesaria coordinación en las posiciones de los países en desarrollo» 
Kilo quizás no se produzca en el caso particular de América Latina ya que 
los países de esta región integran, excepción hecha de Cuba, una comisión 
especial de coordinación (CECLA) cuyo mandato es, justamente coordinar 
y armonizar las actitudes y posiciones de los países latinoamericanos en 
materia de política comercial internacional, particularmente con vistas 
a la acción que estos países habrán de desarrollar en la segunda UNCTAD» 
La tercera reunión de la CECLA a nivel de expertos, celebrada en México 
del 11 al 23 de junio de 1966, junto con aprobar una serie de ponencias 
comunes, que fueron sostenidas por los países latinoamericanos en la 
cuarta Junta, fijó un calendario provisional de reuniones que deberán culminar 

/en una 
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en una reunión de la CECLA a nivel ministerial» En tal oportunidad los 
países latinoamericanos fijarán su posición y estrategia para la segunda 
conferencia, tratando de coordinar y aunar su acción con la do otros 
países y zonas en desarrollo. A ese efecto se considera que tendrá una 
importancia decisiva la reunión que, & a 10 semanas antes de la segunda 
UNCTAD, habrá de celebrar en Argelia el grupo de los "77" • 

2e La acción del GATT para la expansión del comercio mundial» 
marcha de las Negociaciones Arancelarlas Kennedy 

y otros medios de acción 

En anteriores informes de la CEP AL y en especial en documentos destinados 
a analizar los aspectos más salientes de la política comercial internacional 
y establecer conclusiones y fijar líneas comunes de acción en América Latina*} 
se han examinado los alcances y limitaciones que ofrece el Acuerdo General 
de Aranceles y Comercio (GATT),^ del cual son parte hasta el memento 
12 países del área geográfica latinoamericana, uno de ellos con carácter 
de miembro provisional«^ Desde su creación en 1948, el GATT comenzó a 
asignar alguna importancia a los problemas que afectan a los países en 
desarrollo sólo a partir de la publicación del informe Haberler,^ en 1956, 
y en forma más acentuada desde la reunión de Partes Contratantes a nivel 
ministerial celebrada hacia fines de 1961» Evidentemente este organismo, 
que constituye por ahora el principal foro negociador general para las 
cuestiones comerciales, aún cen las limitaciones que derivan de su falta de 

1/ Véase CEP AL, América Latina y la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre comercioFdesarrollo (ST/ECLA/Conf «13/L.2), Capítulo IV* 

2/ Argentina, Brasil, Cuba, Chile, Guyana, Haití, Jamaica, Nicaragua, Perú, 
República Dominicana, Uruguay, Trinidad y Tabago» 

2/ Este Informe, titulado Las tendencias del comercio internacional 
(N° de venta GATT/1958-3)> que tuvo un efecto decisivo sobre las 
actividades del GATT, füe preparado por un grupo de expertos desig-
nado en el duodécimo período de sesiones de las Partes Contratantes 
con el fin de proceder al examen de las tendencias básicas del 
comercio internacional de productos primarios y, especialmente, del 
hecho de que "el comercio de los países insuficientemente desarrollados 
no progresara a un ritmo tan rápido como en los países industrializados, 
que los precios de los productos de base acusen fluctuaciones excesivas 
a corto plazo y que los países recurran cada vez más a medidas de 
protección de la agricultura". 

/universalidad, no 



universalidad, no podía sustraerse de las reclamaciones y exigencias que 
plantea al mundo desarrollado la Década de las Naciones Unidas para el 
desarrollo® Así, luego de crearse los comités II y III,^ las Partes 
Contratantes aprobaron en la reunión a nivel ministerial de mayo de 1963 
un "programa de acción", cuyo cumplimiento integral hubiera significado 
un progreso indudable en favor de la liberalización del comercio mundial 
y de la participación que en el mismo corresponde a los países en desarrollo* 

La falta de cumplimiento por parte de los países desarrollados de las 
estipulaciones que figuran en el plan de acción del GATT ̂  y en especial 
de compromisos establecidos clara y expresamente, muestra tanto la insuficiencia 

y . Estos comités fueron establecidos en noviembre de 1958 para poner en 
práctica un programa coordinado de acción del GATT para la expansión del 
comercio internacional, formulado como uno de los resultados de la consi-
deración del Informe Haberler. Al Comité I se le encomendó el examen de 
las posibilidades de realizar una quinta rueda de negociaciones tarifarias 
y la determinación del alcance, reglas, condiciones, etc. de tales nego-
ciaciones, que se concretaron en las llamadas "negociaciones Dillon". 
Al Comité II se le encomendaron los asuntos relacionados con el comercio 
de productos agrícolas, en particular el uso y efectos sobre el comercio 
internacional de las medidas no tarifarias para la protección de la agri-
cultura» El Comité III fue creado para estudiar e informar a las Partes 
Contratantes sobre los obstáculos especiales a la expansión del comercio 
de los países en desarrollo. Las actividades de este último comité 
fueron ampliadas gradualmente.hasta 19Ó5* en que fue substituido por el 
Comité de Comercio y Desarrollo. Las labores de este Comité han consis-
tido principalmente en la identificación de las barreras al comercio de 
productos de especial interés para los países, en desarrollo, en esfuerzos 
para conseguir la supresión de tales barreras, en estudiar los planes de 
desarrollo y el potencial de exportación de diversos países, y en consi-
derar otras medidas (v©g. preferencias, promoción del comercio, etc.) para 
acrecentar las exportaciones de los países en desarrollo» 
a) No agravación de los tratamientos arancelarios (statu quo) para los 

productos que interesan a los países en desarrollo; 
b) eliminación en determinado plazo de las restricciones cuantitativas 

incompatibles con las reglas del GATT; 
c) liberación de derechos al té y maderas tropicales y acción en favor de 

otros productos del mismo sector; 
d) exoneración de derechos a los productos primarios; 
e) programa de rebajas en favor de los productos manufacturados y semi-

manufacturados (no menos del 50 por ciento en 3 años); 
f) reducción de impuestos internos y otros; 
g) régimen de informaciones sobre cumplimiento por los países indus-

trializados y 
h) medidas para facilitar la diversificación y acrecentamiento de 

las exportaciones de los países en desarrollo» 
Los seis países de la CEE no prestaron su apoyo al "Programa de acción", 
argumentando que consideraban poco preciso y positivo el punto h)» 

/de los 
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los mecanismo a para la ejecución de ciertas obligaciones cuanto la 
falta de voluntad política por parte de ciertos países desarrollados, 
justifiquen estos o no el mantenimiento de las restricciones existentes 
por salvaguardias jurídicas establecidas en el Acuerdo GeneralQ Esta 
frustración del Programa de Acción repercutió muy desfavorablemente en 
las expectativas y en la confianza que pudieran haber puesto en él los 
países en vías de desarrollo« 

Una información reciente proporcionada por la Secretaría del GATT 
a base de las denuncias formuladas por las Partes Contratantes, da cuenta 
del mantenimiento de numerosas restricciones de importación, calificadas 
de residuales e incompatibles con el propio Acuerdo, y para las cuales 
no ha podido siquiera lograrse, de parte de aquellos países que las aplican, 
el compromiso de establecer un programa o de fijar fechas límites para su 
completa eliminación® 

Con respecto a la eliminación de las restricciones residuales, los 
países desarrollados han insistido en que los países en desarrollo, a los 
cuales pudiera afectar su mantenimiento, expecifiquen los casos en que surja 
un perjuicio concreto o una traba potencial para sus exportaciones® Los 
países en desarrollo no aceptan este criterio y sostienen que el efecto 
negativo de las restricciones se ejerce por su sola existencia, aun cuando 
no exista de momento una corriente comercial afectada en forma directa© Por 
otra parte, no es posible hablar de una evaluación sobre corrientes comer-
ciales que en los hechos efectivamente no existen a causa de las restricciones 
existentes» 

Otro aspecto, colateral al de las restricciones cuantitativas, es la 
existencia de mecanismos especiales, como el comercio estatal para dete2> 
minados productos, subsidios a la producción, al consumo y a la exportación 
y tasas fiscales, así como ciertas disposiciones administrativas aplicadas 
en forma restrictiva cuando ello no lo fuera deliberadamente, todos los 
cuales afectan el acceso a los mercados de los países que los aplican en 
productos de particular interés para los países en vías de desarrollo. 
EL GATT ha preparado una importante información sobre el particular, a 
base de las notificaciones efectuadas por las Partes Contratantes industria-
lizadas de conforciidad con el procedimiento en consulta vigente. Los países 

/en desarrollo 



1P -J-C* en desarrollo han venido insistiendo en los ultix-ios tiempos sobre 
posibilidad de utilizar do manera positiva algunos elementos de regulación 
del comercio exterior de los países industrializados, recomendando a éstos 
que, por ejemplo al aplicar sus mecanismos de compras estatales, orienten 
sus adquisiciones en igualdad de condiciones de compotencia hacia países 
en vías de desarrollo» 

Una nueva expectativa so abrió a los países en vías de desarrollo 
en el seno del GATT en mayo de 1964 con la iniciación de la rueda Kennedy 
de negociaciones, que no sólo abarca el campo de las tarifas aduaneras 
como sucedió con las cinco series de negociaciones celebradas en el GATT, 
sino que incluye aspectos igualmente importantes sobre las disposiciones 
comerciales de acceso a los mercados® 

Además, por primera vez se han aplicado a negociaciones concretas 
las reglas estipuladas en la nueva parte IV del Acuerdo General» Las 
reglas de negociación acordadas por las Partes Contratantes para los 
países menos desarrollados incluyen algunos de los principios y objetivos 
contenidos en el nuevo capítulo del GATT, especialmente, en lo que se 
refiere a: 

a) la eliminación de las listas de excepciones para los países 
desarrollados que negocian con la fórmula lineal, de productos 
que revisten especial interés para los países en desarrollo; 

b) la inclusión en las listas de los países industrializados que 
negocian por el mecanismo de ofertas selectivas de los mismos 
productos; 

c) la posibilidad de que para dichos productos se efectúen reducciones 
arancelarias superiores al 50 por ciento previsto como regla general-
para la reducción lineal; 

d) la aplicación inmediata de las reducciones arancelarias para los 
productos en los que los países en desarrollo sean principal 
proveedor, en forma individual o conjunta, en lugar de aplicar el 
mecanismo general de reducción escalonada en cinco años; 

e) la disposición por la que se trata de evitar que, en la fase 
final de las negociaciones, los países desarrollados retiren de 
sus ofertas, por aplicación del principio de reciprocidad entre ello 
productos que revisten interés para los países en vías de desarrollo 

/f) la 
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f) la contribución de ios países en desarrollo se efectuará 
conforme al principio de la "no-reciprocidad'1̂  entendiéndole 
por tal que no deberá esperarse que una Parte Contratante 
menos desarrollada ofrezca en el curso de las negociacioneo 
comerciales una contribución incompatible con las necesidades 
de su desarrollo económico, de su situación financiera y de 
su comercio exterior; y 

g) la eliminación al máximo de las barreras arancelarias y no 
arancelarias que traban el ingreso de los productos tropi^ 
cales deberla incluir, a juicio de algunos países menos 
desarrollados que gozan de preferencias en determinados 
mercados de países industrializados, la compensación por 
la pérdida de la preferencia que resultaría por aplicación 

rf 
d© la cláusula de la nación más favorecida© — 

h) El establecimiento de condiciones aceptables de acceso a 
los mercados mundiales para una corriente de exportaciones 
de productos de zona templada, especialmente en función de 
adecuados convenios internadonales^ 

El Comité de Comercio y Desarrollo del GATT celebró del 16 al 
21 do enero de 1967 una reunión en Punta del Este dedicada, entre otros 
aspectos, a evaluar el estado de las negociaciones Kennedy, en relación 
con las demandas y necesidades de los países en vías de desarrollo. 
Aunque la parte sustantiva de las deliberaciones se efectuó en forma 
privada, las exposiciones generales formuladas en el plenario y mani-
festaciones hechas semanas antes por algunos de los principales parti-
cipantes permiten extraer ciertas conclusiones provisionales respecto 
de la medida en que sus eventuales resultados habrán de satisfacer las 
expectativas de los países en desarrollo y, en parte también, sobre las 
demandas presentadas por los países del área latinoamericana que partici-
paron en dicho evento (Argentina, Brasil, Chile Jamaica, Perú, República 

7 / Dominicana, Nicaragua, Trinidad y Tabago y Uruguay).-

6/ Este problema ha sido largamente debatido en la UNCTAD (ver resolución 
A.Il/l párrafo 6), habiéndose avanzado poco en la determinación de 
fórmulas concretas de compensación. 

7/ Cuba asi como Haití y Guyana son miembros del GATT pero no inter-
vienen en las negociaciones. 

/De los 
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De los países latinoamericanos que participen en las negociaciones 
sólo Argentina, que negocia simultáneamente su incorporación definitiva 
como miembro pleno del organismo, ha presentado ofertas de cierta 
magnitud; los restantes se han circunscrito, en general, a señalar sus 
contribuciones en favor del éxito de la negociación, destacando en 
algunos casos que hasta el momento no han obtenido del GATT una reci-* 
procidad que corresponda a las concesiones otorgadas ya por ellos. Así 
el Uruguay, que ha acudido al empleo del Artículo XXIII y ha sido auto-
rizado por las Partes Contratantes para reducir concesiones en virtud de 
la d isminución del valor de las que recibiera en contrapartida, no ha 
procedido a efectuar tal retiro, lo cual debe interpretarse como una 
nueva oferta de este país. De todas maneras y pese a la interpretación 
del concepto de "no reciprocidad" indicada en el punto g), los países 
industrializados han estado destacando la necesidad de que los países 
en desarrollo amplíen o mejoren sus ofertas iniciales, a fin de justificar 
los beneficios que obtendrían de la negociación. Ello también parece 
repetirse en las negociaciones bilaterales, en las cuales países indus-
trializados vienen insistiendo en des gravadone s para ciertos productos 
prescindibles o que compiten con similares producidos en los países en 
desarrollo® 

A efecto de dar una idea aproximada acerca de la magnitud y amplitud 
de las ofertas formuladas por los países industrializados sobre productos 
para los cuales los países latinoamericanos han hecho saber, en los foros 
pertinentes del GATT o en el curso de las negociaciones, su interés expor-
tador, se presenta el cuadro 9 que indica las ofertas hechas por la CEE, 
Jap6n, Estados Unidos y el Reino Unido, indicando cuándo la misma ha sido 
igual, inferior o superior al 50 por ciento. 

De todos modos para una correcta interpretación de las magnitudes 
indicadas en el cuadro debe tenerse en cuenta que por lo general no han 
sido los derechos aduaneros sino la existencia de otras trabas comerciales 
las que han venido dificultando el ingreso de los productos que interesan 
a los países en desarrollo. Aparentemente no parece ser mucho lo que en 
este aspecto habrá de avanzarse en las negociaciones Kennedy. 

/Cuadro 9 
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Cuadro 9 

ÜSSTAS DE ALGUHOS PAISES PAHTICIPANTES EN LAS ¿íSGOCIACIONES 
SOBRE PRODUCTOS DECLARADOS DE ISTSES 

POR LOS PAISES LATINOAMERICANOS 

Húmero de ofertas 
Naturaleza o alcance 

de la oferta Japón 
o • ^ , Comunidad Reino Estados « ' . Economice 

Europea Unido Unidos 

Reducción del 50 por ciento 282 
m j » 11 M o g r ^ t a i s i j , ^ m 

354 379 
mm ' j w i m p u m i 

. 252 
De las cuales: 
Retiro probable . 
Mo di fic acion probable 
Sujeta a condición especial 
Eventualmente menos de 50 por ciento 

(17) (84) 

(13) 

(1) 
(1) 
(1) 
(19) 

c w 

(22) 

Reducción menor de 50 por ciento 63 1 31 102 
Do las cuales: 
Retiro probable 
Sujeta a condición especial 

(4) w * -
(6) 

Reducción mayor del 50 por ciento 4 tm 2 

Eliminación del gravan en y consolidación 
de la eliminación 10 32 22 1 

Consolidación del gravamen vigente 4 7 2 19 

Consolidación a nivel cero 83 60 30 23 

Franquicias ya consolidadas 31 29 82 73 

Grupos especiales sobre productos 5 12 - -

Otras ofertas 19 26 61 -

Número total de ofertas 501 ¿21 607 m 

Númerg de posiclones arancelarias ¿77 292 398 m 

Notas El número de ofertas es mayor que el de posiciones arancelarias debido a que 
aquéllas se refieren a productos específicos qu© pueden estar comprendidos 
dentro de una misma posición arancelaria» 

/Otros países 
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Otros países desarrollados como Austria, Dinamarca, Islandia, 
Noruega, Suecia y Suiza, han ofrecido, en principio, reducciones del 
50 por ciento de sus tarifas para todos los productos industriales, 
Finlandia ha seguido el mismo criterio, pero sujetando su oferta a una 
larga lista de excepciones, en tanto que Australia, Canadá, Irlanda, 
Nueva Zelandia, Portugal y Sud Africa han presentado listas positivas 
de ofertas® Todos los países indicados han ofrecido asimismo concesiones 
en el sector de los productos agríeolas, algunas de las cuales son motivo 
de consideración en los grupos especiales sobre cereales, carnes, y 
productos lácteoso Checoslovaquia junto a su oferta lineal (de valor 
relativo por el sistema de comercio exterior de este país) ha indicado 
simultáneamente datos sobre el volumen de importación , que constituirla 
su compromiso, en tanto que Polonia ha hecho una oferta relativa a volú-
menes de importación« 

Es difícil predecir cuál será el resultado final de estas complejas 
negociaciones» Deberá ponderarse entre otros aspectos el equilibrio que 
se procura entre los sectores industriales y agrícola, así como aguardar 
los resultados que se alcancen en las negociaciones especiales entre 
países en vías de desarrollo» En realidad, salvo en el caso de los 
cereales, no se registran grandes avances en las negociaciones; existen 
incluso diferencias sustanciales en relación con los objetivos y alcances 
de un acuerdo mundial para ordenar el comercio de trigo y cereales forra-* 
jsros según se ligue o no esta cuestión al problema de la ayuda alimen-
ticia mundial» 

Con relación a los productos tropicales, cuyo comercio interesa a 
un número considerable de países latinoamericanos, las ofertas iniciales 
asi como la intención de mejorarlas expresadas por los principales países 
industrializados participantes, significarían para el caso de concretarse, 
un avance en favor de la liberalización de este comercio y la reducción 
de las preferencias arancelarias discriminatorias existentes» 

Las Partes Contratantes menos desarrolladas que participan en las 
negociaciones, han venido insistiendo sobre la insuficiencia de las 
reducciones tarifarias y comerciales para promover sus exportaciones 

/de productos 
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de productos' industrializados^ señalando la necesidad de lograr entendi-
mientos positivos en el campo de las preferencias generales y no discri-
minatorias, a fin de superar los problemas de desarrollo que presentan 
sus industrias de exportación, posibilitando de ese modo un más amplio 
acceso de sus manufacturas y semimanufacturas en los mercados de los 
países desarrollados« Entre las fórmulas que han sido mencionadas en 
las negociaciones Kennedy y que de concretarse podrían constituir un 
primer paso práctico, aunque de alcance sumamente limitado, en favor 
de un sistema de preferencias cabe mencionar: 

a) la aplicación anticipada, sólo en favor de los paises en des-
arrollo y para productos que interesan a éstos de rebajas 
aplicables gradualmente. Se trataría de una preferencia 
temporal y degresiva para productos seleccionados; 

b) el otorgamiénto de reducciones para productos que se manten-
drían en las listes de excepciones en las negociaciones entre 
países desarrollados; y 

c) la eliminación sólo para los paises en desarrollo de ciertas 
restricciones cuantitativas o prohibiciones que, por el 
momento, se seguirían aplicando a las importaciones desde 
otros países desarrollados. 

En lo que toca a las negociaciones entre países en desarrollo, se 
considera que los trabajos se hallan bastante demorados; más aún, de 
60 paises en desarrollo que son miembros del GATT, sólo 20.se han mostrado 
interesados en participar en estas negociaciones; de ellos, siete perte-
necen al área latinoamericana y- cinco son miembros de la ALALC3 Aunque 
no se han definido hasta el momento las reglas que habrán de aplicarse a 
estas negociaciones, existe el entendimiento de que los países industria** 
lizados no habrían de reclamar la extensión de los beneficios que entre 
si se acuerden los países en desarrollo, aun cuando cabría suponer a prior! 
que éstos se extenderían a todas las partes menos desarrolladas miembros 
del GATT y eventualmente a países en desarrollo que no integran el organismo* 

8/ Ver debates del Comité de Comercio y Desarrollo del GATT, (Punta del 
Este, enero, 1967)• 

/El limitado 
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El licitado interés que parece demostrar el escaso número de participantes, • 
lleva a suponer un menor alcance para las concesiones que se pacten, exis-
tiendo incluso la posibilidad de que estas tratativas continúen como una 
serie de negociaciones espe ci al es y^luego de la finalización de la rueda 
Kennedy prevista para el 30 do junio de 1967c, 

B* LA 05TimWZOU m US POLITICAS ra ICS GHAKDE5 
CETROS EN RELACION CON SU COMERCIO CON i&ffiEICA LATINA 

1 0 La política cmejrial de- la GE33 

Fese a los avances registrados en los últimos aíi%>s. en la elaboración de 
las políticas comunes que prevé el tratado de Roma, no podría decirse que 
se ha alcanzado la unidad indispensable en materia de política comercial 
exterior, aunque existen diversos elementos - algunos muy importantes -
que confoman parcialmente esa política, como la tarifa externa común, cuyo 
seguido acercamiento se produjo a partir del I o de julio de 1966, los 
acuerdos de asociación con Grecia y Turquía y la conducción unificada de 
las negociaciones comerciales on el GATT por la Comisión cautiva do-la 
Comunidad, que responde a un mandato expreso del Consejo de Ministros,* 
En cambio, quedan por definir aspectos como los regímenes de importación 
y excepciones que todavía mantienen algunos países miembros, así cono 
ciertos convenios con terceros países y en particular con mercados del 
este europeo® 

La dualidad en la conducción de los asuntos comerciales y financieros 
toma doblemente difícil para los países que deben enfrentar ciertos 
problemas^ encontrar no solo loo caminos o soluciones adecuados, sino 
tsabién el foro de discusión o negociación requerido para llegar a un 
entendimiento» Si se suma a todo ello la importancia secundaria que 
algunos países miembros de la comunidad parecen asignar a sus relaciones 

2/ Aun cuando existe en principio el acuerdo de aceptar que los pairen 
en desarrollo puedan pactar ventajas entre sí no extensibles a los 
países desarrollados, sería conveniente que ello no se considere una 
derogación a la cláusula de la nación más favorecida, sino que surja 
por ejemplo de una interpretación más flexible del artículo XXIV, a 
la luz de las disposiciones de la nueva parte IV del Acuerdo General» 

/económicas y 
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económicas y políticas con América Latina, en oposición a la actitud de la 
Comunidad con otras áreas, se tendrá un cuadro general de apreciación que 
permitirá un más correcto análisis y evaluación de los magros resultados 
logrados hasta el momento en las conversaciones bilaterales o colectivas-
de los países de la región con la GEC0 

En al grupo de contacto CSE/Mérica Latina, que viene celebrando 
reuniones informativas en Bruselas desde modiarics de 19¿4* los países 
latinoamericanos han venido objetando fundsientalrientc tres aspectos de 
la política de la Comunidad* 

El primero se refiere a la aplicación d? políticas y disposiciones 
alternóte proteccionista en el sector de 2 os productos agrícolas de felona 
templada^, cuyo efecto será un aumento del gra'.-o do autoábastecimiento de 

*• o 7 

la CEE/ W en detrimento de las importaciones desde terceros países^ e 
±r:.c?vr,o en un incremento de las exportaciones comunitarias de cierros 
px o duct o s primario s 

EL segundo está relacionado con el otorgamiento de preferencias 
discriirj'.natorias a un número creciente de países unido, en algunos casos, 
a apoyos financieros especiales© Luego de la Convención de laounde cele-
brada con dieciocho países africanos y Madagascar*^/la CEE concertó sendos 
acuerdos de asociación con Grecia, Turquía y Nigeria, acordó bilateral o 
unilaterclmente reducciones arancelarias especiales para prodrotco de 
espoo i al interés para Israel e I¿?dia5 concluyó un acuerdo comercie! de 
asisteneda técnica con al Líbano y ha iniciado negociaciones do asociación 
con diversos países europeos y africanos$ y 

10/ Er> al punto 1 .del capítulo III se ir.^Xnyen algunas referencias cobro 
l&s nuevas proyecciones de autoabastesimiente de la CESS pa 197-'« 

11/ Para colocar los productos agrícolas a precio de competencia inter-
nacional la C¿B practica una abierta política de subsidios como una 
do las formas de aplicación del FECGA (Reglamento N° 25)« 

12/ Con respecto a los acuerdos dé asociación presentados por la CJ33 t-1 
G¿!i'T c-enbro del cuadro de las previsiones del Artículo XXIV, ónbs 
destacarse que no se trata de un acuerdo entre ion grupo de paisas 
desarrollados y otro de países en desarrollo^ sino do 19 acuerdos 
individuales que un grupo de países desarrollados celebrara con cada 
uno de los países en desarrollo. De ese modo el Acuerdo de Yaound© no 
constituye contribución al-una en favor de una eventual integración 
regional de países menos (desarrollados• 

/Finalmente, e l 
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Finalmente, el tercer aspecto que se objeta es la adopción de una 
serie de medidas ad hoc tales como las relativas al comercio del petróleo, 
que tienden en particular a consolidar las intervenciones oficiales en 
favor de otras fuentes de energía o de abastecedores privilegiados* 

El grupo de contacto GES/áüiérica Latina concluyó su segundo ciclo de 
reuniones con un memorándum resumen que los jefes de las naciones de países 
latino americano s acreditados en Brusalas presentaron a la Colisión de la 
Comunidad» Dicho documento, de fecha 4 de febrero de 1966, resume las 
conclusiones conjuntas y de los siete grupos de trabajo en que la Comisión 
de Contacto dividió sus labores* Aunque hasta, el momento la Comunidad no 
ha dado respuesta a los planteamientoB latí :ioame.?icancs, han trascendido 
algunos aspectos del informe que sobre el particular elevó la comisión en 
diciembre pasado al Consejo de Ministros» 

Dicho documento comienza por llamar la atención sobre la rápida 
expansión de las exportaciones latinoamericanas hacia la CES ai contra-
posición con el lento desarrollo de las ventas de la CEB a feérica Latina, 
concluyendo que esto ha provocado un desnivel comercial en contra de la 
Comunidad, del orden de los 9¿0 millones de dólares, en su neyor par-be origi-
nado en el comercio con Venezuela» Asimismo se destaca que la tasa de 
expansión de las exportaciones latinoamericanas excede considerablemente 
el de otras zonas en desarrollo y particularmente el de las ventas de 1 en 
peines, africanos asociados, registrándose en todos los renglones (excspko 
aceite, cacao y cueros y pieles)© Sin embargo, el informe reconoce que 
las dificultades do pago han limitado considerablemente las posibilidades 
de importación de máquinas y equipos necesarios para el proceso de desarrollo 
eeoncMoo do América Latina» 

A efectos de presentar comparativamente los planteamientos latino-
americanos y la posición que sostiene la Comisión de la Comunidad en el 
diálogo que se lleva a cabo en Bruselas, se agrupan los problemas en cuatro 
grandes sectores» 

i) Productos troEdcaleSo Las preocupaciones latinoamericanas se 
centran en tres productos: café, cacao y bananas y se han señalado los 
problemas que sobre el futuro comercio en estos renglones resultará de 
la incidencia del régimen preferencial acordado por la Comunidad a otras 
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áreas en desarrollo« Además, como para hacer frente a Xa competencia 
creciente de productos tropicales provenientes de zonas asociadas, los 
productores latinoamericanos en algunos casos han debido forzar hacia 
la baja sus precios de exportación, en los hechos la aplicación del 
sistema discriminatorio también significó una contradicción respecto 
del objetivo d© estabilización mundial de los mercados de productos 
básicos cue preconiza la propia GJ93Q Sin perjuicio de insistir en la 
eliminación de los obstáculos tarifarios j no tarifarios y en la supresión 
de las discriminacióne.Sp los países latinoamericanos propusieren a la 
Comunidad la posibilidad d© arribar a entendimientos sobre productos espe-
cíficos mediante acuerdo:* que permitieran preservar su participación tradi-
cional en el mercado comunitario^ Como respuesta la Comisión expresa en 
su informe al Consejo que las exportaciones de café de América Latina han 
seguido creciendo, en tanto que disminuyeron las provenientes da los países 
africanos asociados; que el desarrollo favorable en los envíos de banana 
sigue gozando de una cuota incrementada con derecho nulo en el mercado 
alemánj y que la menor, participación en el mercado del debía atribuirse 
a problemas de calidad, especialmente en el producto ofrecido por Brasilo 
En materia de preferencias, el informe sólo indica que se trata do una 
cuestión muy delicada para resolver al nivel político ya que mientras los 
países latinoamericanos bregan por su abolición basándose en recomendaciones 
de la DMCTAD, los países en desarrollo favorecidos por aquellas sólo estarían 
dispuestos a renunciarlas si obtienen previamente compensaciones bajo la 
forma de ventajas equivalentes al nivel internacional* 

ii) Productos de zona templada* Los planteamientos latinoamericanos 
se refieren caí general a los efectos negativos de la aplicación discrimi-
natoria para los proveedores de ultramar de ciertos mecanismos que sirven 
a las reglamentaciones de la política agrícola comfín, a los efectos desfavo-
rables de los regímenes preferenciales vigentes o en gestión, a las restric-
ciones cuantitativas aplicadas por algunos países miembros y a disposiciones 
sanitarias que podrían llegar a paralizar ciertas importaciones© á los 

// 

pedidos sobre establecimiento de contingentes arancelarios, modificación da . 
reglamentos considerados perjudiciales, extensión de regímenes preferenciales, 
supresión de restricciones cuantitativas y seguridades en materia veterinaria, 

/la Comisión 
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la Comisión Ejecutiva contesta que el desarrollo de las exportaciones de 
carne vacuna y cereales no justifica la preocupación latinoamericana, que 
la Comunidad seguirá siendo deficitaria en una serie de productos agrícolas 
(a veces con carácter estacional) y que en otros simplemente las importa-
ciones han decrecido o las futuras posibilidades del mercado se muestran 
inciertas© Aunque se reconoce que en parte estas aclaraciones pudieran ser 
correctas* se destaca la ausencda de un examen concreto de los plantear* 
mientos de política y de negociación de los países latinoamericanos» 

Es evidente que frente a requerimiento3 similares de otras áreas en 
desarrollo (tal el raso de algunos países afri.r.̂ ioa miembros de la Comunidad 
Británica* Israel, España, India* países dol Magrobh* etc«)* la Comisan* 
junto con transmitir los planteamientos al Consejo de Ministros* procuró en 
todos los casos obtener mandatos negociadores para poder continuar de manera 
constructiva las conversaciones» En el caso de América Latina se limita a 
expresar sus puntos de vista y a indicar la conveniencia de mantener* a 
través del grupo de contacto* un mecanismo que permita el examen continuado 
de las relaciones entre los países latinoamericanos y la ComunidrxU Este 
mandato* de relativo interés para los países latinoamericano s, ya había a ido 
anticipado por el propio Consejo en una resolución adoptada hacia fines de 
novi©D±>re*^^aun antes de haber tomado conocimiento del informe de la Comisión» 
En surnâ  se difunde en los países latinoamericanos la impresión do que l.-x 
Comunidad no presta adecuado interés a los problemas de comercio que le 
plantean los países de la región» 

iii) Manufacturas y semimanufacturas» Las delegaciones latinoamericanas 
presentaron en Bruselas -¿aa lista de 102 productos para los cuales se indi*» 
cá¿a?.i Xas aspiraciones dp los países de la región interesados en obtener 
reducciones arancelarias* eliminación de restricciones o tratamientos espe~ 
cia3.es mediante contingentes arancelarios o la apertura de sübposiciones 

¿2/ "Después de tomar nota de la solicitud hecha por los países latino-
americanos en el sentido de que las reuniones entre la Coirdsioa y los 
representantes de estos países deberían continuar* el Consejo ccns5c.s~ 
ranao que tales reuniones son de interés tanto a la Comunidad como a 
los países latinoamericanos* estuvo de acuerdo en esta petición de 
modo que cualquier problema económico o comercial que pudiera origi-
narse en las relaciones entre CEE y estos países sea estudiado an forma 
efectiva y regular»" Resolución del 25/XI/66 del Consejo de la CEE» 

/tarifarias» La 
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tarifarias* La Comisión expresa que no deben anticiparse concesiones, en 
este campo en tanto no finalicen las negociaciones Kennedy en Ginebra, 
señalando que América Lptána sólo es principal proveedor en un numero 
reducido de Items y que, salvo en el caso de los "tops" de lana uruguayos, 
los exportadores no son países miembros del GATT (Venezuela y México)* Por 
el momento - agrega « sólo estarían en condiciones de sugerir ciertas aper-
turas tarifarias y reducciones de derechos para subposiciones que incluyan 
productos de importancia para América Latina® En cunnto al otorgamiento de 
preferencias generales y no diseliminatorias para promover las. exportaciones 
de manufacturas y eunimanufacturas. de los países en desarrollo., la posición 
de la u2E sería algo más receptiva, sogún se da cuenta en otra parte del 
informe® 

iv) Productos minerales rv combustibles* América Latina planteó la 
necesidad de eliminar los derechos, existentes en la tarifa externa comSn 
pera ciertos metales en bruto (plomo, zinc, y manganeso), así como de 
reducir la diferencia tarifaria entre los metales brutos y los productos 
manufacturados y semi,manufacturados y la eliminación en las listas de 
excepciones presentadas a las Negociaciones Arancelarias Kennedy de nume-
rosos productos metálicos cuya exportación interesa a productores latino-
americanos* En materia de hidrocarburos se propició mejorar la participación 
relativa de los exportadores latinoamericanos de petróleo en los suministros 
a la Comunidad y reducir el grado de protección aplicada por ésta a su 
industria de refinería© La Comisión expresa en su informo que el So por 
ciento de los productos mineros que la CEE importa de América Latina están 
libres de derechos y que la situación de los restantes no permite por el 
memento mejorarlas agrega que la Comunidad ha ofrecido negociar sustanciales 
rebajas para los productos metálicos transformados y elaborados y quo el 
problema de los hidrocarburos no es estrictamente comercial, ya que lo que 
se pone en tela de juicio es el conjunto de la política energética de la 
comuniiad© 

Estas dificultades con la Comunidad, que en alguna medida derivan de 
la falta do una política comercial comíin y de un organismo único responsable 
de su aplicación, hacen necesario insistir en el establecimiento de alguna 
fórmula operativa que permita iniciar un diálogo negociador, sea a través 

/de tai 
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de un comité permanente de contacto como sugieren incluso algunos países 
miembros o de un Consejo Mixto a alto nivel con mandato suficiente de parte 
de los gobiernos latinoamericanos y de los gobiernos que integran la 
Comunidad* Por supuesto que la sola creación de un mecanismo de este tipo 
implicaría ya una definición política de parte de la CEE en relación con 
el encarnamiento de sus futuras relaciones económico-financieras con 
América Latina* 

2% La actitud de los Estados Unidos en su comercio 
con los países ' c-nnou 

Los gobiernos latineamericanos han indicado su marcada preocupación por la 
disminución que se registra en la parte en que la exportación de la región 
contribuye al abastecimiento del mercado de los Estados Unidos y a la nani-
fiesta lentitud del crecimiento de las compras estadounidenses de productos 
Ia* araericanos• En discusiones a nivel hemisférico, fundadas básicamente 
en los principios contenidos en la. Carta de Punta del Este, los países de 
América Latina, han indicado los avances y retrocesos de la política comercial 
norteamericana* en relación con las posibilidades de suministro de productos 
latinoamericanos primarios y manufacturados« Comenzando por los aspectos 
positivos de la política estadounidense* cabría mencionar como pasos concretos 
en favor de la liberalización dal comercio de productos primario SÍ el apoyo 
detentáronte de los Estados Unidas para el cumplimiento dál convenio 
nacional del café especialmente en lo que toca a las obligaciones do lo3 
países consumidores* la eliminación en 1965 de las cuotas de importación 
para jAomo y zinc,, la suspensión o reducción de derechos sobre algunos 
productos declarados de interés por algunos países en desarrollo (ca.-'é 
soluble* aceite do palma¿ maderas tropicales, acei.te de copra, etc*,) y 
al.3vp.as ofertas significativas formuladas en la rueda Kennedy/^ Otros 
aspectos de la política 

estadounidense han sido en cambio severamente 
enjuiciados por los países latinoamericanos* en especial: la actitud norte»« 
americana en las negociaciones para la concertación de un acuerdo mundial 

» 11*1 «L ui arWH-s^s « T M * 

En relación con importaciones estadounidenses desde Argentina*» Brasil, 
Chile, Perú y Uruguay para productos sujetos a derechos que totalizaron 
453 millones de dólares en 1964* las ofertas norteamericanas cubren 
importaciones por 356 millones. 

/del cacao, 
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del cacao« la legislación agrícola en cereales y algodón* las disposiciones 
restrictivas en carne vacila, las restricciones en materia de petróleo y 
textiles de algodón, el manejo de los excedentes y las reservas estratégicas, 
la aplicación de ciertas reglamentaciones sanitarias y las políticas sobre 
azúcar y .fibras de alfgdón« 

Además del retroceso que lo3 nuevas y mayores restricciones de impor-
tación señalan en ralaciSn co.n o\ statv. qv.o acontado en Ginebra y convenido 
en el programa de acción del GATT, las nuevas disposiciones agrícolas 
amenazan con crear dificultades importantes <sn ciertos mercados de productos 
primarios que habí era alcanzado un grado relativo de estabilidad. Los nuevos 
precio?, garantizados d-sl algodón y la política venta de la Comodity Credit 
Corporation provocaron una calda en las cotizaciones internacionales dol 
producto, en tanto que en cereales el levantamiento de ciertas limitaciones 
do siembra — aun justificable ante la caída de las existencias estadounidenses 
por debajo de los volúmenes considerados como reservas estratégicas mínimas -
ha frenado la tendencia ascendente en las cotizaciones del trigo y colateral-
mente las de los cereales forrajeros» Si a esto se m e la posibilidad de , 
que vuelvan a acumularse importantes excedentes de fibra do algodón y tzl¿p9 
difícilmente podrán los países latinoamericanos justificar la política de 
los Estados Unidos en estos renglones, salvo que en definitiva 33 «llegue a 
un adecuado ordenamiento iuter^&cional del mercado de mcos productos* 

En materia de azAcar* la nueva legislación ncrteame?ie£:¿a crea una 
protección adicional en favor de la producción interna^ en desm&dro do los 
posibles suministros desde terceros países« La nueva ley de alimentos para 
la libertad basada no, en la colocación de excedentes disponibles^ como era 
el caso da la ley 480* sino en la política de orientar la producción hacia 
los déficit alimentarios¿ constituye una nueva orientación qu^ provoca 
lógica expectación y preocupaciones en los países del área exportadores 
de alimentos, dado las dificultades de conciliar muy justificados arrestos 
humanitarios del programa con sus eventuales repercusiones comedíalos » 

En el caso del cacao, es todavía más difícil interpretar la actitud 
negociadora de los Estados Unidos, dada la preocupación permanente que 
parece mostrar ese país en favor de la liberalización del comercio de 
productos tropicales. 

/Se espera 
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Se espera en América Latina que en la próxima reunión de Jefes de 
Estado de los países miembros de la OEA se pueda lograr una definición 
favorable sobre muchos de les problemas que afectan al comercio con los 
Estados Unidos y se coincida en una acción conjunta que promueva el acrecen-
tamiento del comercio con otras áreas* 

3* Ln nolítica d<L Peino Unido y de otros raí^s 
de occrio;; la <M morcado 

La falta de dinamismo del comercio de exportación de América Latina hacia 
el Reino Unido % se atribuye en buena parte a log problemas de balance de 
pagos do, este país que llagó a la adopción do una sobretasa general de impoav 
taciones* de la que sólo quedaron exceptuados algunos productos que intere-
saban a los países, en desarrollo* Además* a consecuencia, de la política 
agrícola británica* los mayores estímulos a la producción* por vía de precios 
svtvendonados* se tradujo en una disminución en las importaciones de alimentos 
(partiü;ilarmente carne y cereales)* pese a que los países exportadores respec-
tivos habían llegado* bien a un acuerdo voluntario de ordenamiento de envíos 
(carnes) o a un convenio sobre volúmenes y precios mínimos (cerfcálo-s)© Gon 
respecto al convenio sobre cereales* las medidas de regulación interna no 
limitaron la producción en la medida que establecen sus compromisos con los 
principales exportadores* Por otra parte existe preocupación en América 
Latina por los cambios que este país podría introducir en su política* c?o 
resolverse favorablemente su incorporación como miembro pleno de la Cor^nidad 
Económica Europea* Así se teme la eventual generalización de preferidas* 
respecto de este país de 3.as que hoy acuerda la CEE o a la concesion de 
determinadas ventajas por la Comunidad a los países desarrollados o menos 
desarrollados del Coromoiwealth como compensación por las pérdidas de las 
preferencias que derivan de los pactos de Ottawa® 

Aunque la posición del Japón en los últimos años parecería haber sido 
algo rrás favorable respecto de su, comercio con los países en desarrollo* 
esta actitud se ha visto limitada* particularmente por el costo de los 
seguros y fletes marítimos que han condicionado la expansión dol comercio 
con América Latina» EL mantenimiento de algunas restricciones de impor**» 
tación y sobre todo el régimen de comercio estatal para ciertos productos 
agrícolas han limitado asimismo las posibilidades de crecimiento de ciertas 
exportaciones latinoamericanas» 

/El comercio 
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El comercio con Canadá se ha caracterizado por un fuerte crecimiento 
habiéndose más que duplicado en el último quinquenio, pero sin haber alcan-
zado todavía cifras de real significación en el comercio total de la reglón* 
Sólo algunos países latinoamericanos han aprovechado las posibilidades del 
mercado canadiense que se presentan promisorias, tomando en consideración 
la política de este país y las ofertas íemuladas en la rueda Kennedy« 

Kan sido los sesjtórí Icos quienes, desde la primera conferencia de 
la UNCTAD, han mostrado mejor predisposición para poner en práctica las 
recomendaciones aprobadas en aquélla, habiendo liberalizado sustancialmenbe 
on .los últimos años el comercio de los productos que.interesan fundamental-
mente a los países en desarrollo, tanto mediante la reducción de los 
aranceles de importación cuanto con la disia^ución de tasas internas que 
incidían sobre ciertos consumos. Del mismo modo, en las negociaciones del 
GA'.T?, este grupo de países lleva la primacía por su actitud liberal y 
comprensiva en algunos de los problemas de las partes menos desarrolladas. 

El comportamiento de Australia frente a los problemas de los países 
en desarrollo cabe calificarlo asimismo como altamente positivo, comentando 
por el "waiver" obtenido por dicho país en el GATT para poner en práctica 
un sistema de preferencias generales sujetas a cuotas tarifarias en favor de 
los países en desarrollo para una primera lista de productos manufacturados 
y sa-dananufacturadoo cuya ampliación acaba de ser anunciada*-

Las heterogéneas actitudes y políticas que vienen asumiendo los países 
industrializados,^ sin estar ligado ello a grado de desarrollo o a problemas 
de balance de pagos o de otra índole, ponen de manifiesto la importancia de 
una acrón concertada y íime del mundo en desarrollo en una tarea do 
persuasión que abra caminos y cree un clima propicio para que fructifiquen 
negociaciones entre ambos grupos de países. Esas circunstancias afirman 
ads:ás la validez de los principios básicos logrados en la UNCTAD y en el 
GATT y marca el camino que aún queda por recorrer para lograr su aceptación 
plena y cumplimiento efectivo. 

1¿/ Informe del Grupo de Trabajo adoptado el 28/113/66 (GATT. Instruments 
de base et documents divers - Supplément No. 14 - pág. 172/188). 

16/ Este hecho se observa incluso en países que periódicamente confrontan 
sus políticas nacionales en el seno de la 0ECD# 

4. El 
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4« El comercio con los países de economía 
centralmente planificada 

El desarrollo reciente del c-cmercio de la región con los países de 
economía centralmente planificada señala un incremento muy superior al 
experimentado por las exportaciones latinoamericanas hacia sus mercados 
tradicionales» Sin embargo cabe mencionar dos hechos que, en alguna medida, 
califican esa conclusión general: en primer lugar, la concentración de ese 
comercio en un grupo reducido de países (Argentina, Brasil, Chile y Cuba); 
en segundo, las diferentes modalidades a través de las cuales se han 
canalizado esas relaciones de intercambio» 

Se practican distintas fórmulas para negociar con los países de 
economía centralmente planificada. Los países europeos (Alemania Occidental, 
Francia, Italia, España, Países Bajos) han celebrado numerosos convenios 
con los principales países de ese grupo, en los cuales se incluyen proyec-
ciones del probable intercambio y se mencionan los rubros fundamentales 
que lo integran; estas listas, tienen "prima facie" mayor valor compromisorio 
para los países socialistas,^^ que están en condiciones de orientar sus 
compras de acuerdo a programas preestablecidos, Sin embargo, también es 
dable observar la ejecución de esos convenios de lado de las compras de 
los países europeos occidentales que consisten principalmente en materias 
primas, combustibles y productos alimenticios» Los pagos en ambos sentidos 
se efectúan normalmente en oro o en divisas de libre disponibilidad» 

La estructura del comercio de América Latina con los países 
señala un neto predominio de productos básicos entre las exportaciones 
latinoamericanas y de algunas materias primas y productos manufacturados en 
los suministros de los países socialistas» Existiría, empero, la posibi-
lidad de incorporar en forma creciente manufacturas y semimanufacturas al 
sector de las exportaciones latinoamericanas. 

12/ A las ventajas relativas derivadas de la menor distancia y mejores 
vinculaciones comerciales se agrega el hecho de que los países socia-
listas son en este caso proveedores principales de productos primarios 
en los que no juegan problemas de tecnología, eventualidad de 
suspensión de suministros y otros que constituyen normalmente barreras 
en relación con las ventas a América Latina» 

/La experiencia 



E/CN.12/773 
Pág. 52 

La experiencia indica que las mayores dificultades para la expansión 
de este carnercio se presentaron en materia de pagos, por la creación de 
saldos bilaterales en monedas de cuenta de lenta o difícil utilización, 
lo cual originó muchas veces operaciones triangulares o de "switch" que, 
a la postre, significaban una pérdida de capacidad de importación. El 
reciente acuerdo suscrito por Brasil con la URSS presenta una interesante 
variante, sin renunciar a la multilateralidad de los pagos. Por el contra-
valor de los bienes de capital que adquiere Brasil dentro del piafond global 
de crédito previsto (100 millones de dólares), la URSS se compromete a 
adquirir productos brasileños en condiciones de competencia, de ellos un 
25 por ciento como mínimo en artículos manufacturados y semimanufacturados. 
Chile ha acordado con la URSS bases de comercio similares y previsto la 
formulación de un programa de compras oficiales y privadas que deberá 
concretarse en los próximos dos años.^^ Checoslovaquia, Rumania, Hungría, 
Yugoslavia y Polonia mantienen convenios comerciales qon países latino-
americanos y se muestran deseosos de intensificar sus relaciones comerciales 
con los mismos» 

Al explorar las posibilidades de expansión de este intercambio, junto 
con la experiencia reciente de algunos países latinoamericanos cabría consi-
derar aspectos tales como los siguientes: 
a) Una utilización más flexible de los créditos y de los saldos comer-

ciales que se creen, mediante la multilateralización de las posibi-
lidades de pago, al menos entre los países adheridos al pOMECONj 

b) mejorar las posibilidades de venta de productos de esos países en el 
sector privado, aprovechando las nuevas modalidades que resultarían 
de las modificaciones de comercio exterior puestas en práctica por 
dichos países (descentralización en el manejo de las empresas 
exportadoras); 

IB/ Convenio Comercial y Protocolo sobre suministro de maquinaria y equipo 
de la URSS suscritos por Brasil el 9 de agosto de 1966 y por Chile el 
13 de enero de 1967. En la misma fecha Chile concertó un Convenio de 
asistencia técnica y financiamiento de proyectos específicos para la 
construcción de plantas industriales y otros objetivos« 

c) examinar 
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c) examinar las posibilidades de inversión para la compra de plantas 
industriales completas con pago a crédito, cuya amortización esté 
vinculada total o parcialmente a la adquisición por parte de los 
países suministradores de productos manufacturados y semimanufacturados 
elaborados en dichas plantas; 

d) incluir en los programas anuales de compras de los países socialistas, 
previsiones concretas de importación de manufacturas y semimanufacturas 
latinoamericanas, ligadas o no a un porcentaje determinado de sus 
ventad de productos industriales. 
En ocasión de la primera UNCTAD los países socialistas sostuvieron el 

firme deseo de intensificar sus relaciones comerciales con los países en 
vías de desarrollo, Al término de la reunión algunos de ellos presentaron 
una información sobre metas de posible comercio, sujetando empero tales 
logros a tina reciprocidad adecuada de los países en desarrollo« Posterior-
mente, tanto en forma unilateral como en el marco del GATT algunos países 
socialistas anunciaron reducciones de derechos aduaneros para productos 
cuya exportación interesaba a los países en desarrollo y sólo para éstos. 
Aun cuando la aplicación de tarifas sólo tiene un valor relativo en las 
posibilidades efectivas de acceso a los mercados de esos países, dicho 
anuncio puede considerarse como índice de predisposición para avanzar en 
otros aspectos prácticos de las negociaciones, a los que se hizo referencia 
anteriormente. 

/C. LAS 
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C» LAS EXPECTATIVAS INSATISFECHAS DE LOS PAISES EN DESARROLLO 
Y LOS PLANTEMOEKTOS DE AMERICA LATINA 

La primera conferencie, de la UNCTAD puso de manifiesto en sus etapas 
decisivas la existencia de tana actitud común de los países en vías de 
desarrollo, que no se refleja plenamente en las resoluciones finales dados 
los elementos condicionantes incorporados en la elaboración de éstas por 
el mecanismo de conciliación, orientada a obtener la máxima aceptación 
posible de parte de los países desarrollados de economía de mercado o 
centralmente planificada» De todas formas, los países en desarrollo 
volcaron sus expectativas al más amplio cumplimiento de las recomendaciones 
incorporadas al Acta Final» Dichas aspiraciones coinciden de manera 
apreciable con las que figuran en la Carta de Alta Gracia, documento que 
constituyó en Ginebra la plataforma básica de los países latinoamericanos. 

A casi tres anos de la primera conferencia, puede afirmarse que 
muchas de las expectativas creadas por la misma no se materializaron 
efectivamente, si bien ha habido un avance apreciable en la identificación 
más precisa de los problemas, así como en la formulación de alternativas 
paradla solución de los mismos, pero queda aún mucho camino por recorrer 
para el cumplimiento de las recomendaciones a p r o b a d a s A la luz de 
este hecho es necesario que los países en desarrollo refuercen su acción, 
tanto para el logro de resultados positivos en las negociaciones tarifarias 
y comerciales en curso en el GATT, cuanto en procura de concretar en la 
segunda conferencia soluciones a problemas largamente debatidos en la 
primera» 

Tal como se señaló al comienzo de este capitulo, ello obliga a 
los países en desarrollo concentrar su fuerza negociadora en problemas 
prácticos y suficientemente estudiados, a fin de plasmar resultados y 
concretar efectivos compromisos recíprocos» Esto en nodo alguno implica 
que los países en desarrollo desconozcan la responsabilidad que les cabe en 
las políticas y medidas que deben adoptar en relación con diferentes aspectos 
de su estructura y conducción económica; sin embargo, cabe insistir una 

19/ Véase Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo (A/6315) PP* 96-112 
y declaración del Secretario General de la UNCTAD (TD/B/103/Rev.l). 

/vez más 
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vez más que todo ese esfuerzo no brindará por sí sólo resultado alguno, 
a menos que los países desarrollados acepten hacer frente a sus 
responsabilidades« 

En el sector de los países en desarrollo se ha constituido un 
pequeño Grupo de Coordinación encargado, entre otros aspectos, de proponer 
un orden de prioridades para los problemas que figuran en el ternario 
provisional de la segunda UNCTAD, aprobado en la IV Junta. Aun cuando 
dicho grupo no ha dado término a su labor y la adopción de cualquier criterio 
deberá consultarse al Comité de Coordinación de los "77", se considera que 
existen, en principio, elementos para encarar negociaciones concretas en 
los siguientes aspectos: 

a) liberalización del comercio y eliminación de preferencias en el 
sector de los productos básicos; establecimiento de los principios funda-
mentales sobre ordenamiento de los mercados (eliminación de producciones 
exageradamente protegidas, abrogación de preferencias, mecanismos y 
seguridades de acceso, problema de los sustitutos, etc.); y determinación 
de campos concretos en los que se pueda avanzar hacia la concertación de 
convenios mundiales sobre productos; 

b) mejoramiento de las condiciones de acceso y eliminación de las 
restricciones de importación para las manufacturas y semimanufacturas cuya 
exportación interesa a los países en vías de desarrollo; discusión de fórmulas 
prácticas de un sistema de preferencias generales y no discriminatorias 
y adopción de un programa de medidas conducentes a mejorar las condiciones 
de oferta de los productos industriales que están en aptitud de exportar 
los países en desarrollo; 

c) fijación de las condiciones y modalidades generales de la 
asistencia financiera que sirva para atender las necesidades de los países 
en desarrollo en materia de comercio y ayuda; fortalecimiento y aceleración 
de las decisiones que se deban adoptar en materia de financiamiento suple-
mentario y compensatorio, respectivamente; 

d) expansión del área geográfica de las exportaciones de los países 
en desarrollo. Interesa fundamentalmente a América Latina explorar las 
perspectivas de incrementar sus ventas a mercados tradicionales (Estados Unidos, 
Reino Unido, (235) o potenciales (mercados afroasiáticos y países socialistas). 

/La fijación 
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La f i jación de un orden de prioridades y l a concentración del esfuerzo 

TI.-.. •*'. -R or. 'OTO:/;-j.in .-.IJS oiidî 'u posibilidad do seguir 
avanzando en los estudios y análisis para l a identificación do problemas y 

do coincidencia, así cono la eventual proposición do lacclidao cncru:ii-
nidas superarlos', en sectores talos como el transporto marítimo, comercio 
do invisibles, repercusiones sobre d comercio internaci ~nrü. do las 
•\rrupacionos económicas interrogionrles, y oxpmsión del cnncrcio o 
integración económica entro países en vías do desarrollo® 

1 • La J n s t i t u ^ a c i ó n de compromisos comerciales^nivel mundial 

Los prisco en vías do desarrollo llct. r\r**n a l a primero U3CT¿UD c e l e -
brada en Ginebra dispuestos a provocar un cambio básico en e l ordenamiento 
de las relaciones comerciales internacionales y en l a estructura jurídica 
vigente» Ello llevaba implícito una revisión a fondo de instituciones como 
e l GATT que regulaban las relaciones de países cuyo intercambio recíproco 
significaba casi e l £0 por ciento del comercio mundial, en su mayor parte 
entre países desarrollados» Las resoluciones aprobadas en l a primera 
Conferencia significaron, sin duda, un cambio en la actutud de los países 
desarrollados, pero no se tradujeron en compromisos de valor obligatorio, 
ni con respecto a los principios generales que deben regir entre países 
de distinto grado de desarrollo, ni con relación a cuestiones específicas 
debatidas a fondo en l a oportunidad» Por e l lo , los resultados de l a primera 
Conferencia deben sor considerados como e l punto de partida para un nuevo 
ordenamiento del comercio internacional y e l desarrollo» De a l l í l a nece-
sidad de aprovechar este foro permanente, en e l que se debaten en un plano 
mundial las cuestiones comerciales y financieras que interesan a los países 
en desarrollo, para i r perfeccionando e instrumentando puntos de coinci-
dencia, a efectos de exigir su observancia y confrontar periódicamente los 
logros que se vayan obteniendo® 

En e l curso del presente capítulo se señaló l a necesidad de que en 
l a segunda UNCTAD se debatan y resuelvan problemas concretos del comercio 
y e l desarrollo, creando los mecanismos de negociación y de consulta reque-
ridos por e l programa, que vienen sosteniendo los países en desarrollo» 

/^uizá podría 
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Quizá podría partirse, en lo inmediato, de los puntos contenidos en el 
memorándum presentado por el Grupo de Coordinación (Comité de los "31") al 
término de la IV Junta.^2/ 

Es evidente que esa actitud de los países en desarrollo en la UNCTAD, 
ha comenzado a producir un cambio de significativa importancia dentro del 
Acuerdo General de Aranceles y Comercio. Así, en las dos tareas principales 
que se vienen llevando a cabo en este organismo a saber: las negociaciones 
en la rueda Kennedy y la reforma jurídica de la Carta del GATT, se advierte 
de manera inequívoca la influencia de la nueva filosofía en materia de 
comercio y desarrollo aceptada en la UNCTAD. En la rueda Kennedy, sobre 
cuyos resultados probables se han adelantado algunas referencias, se incluyó, 
por vez primera en una negociación del GATT, el principio de la "no reci-
procidad" y la aceptación de otras reglas especiales para las negociaciones 
entre países en desarrollo. Ello podría conducir hacia fórmulas más 
elásticas de negociación y extensión de los beneficios pactados, dando 
así aplicación efectiva a las disposiciones contenidas en el artículo XXIV, 
como también a una interpretación más amplia de los alcances de la cláusula 
de la nación más favorecida en relación con los países en vías de desarrollo. 

Con respecto a los cambios en la estructura jurídica del acuerdo 
general, el aspecto más saliente registrado en los últimos años ha sido la 
inclusión del nuevo capitulo IV, cuyos aspectos más positivos derivan de la 
extensión de la acción del GATT a campos más amplios que el de los problemas 
comerciales para los países en vías de desarrollo al vincularlos con los 
problemas del finaneiamiento externo» En los hechos, las reglas contenidas 
en la nueva Parte IV debían encontrar principio práctico de ejecución en las 
negociaciones Kennedy. Sin embargo, en el desarrollo de éstas es dable 
advertir ciertas reticencias de parte de algunos países desarrollados para 
el cumplimiento integral del compromiso que asumieron al ratificar el 
capítulo IV. El GATT ha venido por lo general aceptando una aplicación 
flexible de sus reglas y procedimientos que se funda más en el principio 
de la negociación, que en el de la obligatoriedad jurídica de cumplimiento. 

20/ Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo (documento A/6315* 
P«IOS/HI«) 

/Esta actitud 
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Esta actitud favorece indudablemente a los países altamente industrializados 
por su mayor peso negociador, produciéndose, a veces por falta de pronuncia-
miento formal, la presunta aceptación de decisiones que, en principio, 
resultarían incompatibles con el acuerdo general»^/ 

Sin perjuicio de la puesta en práctica de las nuevas disposiciones de 
la parte IV, los países en desarrollo siguen bregando en el GATT por conseguir 
la incorporación, con carácter de reglas obligatorias, de otros principios 
tales como el de las preferencias generales y no discriminatorias para la 
importación de manufacturas y semimanufacturas en los países desarrollados 
y el establecimiento de normas más flexibles al comercio entre países en 
desarrollo, no extensivas a los países desarrollados» Todo este proceso, 
que se viene llevando a cabo en el GATT, no debe verse distorsionado o 
disminuido en virtud de la aplicación de excepciones, cláusulas de salva-
guardia (corno por ejemplo la de la desorganización de mercados) o simples 
situaciones de hecho, por las cuales los países desarrollados puedan 
justificar o simplemente mantener políticas en oposición a los principios 
generales aceptados y compromisos contraídos en el organismo» Ello colocaría 
en situación manifiesta de inferioridad a los países en desarrollo ya que 
su posición relativa no les asegura una equivalencia en caso de tener que 
aplicar disposiciones restrictivas en su comercio con los países industria-
lizados, a causa de su mayor vulnerabilidad económica y de su dependencia 
en materia de recursos externos de un reducido grupo de productos de 
exportación» 

En cuanto los principios y recomendaciones aprobadas en la UNCTAD, parece 
conveniente que, además de procurar compromisos concretos sobre problemas 
específicos, se intente también englobar los distintos puntos de coincidencia 
dentro de un programa ampliado de las Naciones; Unidas sobre comercio inteiv 
nacional y desarrollo, que sirva de marco adecuado para la formulación de 

21/ En casos de compatibilidad planteados en el GATT, tales: la fórmula 
aritmética para la fijación de las tarifas externas de la GEE, sus 
reglas de política agrícola o la legitimidad de los acuerdos de 
asociación, la solución práctica consistió en constituir grupos de 
expertos que, o no se expidieron en definitiva o cuyas conclusiones, 
a veces contradictorias, no fueron sometidas a decisión final de 
las Partes Contratantes» 

/metas de 
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metas de crecimiento de los países en vías de desarrollo. Dicho programa 
ampliado constituiría al propio tiempo un plan de moción al que mediante 
su aprobación se comprometerían los países participantes, fijándose al 
respecto los onnpromisos correspondientes en función de los nuevos plantea-
mientos do 1 n política de desarrollo y comercio internacional* 

2# La ampliación rv liberalización de los mercados de productos básicos 

Aun cuando el tema de los problemas relativos ai comercio de productos 
básicos se trata en el capítulo III del presente informe, se considera 
conveniente incluir aquí algunas conclusiones preliminares. En lo que hace 
al cumplimiento del statu quo% en procura de consolidar una situación y 
tender desde allí a un mayor acceso y liberalización de los mercados, debe 
insistirse en la insuficiencia de este compromiso, asumido por los países 
desarrollados tanto en el GATT como en la UNCTAD, para el mejoramiento 
efectivo del sector externo de los países en vías de desarrollo. Las 
soluciones o alternativas en este particular deberán orientarse hacia una 
revisión periódica del cumplimiento del compromiso de statu quo con especial 
énfasis en los resultados más que en la compatibilidad o no de las medidas 
adoptadas por los países importadores en relación con dicho principio. Los 
países en desarrollo deberán obtener, acorde con las modalidades y prácticas 
que apliquen los países desarrollados en materia de acceso a sus mercados, 
ciertas seguridades sobre volúmenes mínimos de exportación y porcentaje de 
participación en los consumos actuales y potenciales. Tales seguridades 
deberán responder a fórmulas de compromiso que sean equivalentes para los 
países de economía de mercado y para los países socialistas. 

Preocupa también a los países de América Latina la materialización 
del compromiso concertado en la primera UNCTAD sobre eliminación gradual de 
ventajas aplicadas por ciertos países industrializados en favor de países 
o regiones en desarrollo. Tal como se prevé en la resolución A.II.6 es 
indispensable definir fórmulas compensatorias que posibiliten a los países 
beneficiarios de tales ventajas renunciar a las mismas. Un grupo de 

/expertos independientes 
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expertos independientes debería estudiar los métodos para una correcta 
evaluación del significado de las ventajas y los mecanismos compensatorios 
que pudieran ser objeto de negociación«^^ 

En lo que hace a la formulación de una política de convenios sobre 
°3/ 

productos básico s,5^ es esencial para los países en vías de desarrollo que 
se establezcan objetivos definidos, normas prácticas de acuerdo con las 
características de los productos involucrados y mecanismos operativos de 
acción, así como que se procure unificar el foro para la discusión de 
convenios sobre productos y se armonicen al máximo sus disposiciones mediante 
una simplificación de las cláusulas contractuales« 

Los tres aspectos mencionados - perfeccionamiento y aplicación de la 
cláusula de statu auo, compensación o renuncia de preferencias y política 
de convenios sobre productos básicos - están en condiciones de originar 
negociaciones efectivas en el curso de la segunda UNCTAD. A tal efecto 
debería lograrse un mejor conocimiento sobre los mismos y una mayor coin-
cidencia, impulsando las tareas que desarrollen la Comisión y la Subcomisión 
Permanente de productos básicos y el grupo asesor respectivo. Asimismo, 
resultará valiosa la experiencia de los resultados que se logren en las 
negociaciones sobre productos específicos, particularmente en materia 
de cacao y azúcar. • 

Los otros dos temas de inportancia que en el campo de los productos 
básicos viene encarando la UNCTAD - determinación de un convenio tipo y 
propuesta de organización de mercados - requieren todavía de un mayor 
análisis a los efectos de determinar su viabilidad y a l c a n c e s P o r el 
momento, nada se ha avanzado sobre el primer punto, considerándose que 
previamente debe contarse con un informe completo sobre política internacional 

22/ Algunos países desarrollados y en desarrollo consideran que la genera-
lización de ventajas, a través de una liberalización creciente de los 
mercados, constituye, al menos parcialmente, un elemento positivo hacia 
el logro de las fórmulas compensatorias« 

23/ Informe del primer período de sesiones del Comité Asesor de la Junta 
y de la Comisión de Productos Básicos (documento TD/B/109)# 

24/ Informe de la primera sesión del Subcomité Permanente de Productos 
Básicos (documento TD/B/C.1/21). 

/de productos 
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de productos básicos. Sin embargo, parece difícil que pueda concertarse 
una ectrrvtogia do negociación do productos básicos sobro la baso do 
cláusulas uniformes, n monos que éstas se-nn tan gcnoralc^ quo práctica-
monte no supongan compromisos efectivos en rolación con las;peculiaridades 
de los principales productos básicou son objeto del comercio inier-
nacional, 

3« Las medidas para promover la diversificación de.las exportaciones 
Ji£ y s aiin^nuf ̂.cturas 

Para impulsar en los países en desarrollo las exportaciones de manu-
facturas y semimanufacturas, se considera noccsa:eio fomular un rsaplio 
plan de medidas para estimular y mejorar las condiciones de oferta, así 
como en lo que hace a la liberalización y mejora de las posibilidades de 
acceso a los mercados de los países industrializados« Desde el lado de 
la oferta, la CEP AL viene auscultando las posibilidades potenciales de 
América Latina, a través de una serie de estudios para países seleccionados^ 
en los que se analizan tanto los problemas de estructura industrial y de 
costos, como los de comercialización y las medidas y políticas que vienen 
adoptando los países analizados para fomentar las exportaciones de manufac-
turas y semimanufacturas• También se formulan en el capítulo III algunas 
sugestiones sobre asistencia y.cooperación de los países desarrollados e 
instituciones internacionales competentes en favor del aumento y mejora-
miento de la producción manufacturera de los países en desarrollo. 

En lo que toca a las condiciones de acceso a los mercados, el programa 
de acción debería considerar la eliminación y reducción de los obstáculos 
arancelarios y no arancelarios que afectan el ingreso de los productos 
manufacturados y semimanufacturados cuya exportación interesa a los países 
en desarrollo y la revisión de las estructuras arancelarias, así como el 
compromiso de desalentar la instalación y ampliación de tales industrias 
en los países industrializados y de propiciar la reconversión de ciertos 
sectores industriales que ayude a la expansión del intercambio que se 
procura» 

25/ Hasta ahora se ha concluido en versión preliminar los estudios 
referidos a Argentina, Brasil y Chile, para ser presentados a la 
Comisión de Manufacturas de la UNCTAD, 

/Debiera ser 
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Debiera ser materia de negociación en la segunda UNCTAD el estable-
cimiento de un sistema general de ventajas preferenciales, temporales, 
no discriminatorias y no sujetas a reciprocidad, en favor de las impor-
taciones de manufacturas y semimanufacturas producidas en los países en 
desarrollo*^/ Al tratarse este punto en el capítulo III se mencionan 
alternativas acerca de las modalidades y alcances de tal sistema,, así como 
de las compensaciones para los países en desarrollo que, de generalizarse 
sus actuales preferencias, perderían las ventajas exclusivas que han 
venido gozando hasta el momento» Esto que en el caso de los países 
asociados a la CEE parecería no tener gran importancia desde el punto 
de vista de corrientes comerciales generadas para manufactura, sí le 
tendría para algunos países en desarrollo que integran el sistema 
preferencial de la Comunidad B r i t á n i c a . ^ / 

Otro campo importante a explorar que podría ser motivo de nego-
ciaciones en la próxima UNCTAD ^ e s el de las ventajas tarifarias o 
comerciales exclusivas entre países en desarrollo que no pueden ser 
reclamadas por los países desarrollados, particularmente dentro de 
acuerdos regionales de integración» 

4. Las condiciones y fórmulas de finaneiamiento 
del comercio y del desarrollo 

Es conocida la insuficiencia de recursos externos que en los Últimos 
años ha venido afrontando América Latina para hacer frente a sus 
necesidades de desarrollo económico y social. Ella se ha debido al 

26/ Informe del Grupo de Preferencias de la UNCTAD - primer período 
de sesiones (TD/B/84). 

27/ En la primera UNCTAD el Reino Unido propuso extender a todos los 
países en desarrollo las ventajas que acuerda a los países miembros 
de la Comunidad Británica si idéntica actitud adoptaran los demás 
países industrializados en el marco de un sistema general de 
preferencias* 

28/ En la Rueda Kennedy se llevan a cabo negociaciones concretas, 
siendo probable que las mismas continúen en el GATT como una 
serie especial de negociaciones al término de aquella. 

/efecto confinado 
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efecto combinado de un crecimiento insatisfactorio de las exportaciones 
de la región y una disminución en los ingresos netos de capitales y 
recursos financieros. Las perspectivas que se vislumbran para los 
próximos años no permiten pensar en un cambio fundamental de esas 
tendencias, a menos que se modifiquen actitudes y políticas de los 
principales países desarrollados y, en parte también, de los orga-
nismos financieros internacionales. La segunda podría desempeñar 
un papel determinante en este acción; para ello es imprescindible 
que. los países en desarrollo, atinen sus esfuerzos y dirijan sus 
planteamientos a objetivos precisos. 

En primer lugar es necesario que se aumente la asistencia 
financiera externa puesta a disposición de los países en desarrollo, ^ 
América Latina necesita un aumento significativo de recursos externos 
que sean proporcionados en condiciones adecuadas. En segundo término 
deben dejarsa de lado .los sistemas de créditos ligados, reducir los 
tipos de interés2 aumentar los plazos de amortización y establecer 
condiciones más flexibles en lo que hace a las restantes exigencias 
vinculadas a los créditos, tales como el otorgamiento de plazos de 
gracia. Todas estas cuestiones deberán ser debatidas en la segunda 
UNCTAD, analizando a fondo proyectos que, como el plan Horowitz, 
tienden a superar problemas concretos. 

Con respecto al mecanismo de financiamiento compensatorio que 
aplica el Fondo Monetario Internacional debería analizarse en la 
UNCTAD, sin perjuicio de seguir examinando los problemas operativos 
en ese ámbito, las posibilidades de mejorar el alcance del sistema 
vigente, dadas las tendencias de empeoramiento a corto plazo que se 
observan en los precios de algunos productos primarios de gran 
importancia para los ingresos de exportación de diversos países latino-
americanos, El problema se acentúa si se toma en consideración la 
capacidad adquisitiva real que generan tales exportaciones» 

29/ El retroceso en la asistencia financiera en los últimos años 
la colocan cada vez más lejos de la meta del porciento 
considerada como modesta para la década del desarrollo de 
las Naciones Unidas, 

/En cuanto 



E/CN.12/773 
Pág* 64 

En cuanto al problema del financiamiento suplementario, el plan 
presentado por los expertos del Banco internacional de Reconstrucción 
y Fomento y que se viene tratando en la Comisión de Comercio de 
Invisibles de la UNCTAD, ofrece una base positiva de discusión, para 
elaborar un mecanismo que permita asegurar el financiamiento de los 
programas de desarrollo económico, ante caldas en los ingresos de 
exportación. Es urgente que en la segunda UNCTAD se adopten decisiones 
trascendentales en esta materia» 

5# El comercio de invisibles y la situación particular de los 
problemas del transporte marítimo 

De los distintos conceptos que en materia de comercio de invisibles 
han sido examinados en la primera UNCTAD (turismo, seguros, patentes 
y marcas, regalías y transporte marítimo), se está avanzando en los 
trabajos preliminares relativos a transportes a un ritmo que hace 
suponer que, al momento de celebrarse la segunda Conferencia, se 
estará en condiciones, bien de negociar aspectos concretos o de 
identificar elementos pasibles de negociación. El problema básico 
que encaran en este sector los países latinoamericanos se relaciona 
tanto con el nivel y estructura de los fletes marítimos cuanto con 
la tendencia ascendente mostrada por éstos en los últimos años, así 
como con ciertas prácticas de las conferencias de armadores y el 
estancamiento absoluto y retroceso relativo de sus flotas mercantes 
nacionales. La aceptación de principios particulares en favor de 
los países en desarrollo en este campo tendría justificaciones 
similares a la de los cambios que estos propugnan en materia de 
ordenamiento del comercio internacional. 

/Capítulo I I I 
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Capítulo III 

1. Los problemas del comercio de productos básicos 

La considerable atención que en los últimos tres años ha venido prestándose 
a los problemas relacionados con el comercio de los países en desarrollo 
constituye indudablemente uno de los aspectos positivos más destacados de 
la política económica internacional. Aunque se ha avanzado en la identifi-
cación de los problemas, e incluso en la discusión de las medidas que contri-
buirían a solucionarlos, son, sin embargo, muy pequeños los progresos hechos 
en la aplicación práctica de esas medidas y antes bien, en algunos casos se 
han experimentado retrocesos. Tiene, por lo tanto, bases muy reales el senti-
miento de frustración que parece generalizarse entre los países on vías de 
desarrollo al comprobar que no disminuye, si no que a veces se amplía más, 
la discrepancia entre las recomendaciones y compromisos adoptados por la 

X comunidad internacional y lo que efectivamente se hace en el plano de la 
política comercial. Este divorcio entre lo que se propone y lo que se realiza 
es particularmente notable en ciertos aspectos de la política relacionada 
con el comercio de los productos básicos. El examen que más adelante se hace 
de esos aspectos no permite llegar a conclusiones optimistas, pero sería 
erróneo considerar que nada más puede hacerse. Las recomendaciones que no 
se acatan y los compromisos que no se cumplen requieren mayores y renovados 
esfuerzos de parte de los países en desarrollo hasta que unas y otros se 
conviertan en los principios rectores del nuevo ordenamiento de las relaciones 
comerciales internacionales consagrado en el Acta Final de la Conferencia de 
Comercio y Desarrollo y en la nueva Parte IV del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio. 

En la Tercera Reunión de CECLA al Nivel de Expertos (a mediados de 1966), 
los países latinoamericanos tuvieron ya la oportunidad de expresar sus preocu-
paciones y su insatisfacción por los escasos progresos realizados en la 
solución de los problemas que afectan sus exportaciones de productos básicos. 
Nada ha ocurrido desde entonces que reste valor y urgencia a las preocupa-
ciones señaladas en aquella oportunidad. 

/Por o t r a 
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Por otra parte, no bastaría con que los países latinoamericanos, y los 
países en desarrollo en general, continuaran limitando su acción a pedir el 
cumplimiento de las recon©ndaciones aprobadas y los compromisos contraídos 
por los países desarrollados. La forma como se plantearon algunos de esos 
compromisos deja abiertas puertas de escape y es preciso entonces, como se 
sugiere en lo relativo al mantenimiento del statu quo, buscar fórmulas que 
los hagan más explícitos. 

Eto otros casos es necesario que se avance en la elaboración de las 
fórmulas y la creación de los mecanismos para que tales principios puedan 
ser aplicados, basándose en los acuerdos sobre principios generales. Tal 
vez ninguna experiencia más frustradora en este sentido que la que se ha 
hecho en relación con la política de convenios internacionales sobre productos. 
La unanimidad con que todos los países desarrollados respaldan esa política 
contrasta con las dificultades que algunos de ellos han opuesto a la nego-
ciación de convenios. Pero si bien es cierto que ha sido la actitud intran-
sigente de algunos países desarrollados la causa principal de fracaso de las 
negociaciones sobre convenios realizadas en los últimos dos años, no lo es 
menos que los países en vías de desarrollo han tenido parte de responsabilidad 
porque no han logrado, eliminando algunas divergencias, constituir un sólido 
bloque de intereses comunes en las conferencias negociadoras. En la citada 
reunión de CECLA, los países latinean©ricanos declararon sus propósitos de 
ampliar la gama de productos reglamentados por convenios internacionales 
adaptados a las características de cada "uno de aquéllos, pero no ha habido 
de parte de estos mismos países ninguna iniciativa para explorar las posibles 
formas de organización que podrían tener arreglos sobre otros productos de 
interés en sus exportaciones. 

La política de convenios o arreglos internacionales sobre productos no 
es la única línea de acción abierta a las iniciativas de los países en vías 
de desarrollo. Están también los problemas relativos al mejoramiento de las 
condiciones de acceso a los mercados de los países desarrollados, los programas 
de reducción y eliminación de las restricciones arancelarias, los problemas 
relativos a las políticas discriminatorias y otra serie de aspectos sobre 
los cuales no se ha hecho prácticamente nada» Se requiere, por lo tanto, que 
los países en desarrollo tomen iniciativas que les permitan definir una 
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política d© acción conjunta y solidaria, primero al nivel regional y poste-
riormente al nivel interregional, no ya sobre las cuestiones de principio 
(sobre las que existen amplias bases de acuerdo) sino sobre problemas espe-
cíficos sobre los cuales es inevitable que existan diferencias de opinión. 

La ya próxima finalización de las Negociaciones Arancelarias Kennedy 
da mayor urgencia a este planteamiento* Es preciso que los países en vías 
de desarrollo estén preparados para evaluar el resultado de tales negocia-
ciones y para definir una línea de acción conjunta en el caso de que consideren 
que tales resultados no satisfacen adecuadamente sus aspiraciones. 
a) Alcances y limitaciones de la recomendación relativa al mantenimiento 

del statu quo 
En el conjunto de las recomendaciones adoptadas en el Acta Final de la 

Conferencia de Comercio y Desarrollo de 1964 y en el de los compromisos 
asumidos por los países miembros del GATT en la Parte IV del Acuerdo General, 
en relación con el comercio de los países en vías de desarrollo, tal vez 
ningún otro aparecía de más fácil cumplimiento que aquellos relativos al 
mantenimiento del statu quo. precisamente por no exigir acción d© ninguna 
índole sino solamente el compromiso de no innovar en aquellas materias que 
pudieran hacer más difícil o restringido el acceso de los producto© exportados 
por los países en vías de desarrollo a los mercados de los países desarrollados. 
Sin embargo, como se ha visto en ©1 curso de los últimos tres años, han sido 
numerosas las instancias en que no sólo la letra sino el espíritu de aquellos 
compromisos han sido claramente transgredidos por los países que los aprobaron. 

Expuesto en términos muy breves el compromiso relativo al mantenimiento 
del statu quo expresa que ".••los países desarrollados deberán abstenerse de 
crear nuevas barreras arancelarias o de otra índole (o de aumentar las barreras 
existentes) contra las importaciones de productos primarios que tienen interés 
especial para los países en desarrollo". Por lo tanto, "una acción como la 
adoptada por los Estados Unidos en la Legislación Azucarera de octubre de 
1965 está en franca contradicción con los postulados de la recomendación 
aprobada en UNCTAD y el compromiso suscrito en el GATT. En efecto, aquella 
legislación dispuso aumentar la participación de loe productores internos en 
el abastecimiento total del consumo, reduciendo en cantidades absolutas y 
proporciones relativas la cuota total suministrada por los productores 
extranjeros, en su mayor parte países latinoamericanos. 

/Aunque la 
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Aunque la medida adoptada por los Estados Unidos constituye un caso 
en que se han aumentado las restricciones existentes sobre las importaciones 
provenientes de países en desarrollo, en otros casos se han adoptado medidas 
quq sin constituir nuevas barreras a la importación ni aumento de las" exis-
tentes, tienen el mismo efecto restrictivo y deben, por lo tanto, conside-
rarse como transgresiones del statu quo» Para citar solamente los ejemplos 
más destacados pueden mencionarse el Plan Nacional Agrícola del Reino Unido 
adoptado en 1965, la política agrícola común de la Comunidad Económica 
Europea, y las reformas introducidas a la legislación algodonera de los 
Estados Unidos. El Plan Nacional Agrícola del Reino Unido prevé un aumento 
selectivo de la producción en el período 1965-70, especialmente en los 
renglones de carne vacuna y cereales, con el que se espera amentar el grado 
de autosuficiencia eq éstos y otros productos agrícolas. Todo aumento 
del grado de autosuficiencia tiene como efecto reducir el grado de partici-
pación de los proveedores extranjeros en el consumo total, ya sea "congelando" 
los actuales volúmenes de importación, o bien disponiendo que el crecimiento 
futuro de las inportaciones se mantenga a una tasa inferior a la tasa de 
crecimiento del consumo total. En el caso de la legislación algodonera de 
los Estados Unidos el efecto restrictivo sobre las exportaciones originarias 
de los países en desarrollo tampoco tiene como base la creación de nuevas 
barreras arancelarias o de otra índole, sino que surge como resultado de la 
reducción de los precios para la exportación del algodón a niveles a los 
cuales los exportadores latinoamericanos no pueden competir, con lo que 
forzosamente las exportaciones de muchos de ellos se verán desplazadas del 
mercado mundial.^ Con esta política de baja de los precios para ampliar 
sus exportaciones, los Estados Unidos están acentuando la tendencia que ha 
persistido en los años recientes en que la participación de las áreas des-
arrolladas en las exportaciones mundiales de productos primarios han venido 
aumentando en términos absolutos y relativos, en detrimento de la participación 
de las exportaciones procedentes de los países en vías de desarrollo. 
• i i. n 

1/ Véase sobre el particular la declaración presentada al Gobierno de los 
Estados Unidos por once países latinoamericanos productores de algodón, 
en la que plantean la necesidad de que se restablezcan los anteriores 
niveles de precios para las exportaciones de los Estados Unidos. 
Comercio Exterior, México, noviembre de 1966. 
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Las consideraciones anteriores sugieren la necesidad de plantear en 
términos diferentes el cumplimiento de una recomendación como la relativa al 
mantenimiento del statu quo. No se trataría simplemente de reabrir la 
discusión sobre la validez de la fórmula recomendada (la de no crear nuevas 
barreras arancelarias o de otra índole ni aumentar las existentes), sino 
más bien de negociar compromisos multilaterales que aseguren el cumplimiento 
efectivo de los objetivos implícitos en la recomendación, a saber, que no 
disminuya la participación de las exportaciones de los países en vías de 
desarrollo en los mercados de los países desarrollados importadores y, por 
lo tanto, en el comercio mundial de productos primarios. 

Esa necesidad deriva no solamente del hecho de que en su formulación 
actual el compromiso del statu quo no define explícitamente los objetivos 
del mismo, sino además del hecho, sin duda de mayor importancia, de que aun 
en el caso de que su cumplimiento fuera totalmente efectivo, resultaría 
insuficiente para garantizar el mantenimiento de la participación de los 
países en vías de desarrollo en las exportaciones mundiales de productos 
primarios. 

En efecto, en relación con los productos agropecuarios de clima templado 
y algunos minerales, esa participación está adversamente afectada y tiende 
a decrecer - aunque no se establezcan nuevos obstáculos ni aumenten los 
existentes - por la competencia de exportaciones procedentes de países des-
arrollados, unas veces apoyadas por subsidios y otras veces por una política 
deliberada de conquista de mercados mediante bajas de los precios, o bien 
en otros casos por las políticas de subsidios a la producción interna 
tendientes a alimentar el grado de autosuficiencia. Por lo que se refiere 
a los productos de la agricultura tropical el problema se plantea, quizá 
no tanto en términos de una disminución de la participación relativa del 
conjunto de los países en vías de desarrollo (aunque ello puede ocurrir en 

i» 

el caso de productos que tienen substitutos sintéticos), sino más bien en 
términos de un enfrentamiento entre grupos de estos países, mediante la 
concesión de preferencias discriminatorias que tienden a aumentar la parti-
cipación de las exportaciones de cierto grupo de países en desarrollo en 
detrimento de la participación que tienen otros países en desarrollo. Ese 
es el caso de las preferencias que concede la Comunidad Económica Europea 
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al grupo de países africanos asociados a dicha Comunidad y a otros países 
con los cuales se han negociado arreglos similares y el de las preferencias 
existentes en el ámbito de la Comunidad Británica, que aunque datan de muchos 
años atrás, tienen efectos análogos. 

La efectividad que podría tener el cumplimiento de un compromiso como 
el relativo al mantenimiento del statu quo se ve además limitada por las 
dificultades de aplicar en todos los casos criterios viables y objetivos 
para determinar qué debe entenderse por nuevas barreras (o aumento de las 
existentes) al comercio de los países en desarrollo particularmente en situa-
ciones como la que actualmente se presenta en la Comunidad Económica Europea. 
En efecto, los países miembros de la Comunidad, en el proceso de formación 
d$ su mercado común, deben reemplazar sus barreras nacionales a las importa-
ciones desde terceros países, asi como otras medidas relacionadas con la 
protección de su producción interna - en especial la producción agrícola -
por otras barreras y medidas de carácter común. En estas circunstancias, 
el problema reside en determinar si tales barreras y medidas comunes tienen 
o no un efecto más restrictivo que las nacionales reemplazadas por ellas, 
problema muy difícil, si no inposible, de resolver satisfactoriamente a priori. 

Existen buenas razones para juzgar que en este proceso de formación del 
mercado común el grado de proteccionismo agrícola tiende a nivelarse por la 
situación más favorable existente - desde el punto de vista del autoabaste-
cimiento interno - en cada uno de los mercados nacionales. El sistema de 
inpuestos variables sobre las importaciones desde terceros países provee los 
recursos para financiar el mayor costo de la política comunitaria de protección 
agrícola y en la medida en que esta protección, extendida a todo el mercado 
común, se traduce en un aumento de la producción, disminuyen en cantidades 
absolutas o en proporciones relativas las importaciones totales de la 
Comunidad. Eventualmente, pueden incluso crearse saldos exportables, todo 
lo cual tiene como resultado inevitable restringir aún más el mercado para 
las exportaciones de los países en vías de desarrollo. De allí que, aún 
reconociendo las grandes dificultades que existen para determinar el carácter 
más restrictivo que puedan tener las medidas de la política agrícola común 
en cada caso concreto, hay bases suficientes para considerar que el compromiso 
relativo al mantenimiento del statu quo no provee una garantía adecuada que 
resguarde los intereses de los países en vías de desarrollo que no disfrutan 
de libre acceso al mercado de la Comunidad. 

Las nuevas 



lias nuevas proyecciones de la producción, el consumo y la tasa de 
autoabastecimiento, basadas en el análisis de las tendencias del período 
1961-1964, revisan fundamentalmente las proyecciones hechas en 1963. Según 
estas nuevas proyecciones, en 1970 la Comunidad será totalmente autosufi-
ciente en productos lácteos y, eventualmente, tendrá saldos para exportación 
a terceros países; en carne vacuna, la demanda de importaciones será menor 
de la que se había estimado en 1963, con un grado de autosuficiencia de cerca 
de 92 por ciento; en cereales, el grado de autoabastecimiento será de 100 por 
ciento para el trigo (actualmente es de 97 por ciento) y 76 por ciento para 
los cereales forrajeros (actualmente es de 72). En el caso del trigo so 
señala, sin embargo, que a pesar de alcanzar el grado de autosuficiencia, 
la Comunidad tendrá que continuar importando algunas cantidades de trigo 
duro y al mismo tiempo encontrar mercado en los terceros países para la 
creciente producción de Francia. 

Por todas estas consideraciones parecería necesario que los países 
latinoamericanos tomaran la iniciativa de promover negociaciones multilate-
rales con los países desarrollados y con los países socialistas, tendientes 
a obtener compromisos específicos que les garantizaran - sin perjuicio del 
compromiso de eliminar eventualmente las barreras sobre ciertos grupos de 
productos como se prevé en las Negociaciones Arancelarias Kennedy - el 
mantenimiento de una determinada participación mínima en el abastecimiento 
de sus mercados. Tales compromisos deberían asegurar el libre acceso, o las 
condiciones más favorables de acceso, a esos mercados, de productos prove-
nientes de los países en desarrollo en cantidades que, además de garantizar 
una participación porcentual mínima en el consumo presente, incorporaran un 
factor de crecimiento que asegure el mantenimiento de esa participación en 

2/ 
el incremento futuro del consumo.—' 

Un compromiso de esta naturaleza, que podría ser negociado en el seno 
de UNCTAD, constituye un desarrollo lógico del compromiso ya adquirido, pero 
no fielmente observado, relativo al mantenimiento del statu quo« con la 
ventaja en favor del que se propone, de que pondría el énfasis no en el 

2/ Agence Internationale d'information pour la presse, Europe» Bruselas, 
diciembre 13 de 1966. 
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carácter de las medidas adoptadas por los países importadores, sino en los 
resultados o consecuencias de las mismas siendo de responsabilidad de los 
países desarrollados ase gura»r la consecución de esos resultados. La garantía 
que se propone cubriría todas las formas de riesgos posibles derivados de la 
acción de los países desarrollados que puedan afectar las exportaciones de 
los países en vías de desarrollo, v, gr. política proteccionista y de estimulo 
a la producción interna, competencia de exportaciones similares provenientes 

3/ 
do otros países desarrollados, preferencias discriminatorias, etc. 

Para los países latinoamericanos la obtención de una garantía de esta 
naturaleza reviste particular importancia y urgencia en sus relaciones con 
la Comunidad Economice, Europea, en especial teniendo en cuenta la reanudación 
de las negociaciones para el acceso del Reino Unido a la Comunidad» Es indis-
pensable además que América Latina se anticipe a obtener garantías contra 
los probables efectos adversos de otras medidas que la Comunidad está adop-
tando en relación con su política agrícola coimín, así como contra los efectos 
adversos que pueda tener la extensión a otros países de las preferencias 
discriminatorias que actualmente concede a los países Asociados. 

2/ La incorporación de un "factor de crecimiento" tiene precedentes. 
Uno de ellos es el régimen de contingentes establecido por los Estados 
Unidos para las importaciones de carnes. La fórmula opera de este 
modos se fijó un contingente básico equivalente al promedio anual de 
las importaciones en el período 1959-63. Este contingente básico se 
reajusta anualmente en una cifra igual al porcentaje de crecimiento 
o disminución de la producción interna en los 3 años anteriores (incluido 
el año corriente). En 1965 ese factor de crecimiento se fijó en 17 por 
ciento. El contingente básico, 725.4 millones de libras, ajustado por 
el factor de crecimiento, dio un total de 848.7 millones de libras. 
Los contingentes para importación se fijan si las importaciones estimadas 
para el año corriente exceden en 10 por ciento la cifra así ajustada. 
En el ejemplo citado, si las estimaciones del volumen total de las 
importaciones estimadas para 1965 hubieran excedido de 933.6 millones 
de libras (la cifra ajustada, 848.7 millones de libras, más 10 por ciento), 
el contingente total para las importaciones de dicho año habría sido 
de 848.7 millones de libras. (Véase U.S. Department of Agriculture, 

stocks January 1965. ) 
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b) El acceso a los,, groados y el problema de las políticas discriminatoria 
El compromiso relativo al mantenimiento del statu quo. examinado en 

los párrafos anteriores, se encaminaba a lograr que no empeoraran las actuales 
condiciones de acceso a los mercados de los países desarrollados de los 
productos básicos e:,portados por los países en vías de desarrollo. Sin 
embargo, como claramente se desprende del conjunto de las restantes recomen-
daciones sobre estas materias incluidas en el Acta Final de la Conferencia 
de Comercio y Desarrollo de 1964 y los compromisos asumidos en la Parte IV 
del GATT, el objetivo principal es el de asegurar las mejores condiciones de 
acceso a los mercados de los países desarrollados mediante la reducción 
gradual en unos casos y la eliminación total en otros, de todos los gravá-
menes y restricciones existentes sobre los productos que son de especial 
interés en las exportaciones de los países en vías de desarrollo. la elimi-
nación total de los gravámenes y restricciones, es decir, el libre acceso a 
los mercados, se recomendó específicamente en el caso de las importaciones 
de productos tropicales, por ser estos productos que no compiten con la 
producción interna de los países desarrollados y en los que, por consiguiente, 
la existencia de los gravámenes tiene generalmente un carácter fiscal. 
Respecto de los productos que se producen simultáneamente en los países 
desarrollados y en los en vías de desarrollo, la recomendación aprobada en 
UNCTAD expresa que "los países desarrollados no deberán tomar medidas que 
estimulen la producción antieconómica, de manera que se prive a los países 
en desarrollo de la posibilidad de una participación equitativa y razonable 
en los mercados mundiales, así como en la expansión de esos mercados". 

La garantía de acceso a los mercados es, como se advierte, el problema 
central de toda la política relativa al comercio de productos básicos. A ese 
objetivo se orientan también las recomendaciones relativas a la negociación 
de convenios u otros arreglos internacionales sobre productos, así como las 
propuestas para la organización internacional de los mercados. Sin embargo, 
el progreso que se ha hecho en estas materias en los dos y medio años trans-
curridos desde la Conferencia es muy pequeño. Solamente un reducido número 
de países desarrollados ha procedido a la reducción o eliminación de los 
gravámenes sobre las importaciones de unos pocos productos tropicales, mientras 
que no ha habido iniciativas para reducir el excesivo proteccionismo agrícola 
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en los países desarrollados y mejorar las condicionas de acceso a eso** 
mercados. Todo lo contrario, en algunos casos se han acentuado osas políticas 

U 
proteccionistas o se han hecho más restrictivas las condiciones de acceso.-^ 
Las perspectivas más desfavorables en este sentido se presentan en el mercado 
de la Comunidad Económica Europea tanto en lo que se refiere a los productos 
de la zona templada como en los de la zona tropical. Respecto de los primeros, 
la política agrícola común tiende a aumentar el grado de autosuficiencia y, 
e ventualmonte, a crear sal.dos exportables o aumentar los ya existentes, que 
además, estando apoyados por subsidios a la exportación^ gozarán de ventajas 
competitivas que los países en desarrollo no están en posibilidad de contra-
rrestar. Respecto de los segundos los problemas se plantean en torno a la 
política discriminatoria adoptada por la Comunidad, que otorga libre acceso 
a los productos originarios de un grupo de países asociados a ella, mientras 
que aplica una tarifa externa común, cuotas de importación y otras restricción© 
a los productos originarios de los restantes países en desarrollo, entre ellos 
los latinoamericanos. 

Se ha venido generalizando el uso del vocablo "preferencias" para 
designar las condiciones de libre acceso otorgadas por la Comunidad a los 
países Asociados y a otros con los cuales se han suscrito o se están nego-
ciando convenios especiales. Sin duda es más apropiado designar esa política 
como una práctica discriminatoria, ya que en efecto coloca en una posición 
desventajosa a la mayoría de los países en desarrollo. El concepto de prefe-
rencia tiene en cambio un uso adecuado en el planteamiento hecho por los 
países en vías de desarrollo en el sentido de que sus exportaciones de manu-
facturas y semimanufacturas gocen de un tratamiento arancelario especial en 
los mercados de loo países desarrollados. Aunque el asunto parezca simple-
mente una cuestión de semántica, los objetivos de una y otra política son 
tan diferentes que se justifica mantener una clara distinción conceptual entre 
ellos. 

y Puede verse una reseña de los principales acontecimientos en esta 
materia en el documento de la Junta de Comercio y Desarrollo. Review 
of the imp le me n t at ion of the re commendati ons_of the1 Conféré ne e 
(TD/B/82/Add.2 ). 

/La adopción 



La adopción de esta política discriminatoria y su gradual extensión 
a otros países, manteniendo siempre su sentido discriminatorio contra un 
número importante de países en desarrollo, ha tenido el efecto de crear 
recelos y fricciones entre grupos de estos países. Este enfrente,miento de 
intereses entre los países que se benefician de la discriminación y los que 
son objeto de ella se manifestó en la primera reunión de UNCTAD, resolvién-
dose en forma transaccional con la adopción de una recomendación transitoria 
según la cual las políticas discriminatorias "...deben ser suprimidas a medida 
que se apliquen efectivamente, en favor de los países en desarrollo que gozan 
de las mismas, medidas internacionales que les aseguren ventajas por lo menos 
equivalentes". Con esta fórmula, sin embargo, solamente se postergó la 
solución del problema, ya que no fue posible definir la naturaleza de esas 
ventajas equivalentes, ni se ha avanzado posteriormente en el estudio de las 
mismas. Por otra parte, la Comunidad ha continuado extendiendo el ámbito de 
su política discriminatoria mediante la negociación de nuevos convenios 
(algunos ya finalizados y otros en proceso de finalización) con otros países 
en vías de desarrollo. 

Aunque la citada recomendación no especificó la naturaleza de las 
medidas que puedan brindar ventajas equivalentes, los países asociados a la 
Comunidad han declarado que deben consistir en una compensación financiera, 
Los países latinoamericanos, por su parte, han mantenido la posición de que 
el objetivo fundamental sigue siendo el cumplimiento del Programa de Acción 
aprobado en la Reunión Ministerial del GATT, de mayo de 1963 5 e incorporado 
en las recomendaciones de UNCTAD, respecto a la eliminación total de los 
gravámenes sobre las importaciones de productos tropicales. En las sesiones 
que celebró recientemente el Comité de Comercio y Desarrollo del GATT (enero 
de 1967) el problema parece haber llegado a un punto crítico, ya que algunos 
de los países en desarrollo que se benefician de la discriminación declararon 
no estar dispuestos a.participar en las gestiones encaminadas a lograr el 
cumplimiento del compromiso relativo al libre acceso para todos los productos 
tropicales, mientras no se hayan adoptado y efectivamente aplicado las 
medidas compensatorias correspondientes. 

/Los problemas, 



É/CK.12/773 
Pág. 76 

Los problemas, ya de por sí complejos, implícitos en cualquiera avalua-
ción en términos financieros de las ventajas que obtienen los países benefi-
ciarios del tratamiento discriminatorio en el mercado de la Comunidad, 
adquieren todavía mayores dificultades al considerar cual ha sido la evolución 
reciente de las importaciones hechas por la Comunidad desde los principales 
grupos de países en desarrollo. Por una parte, voceros oficiales de los 
países asociados declaran que la participación de este grupo de países en 
las importaciones totales de la Comunidad no ha aumentado a una tasa comparable 
con el aumento que se observa en las importaciones desde otros países en 
desarrollo (por ejemplo, los países latinoamericanos). Estas declaraciones 
equivalen a reconocer que las ventajas comerciales concedidas a los países 
asociados no han contribuido efectivamente a promover un aumento substancial 
de las exportaciones de estos países al mercado de la Comunidad, Por otro 
lado, los países latinoamericanos, cuyas exportaciones a la Comunidad en el 
período 1962-65 han aumentado propocionalmente más que las de los países 
asociados, han pueuto énfasis siempre en el hecho de que el problema principal 
no reside en el efecto inmediato que puedan tener las ventajas comerciales 
otorgadas a los países asociados sino fundamentalmente en la amenaza que 
constituyen para el mantenimiento futuro de la participación latinoamericana 

5/ 
en el mercado de la Comunidad.-' 

Se presenta así la paradójica situación de que los países que defienden 
el mantenimiento de esa política discriminatoria de la que esperaban obtener 
ventajas comerciales, reconocen que no han obtenido los beneficios esperados, 
pese a lo cual condicionan la renuncia de esas ventajas al pago de una compen-
sación financiera. Por otro lado, una evaluación ex-ante de lo que repre-
sentan esas ventajas, es decir, el valor efectivo de las mismas, presenta 
enormes dificultades, dadas las numerosas variables que habría que tomar en 
cuenta, ya que aún en el caso de productos específicos como el café, en que 
la ponderación parecería más viable, no sería posible estimar en términos 
financieros factores tales como las diferencias de calidad, los contactos 
comerciales establecidos, los hábitos de consumo, etc. 

5/ Sn los primeros 9 meses de 19665 por ejemplo, las importaciones prove-
nientes de los países asociados aumentaron 18 por ciento, contra un 
aumento de solamente 4 por ciento en las importaciones desde 
América Latina, 

/Es evidente 
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Es evidente que no han sido estudiados todavía todos ios problema 
relacionados con esta política discriminatoria con la profundidad que 
requieren sus diversas implicaciones. No se ha establecido, por ejemplo, 
si las ventajas discriminatorias que concede la CEE a los países asociados 
son equivalentes o son más, o menos, favorables que los arreglos especiales 
sobre precios y cantidades garantizadas que Francia tenía anteriormente con 
los que hoy son países asociados. Tal comparación permitiría establecer 
algunas bases sobre las cuales podrían elaborarse fórmulas para estimar el 
monto de las compensaciones, Al mismo tiempo, parece muy urgente que la 
Comunidad y los países asociados inicien cuanto antes las negociaciones paia 
determinar la naturaleza y el monto de esas compensaciones. La Comunidad 
tiene en este sentido una responsabilidad que no puede eludir, ya que las 
ventajas que brinda a los países asociados no carecen en modo alguno de 
reciprocidad. Hasta el presente la consideración de este problema ha proce-
dido como si se tratara de un conflicto de intereses entre los países en 
desarrollo asociados y los restantes países en desarrollo. Obviamente ese 
no es el caso. 
c) La política de convenios o arreglos intergubernamentales sobre 

productos 
Entre las recomendaciones mas importantes adoptadas por la Conferencia 

de Comercio y Desarrollo de 1964 se encuentra la relativa a los convenios 
intergubernamentales sobre productos básicos, en la que además de señalarse 
con detalle y extensión los objetivos, principios y alcances de los mismos, 
se indican las diversas formas que pueden adoptar a fin de hacerlos compa-
tibles con las características específicas de cada producto y dotarlos de 
los instrumentos y mecanismos de acción necesarios para que puedan cumplir 
los objetivos propuestos. Hasta dicha Conferencia la negociación de convenios 
sobre productos tuvo generalmente un carácter de medida de último recurso, 
de alcance puramente circunstancial, justificable solamente en el grado en 
que su acción se limitara a corregir situaciones de emergencia como las 
derivadas de un desequilibrio transitorio entre la producción y el consumo. 
El papel de los convenios,-por consiguiente, se limitaba a tratar de atenuar 
algunos de los efectos más desfavorables de la situación, mientras las 
fuerzas espontáneas del mercado restablecían el equilibrio. 

/El concepto 
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El concepto fundamental que preside las recomendaciones adoptadas por 
la Primera UNOTAD es, por el contrario, de que los convenios sobre productos 
tienen una función especial en el estímulo del desarrollo económico de lo3 
países en vías de desarrollo y constituyen, por lo tanto, parte integrante 
de la política comercial internacional. La negociación de convenios inter-
nacionales sobre productos responde, por consiguiente, a una concepción más 
amplia sobre las vinculaciones existentes entre el comercio exterior y el 
desarrollo, de tal manera que su uso no queda restringido al surgimiento de 
situaciones de emergencia, sino que está determinado por consideraciones 
relativas a la contribución que tales convenios puedan hacer a la expansión 
del comercio de los países en desarrollo. 

Esta nueva concepción de los convenios sobre productos no ha logrado 
todavía modificar la actitud de algunos grandes países desarrollados, cuyo 
concurso en algunos casos es decisivo para que aquellos tengan razonables 
perspectivas de éxito. En efecto, si se juzga por los resultados de las 
negociaciones efectuadas en el curso de los últimos dos años sobre dos 
productos de vital importancia en las exportaciones de países en desarrollo 
- el cacao y el azúcar ~ la política de convenios internacionales no parece 
ofrecer perspectivas de avance con la amplitud y la eficacia necesarias para 
contribuir a la expansión del comercio de los países en vías de desarrollo, 
ni siquiera en los casos - como los dos productos citados - en que un grave 
deterioro de los precios hacía urgente la negociación de convenios. 

Aunque no cabría atribuir una importancia exagerada a los fracasos 
experimentados en las negociaciones internacionales sobre azúcar y cacao, 
es indudable que tales fracasos se prestan a que se planteen dudas sobre la 
posibilidad de" que los convenios lleguen a convertirse, en un plazo razonable, 
en instrumentos para promover un nuevo ordenamiento del comercio mundial de 
productos básicos que asegure condiciones razonables de estabilidad y creci-
miento a los productos exportados por los países en desarrollo. Una de las 
razones principales de tales fracasos se encuentra evidentemente en la falta 
de la decisión política para negociar y aceptar fórmulas de compromiso respecto 
a puntos específicos de los convenios. Otra de las razones se encuentra 
probablemente en el hecho de que esa nueva concepción de loa convenios plantea 
una distribución más equitativa de los esfuerzos y las responsabilidades 

/que competen 



que competen a loo países participantes en los mismos, importadores y 
exportadoras5 de manera que no descanse exlusivainente sobre estos últimos 
- generalmente países en desarrollo - la tarea de restaurar las condiciones 
normales del marcado, cuyo desequilibrio a veces ha tenido origen precisa-
mente en -los países importadores. 

Las negociaciones sobre convenios, no han estado circunscritas al 
marco de UNCTAD. En los cereales y en las carnes y productos lácteos las 
negociaciones han estado llevándose adelante en el seno del GATT, sin quo 
pueda saberse^ aún cual será el resultado de las mismas. Las bases principales 
del acuerdo que se ha estado discutiendo sobre los cereales incluyen una 
garantía de acceso a los mercados, de modo que los países exportadores puedan 
mantener su actual participación en los mercados de los países importadores 
y una participación adecuada en el crecimiento del consumo; un nivel de precios 
que sea considerado remunerativo para los exportadores y otros compromisos 
relacionados con la regulación de las transacciones comerciales y con los 
programas de ayuda alimenticia« En el caso de las carnes y los productos 
lácteos las negociaciones encaradas sobre bases similares a las de les cereales 
no han logrado aún progresos que permitan suponer perspectivas ciertas de 
acuerdo. 

i) Avances en las técnicas operativas de los convenios. Sin duda es 
útil examinar, aunque sea brevemente, los progresos realizados en el plantea-
miento de los objetivos y las técnicas de operación de los convenios, al 
menos en el plano teórico de los anteproyectos que han servido de base a 
las negociaciones sobre el azúcar y el cacao. Tal examen permitirá, además 
señalar aquellos aspectos en los que no se ha logrado el consenso general 
necesario para la conclusión exitosa de las negociaciones. En este sentido, 
uno de. los puntos que cabe destacar en primer lugar es probablemente la 
contradicción que generalmente se planteaba en la enunciación de los objetivos 
de los convenios, no por el carácter mismo de tales objetivos, sino en razón 
de los mecanismos de acción para alcanzarlos. En efecto, entre tales obje-
tivos se incluían simultáneamente la estabilización de los precios en el 
mercado internacional del producto dado y la estabilización de los ingresos 
de divisas de los países exportadores, pero como el mecanismo de regulación 
del mercado descansaba exclusivamente en la regulación del volumen de las 
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exportaciones, la consecución del primer objetivo (no siempre alcanzado, 
por otra parte) tenía que realizarse a expensas del segundo. Aunque quizá 
sería exagerado afirmar que se puso demasiado énfasis en el problema de 
atenuar o moderar la amplitud de las fluctuaciones de precios en el mercado 
internacional, con desmedro del problema de garantizar niveles mayores y 
crecientes de ingresos de exportación, lo cierto es que antes de UNCTAD los 
convenios eran instrumentos de acción muy limitada, dependientes de la 
influencia que pudieran ejercer en el mercado mediante la regulación de las 
exportaciones dentro de límites más o menos precisos, pero sin ninguna 
capacidad de acción del lado de la demanda. Se reconoce, sin embargo, que 
la inestabilidad del mercado mundial de productos primarios, y en algunos 
casos, la lentitud de su crecimiento, frecuentemente han estado asociados con 
medidas que afectan el nivel de la demanda en los países importadores, como 
es el caso de las políticas de estimulo a la producción interna, restricciones 
cuantitativas y arancelarias sobre la importación, etc. De allí que en los 
anteproyectos de convenios que se han elaborado con arreglo a los principios 
aprobados en UNCTAD se haya puesto énfasis especial en la inclusión de 
cláusulas que constituyan compromisos por parte de los países desarrollados 
inportadores tendientes a asegurar su contribución activa al cumplimiento de 
los objetivos establecidos en los convenios. 

El anteproyecto de convenio sobre el azúcar constituye un buen ejemplo 
de los nuevos principios sobre los que se basa la política de arreglos inter-
nacionales sobre productos. Las cláusulas tradicionales sobre escala de 
precios, regulación de las exportaciones, nivel de las existencias, reservas, 
etc., son complementadas por compromisos específicos por parte de los países 
desarrollados importadores. Uno de tales compromisos se relaciona con la 
adquisición de ciertas cantidades mínimas de azúcar, a precios no inferiores 
al tope mínimo previsto, con lo cual se asegura que los países exportadores 
tienen mercado para una determinada proporción de su producción total. Este 
compromiso, combinado con otro en virtud del cual los países desarrollados 
importadores garantizarían que no menos del 50 por ciento del incremento anual 
de su consumo interno sería abastecido con importaciones, brindarían razonables 
perspectivas de crecimiento para las exportaciones de azúcar de los países en 
vias de desarrollo. 

/La existencia 
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La existencia de gravámenes aduaneros variables sobre la importación 
(import levies), destinados a equiparar o hacer más alto el precio de impor-
tación de un producto con respecto al precio del producto similar en el 
mercado interno, se está extendiendo en los países europeos a un considerable 
número de productos agrícolas. En el anteproyecto de convenio azucarero se 
propone a este respecto: a) que tales impuestos o gravámenes no excedan la 
diferencia existente entre el precio interno del país respectivo y el precio 
del mercado mundial, y b) que el monto de las recaudaciones obtenidas por 
ese concepto sea restituido a los países exportadores. Es innecesario 
recalcar la importancia que tendría* no sólo en el caso de los exportadores 
de azúcar, sino en todos los demás productos exportados por los países en 
desarrollo y sujetos a gravámenes de aquella naturaleza, la adopción de un 
compromiso como el referido, ya que contribuiría a contrarrestar, al menos 
parcialmente, los efectos de las políticas excesivamente proteccionistas de 
algunos países desarrollados. Ese compromiso, por otra parte, no se contra-
dice con otro (también propuesto para el azúcar) relativo a la reducción o 
eliminación de los gravámenes arancelarios y otros derechos fiscales existentes 
en un gran número de países desarrollados sobre las importaciones de productos 
originarios de países en vías de desarrollo. Como ya se ha visto en páginas 
anteriores, hace ya algunos años se suscribió un compromiso de esta naturaleza 
en el seno del GATT, que fue posteriormente incorporado en la nueva Parte IV 
del Acuerdo General, y por lo tanto, su repetición en el texto de un convenio 
sobre un producto específico hace más imperativo el cumplimiento del mismo. 

La capacidad de acción del convenio como instrumento de regulación 
del mercado se refuerza con la adopción de otros dos principios. Uno se 
relaciona con el establecimiento de un fondo financiero que estaría destinado 
a sufragar los costos de retención y acumulación de existencias cuando el 
Consejo Administrador del convenio decida que tal retención es necesaria 
para preservar la estabilidad del mercado. El otro principio se relaciona 
con la autorización para que el mismo Consejo pueda establecer un sistema 
de cuotas y ventas sujetas a concesiones especiales entre países en desarrollo 
exportadores y países en desarrollo importadores, proponiendo al mismo tiempo 
los arreglos financieros necesarios para que los países exportadores puedan 
percibir la diferencia que exista (si hay alguna) entre el preció de esas 
ventas especiales y el precio mínimo establecido en el Convenio. 

/La adopción 
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La adopción de estos dos principios permitirla corregir dos de las 
más serias limitaciones que tradicionalmente han existido para lograr una 
efectiva regulación del mercado y para facilitar la colocación de saldos 
exportables excedentes en países de bajos ingresos y bajos niveles de consumo 
por habitante. En efecto, los problemas de financiamiento de la acumulación 
de existencias en périodos de exceso de producción o debilitamiento de la 
demanda han conspirado siempre contra las posibilidades de que los países 
en desarrollo exportadores puedan cumplir estrictamente los compromisos o 
entendimientos sobre precios mínimos de exportación, viéndose forzados a 
realizar ventas a cualquier precio para liquidar la mayor parte de sus 
saldos exportables. En algunos casos, a los problemas de financiamiento de 
la retención de existencias, se agregan otros como la carencia de adecuadas 
instalaciones de almacenamiento. Respecto de las ventas bajo concesiones 
especiales, es innegable que no sólo en el azúcar sino también en otros 
productos se da el caso de países en desarrollo con una gran potencialidad 
de expansión de su consumo interno, que no pueden adquirir tales productos 
bajo las condiciones comerciales corrientes por dificultades de balance de 
pagos, mayor prioridad otorgada a otras importaciones, u otras razones de 
índole similar. Las ventas bajo concesiones especiales (en cuanto a precios, 
créditos, etc.) permitirían solucionar simultáneamente tanto los problemas 
del país exportador como los del importador. 

En el anteproyecto de convenio sobre el cacao se avanza todavía más 
en la técnica de regulación del mercado mediante la operación de una reserva 
estabilizadora. El principio mismo de la operación de reservas estabiliza-
doras internacionales no plantea controversias; de hecho, tradicionalmente 
se la ha considerado como uno de los esquemas-tipo para la concertación de 
arreglos inte rnacionale s sobre productos, si bien la única experiencia que 
hasta ahora se ha hecho a este respecto se refiere a un metal, el estaño. 
La creación de una reserva estabilizadora sobre el cacao sería, por lo tanto, 
la primera existente sobre un producto agrícola. Aun cuando se reconoce 
generalmente que los problemas técnicos y administrativos que plantea la 
operación de una reserva estabilizadora sobre un producto agrícola (excluidos 
los productos perecibíes a corto término) son de mayor envergadura que en 
el caso de un producto mineral, se reconoce también que tales problemas no 
son insuperables. Los problemas mayores surgen, en cambio, cuando se 
consideran los aspectos relativos al método de financiamiento y al carácter, 
grado y oportunidad de su intervención en el mercado. 
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En las negociaciones preliminares sobre el cacao, el problema del 
financiamiento de la reserva se había planteado en términos de una contri-
bución que debían realizar todos los países participantes en el comercio 
mundial del cacao, como un reconocimiento efectivo del principio de que 
la estabilización del mercado de ese producto correspondía y beneficiaba 
tanto.a los países exportadores como a los importadores. Aunque un buen 
número de países de este último grupo estuvo dispuesto a participar en el 
financiamiento, otros no demostraron el mismo espíritu de cooperación, y 
no se produjo por lo tanto unanimidad de acuerdo en este problema. Una 
solución provisional se alcanzó cuando los países exportadores acordaron 
establecer un impuesto sobre las exportaciones, destinado a proveer parte 
de los recursos financieros requeridos para la operación de la reserva® 
Este método de financiamiento, sin embargo, resolvía solamente una parte 
del problema, esto es, el de los ingresos regulares con que debe contar 
la reserva estabilizadora para costear los gastos de sus operaciones, e 
incluso puede servir a más largo plazo para constituir el capital de la 
reserva, pero no resuelve el" problema inmediato de los aportes iniciales 
de capital con que debe crearse la reserva estabilizadora y sin los cuales 
no tendría ninguna función que desempeñar. Simultáneamente con las difi-
cultades que existieron para constituir inicialmente el capital de la 
reserva estabilizadora (o sea la etapa de prefinanciamiento), se presentaron 
otros desacuerdos respecto a la naturaleza de las operaciones que podía 
hacer dicha reserva, ya que algunos países desarrollados quisieron establecer 
prohibiciones y limitaciones que reducían ostensiblemente la influencia que 
aquélla pudiera tener en el mantenimiento de condiciones estables de mercado. 

En los convenios sobre productos anteriores a UNCTAD se incluyeron 
generalmente cláusulas relativas a la necesidad de que los países miembros 
orientaran sus políticas nacionales de producción de conformidad con los 
objetivos del respectivo convenio. Por ejemplo, en el Convenio Internacional 
sobre el Azúcar de 1958, se estipuló que los países exportadores convienen 
en ajustar la producción, mediante la reglamentación adecuada, de manera 
que aquélla no exceda las cantidades necesarias para satisfacer su consumo 
interno, las exportaciones permitidas y el mantenimiento de las reservas 
previstas en el mismo Convenio. En la práctica, sin embargo, estas obli-
gaciones no fueron estrictamente observadas y cada país continuó orientando 
su política interna de producción de conformidad con sus propios intereses. 
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La necesidad de que las políticas nacionales de producción se ajusten 
en la mayor medida posible a los requerimientos de la demanda mundial es 
indiscutible, pero ciertamente no existen todavía las condiciones políticas 
que hagan posible tal grado de coordinación. En el seno de los Consejos 
internacionales sobre productos, grupos de estudio y organismos similares 
pueden realizarse las consultas intergubernamentales tendientes a lograr 
tal objetivo, de manera de prevenir la ocurrencia de grandes y persistentes . 
desequilibrios entre la producción y el consumo mundiales, o corregirlos 
cuando ya han ocurrido. Se ha hecho ya algún progreso en este sentido, pero 
falta todavía un mayor grado de cooperación entre los países para que aquel 
objetivo pueda ser alcanzado. Cabe citar, por ejemplo, que en el antepro-
yecto de convenio sobre el cacao los países exportadores asumen la obligación 
de iiiformar periódicamente al Consejo sobre las medidas que tomen para 
ajustar su producción a las necesidades del mercado y para cumplir sus 
programas de producción. De la misma manera, los países productores miembros 
del Convenio Internacional sobre el Café están en el proceso de establecer 
metas de producción que permitan restablecer el equilibrio en el mercado 
internacional de este producto. En estos dos casos la responsabilidad de 
las políticas nacionales de producción corresponde principal o exclusivamente 
a países en vías de desarrollo exportadores de los mismos, ya que se trata 
de productos tropicales, pero no sería el mismo caso en los productos agrícolas 
de la zona templada, en los que las exportaciones de países en desarrollo 
compiten con la producción interna de los países desarrollados. En el caso 
del azúcar y de otros que se producen simultáneamente en países desarrollados 
y en vías de desarrollo, las obligaciones respecto al control de la producción 
deben ser más estrictas para loa primeros en razón de que aquellos países 
tienen generalmente que subvencionar su producción y sus exportaciones. Si 
la obligación de controlar la producción correspondiera solamente a los 
países en desarrollo, el resultado podría ser que éstos, individualmente y 
como grupo, sufrieran una reducción en la participación que previamente 
tenían en el mercado mundial. 

/Otro aspecto 
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Otro aspecto vinculado a la regulación de las políticas nacionales 
de producción se relaciona con los programas de diversificación de las 
exportaciones de los países en vías de desarrollo, A largo plazo ninguna 
política de estabilización del mercado mundial de productos primarios puede 
alcanzar resultados permanentes si se basa exclusivamente en la regulación 
del volumen de las exportaciones y el control de las existencias mediante 
la operación de reservas estabilizadoras. En el mejor de los casos estas 
formas de acción pueden contribuir a mantener a corto plazo un relativo 
equilibrio del mercado y moderar la amplitud de las fluctuaciones de los 
precios internacionales. Sin embargo, aun a corto plazo el éxito de esas 
medidas puede verse comprometido si persisten tendencias estructurales al 
desequilibrio. De allí la necesidad de que las políticas nacionales de 
producción, en los países que dependen fundamentalmente de las exportaciones 
de unos pocos productos primarios, establezcan adecuados programas de diver-
sificación de las exportaciones y la conveniencia de que en los arreglos 
internacionales sobre productos se creen los mecanismos necesarios para 
promover esa diversificación. Un ejemplo ilustrativo de la forma como puede 
iniciarse un programa de esta naturaleza es la propuesta que están considerando 
los países miembros de la Organización Internacional del Café, conforme a la 
cual se establecería un fondo formado por una contribución de los países 
exportadores (en proporción al volumen de sus exportaciones) y contribuciones 
voluntarias de los países importadores. Este fondo serviría para conceder 
préstamos a los países productores que emprendan programas de substitución 
de cultivo3 de café. Si esta propuesta es aprobada (con las modificaciones 
que los mismos países acuerden sobre el método de financiamiento) se habrá 
dado un paso muy importante en la solución del agudo desequilibrio existente 
en el mercado mundial del café y se obtendrá una valiosa experiencia que 
puede ser aplicada a otros productos de importancia en las exportaciones de 
los países en vías de desarrollo. 

ii) Otros tipos de arreglos sobre los productos básicos. En la 
medida en que se ha tratado de que los convenios internacionales sobre 
productos sean instrumentos más eficaces para alcanzar objetivos como el de 
una mayor expansión del comercio de los países en desarrollo a precios estables 
y remunerativos, han aumentado las dificultades para negociarlos, en particular 
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del lado de los países importadores. No debiera extraerse ninguna conclusión 
definitiva del hecho que las negociaciones sobre el azúcar y el cacao hayan 
resultado tan prolongadas y complejas como estériles, pero lo cierto es que 
ha empezado a plantearse dudas - según se señaló - acerca de si será posible 
concretar tales convenios para un número apreciable de productos en condi-
ciones satisfactorias en relación con los países en vías de desarrollo. 

Ha habido ciero sentimiento de frustración entre los países en desarrollo 
por la aparente imposibilidad de llegar a acuerdos satisfactorios en el caso 
de los dos productos citados, pero se espera que en posteriores etapas de la 
negociación podrá alcanzarse finalmente la unanimidad necesaria para esta-
blecer los convenios. 

Hubo intentos de explorar otros tipos de arreglos, para estos dos 
productos que se abandonaron tan prontamente como se vio que no ofrecían 
perspectivas de éxito. Antes de la reanudación de la Conferencia sobre el 
cacao, por e jerrplo, un número muy limitado de países exportadores intentaron 
regular el marcado mediante el control de las exportaciones y la fijación 
de un precio mínimo de exportación, pero tal intento no contó con la coope-
ración de todos los países productores ni pudo mantenerse por el tiempo 
necesario para que tuviera alguna influencia sobre el mercado. Otra inicia-
tiva, también relacionada con el cacao, encaminada a lograr que los países 
importadores suspendieran - por lo menos temporalmente - los gravámenes 
sobre la inportación, tampoco prosperó por la negativa de los países inpor-
tadores a considerar cualquier medida relacionada con los gravámenes arance-
larios fuera del campo de las Negociaciones Kennedy, Respecto al azúcar, se 
logró un acuerdo de corto plazo entre los principales exportadores para 
establecer un precio mínimo de exportación, acuerdo que no fue estrictamente 
observado por algunos exportadores y fue, por lo tanto, abandonado pocas 
semanas después. La impresión que se tiene, por consiguiente, es que ni los 
países inportadores en unos casos, ni los exportadores en otros, han estado 
realmente dispuestos a cooperar efectivamente en la solución de los problemas 
de mercado de esos dos productos. 

En las recomendaciones del Acta Final de la Conferencia de Comercio y 
Desarrollo se reconoce explícitamente que quizás no sea posible ni, en todos 
los casos, necesario, negociar convenios que reúnan todas las características 
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enumeradas en la misma recomendación. Ciertamente los arreglos internacio-
nales sobre productos pueden ir desde simples consultas intergubernamentales 
hasta acuerdos más o menos oficiosos (inclusive sobre precios mínimos de venta 
y volúmenes máximos de exportación), dependiendo estas diferentes clases de 
arreglos de las características del producto y de los objetivos que se 
pretendan alcanzar. Recientemente, por ejemplo, él Comité Consultivo 
Internacional del Algodón estuvo examinando un informe en el que se analizaban 
las características de un eventual convenio internacional, llegando finalmente 
a la conclusión de que no era recomendable establecer un convenio basado en 
el mecanismo de cuotas de exportación, aunque sí era necesario reforzar las 
actuales funciones del Comité Consultivo mediante la creación de un Subcomité 
de Políticas, para asegurar una mayor eficacia al sistema de consultas inter-
gubernamentales sobre materias relacionadas con los precios y las exportaciones 
de este producto. 

Efectivamente, la existencia del Comité Consultivo Internacional del 
Algodón constituye un convenio internacional; lo que se estaba examinando era 
la posibilidad de dotarlo de más eficaces medios de acción, pero el estudio 
de las características técnicas del producto y sus condiciones de producción 
y exportación demostraron que no era aconsejable instituir un sistema de 
cuotas de exportación como mecanismo regulador del mercado, porque tal 
sistema de restricciones podría acentuar la tendencia a la substitución del 
algodón por las fibras artificiales. En cambio, es perfectamente posible 
concentrar las actividades del Comité Internacional del Algodón en tareas 
como las de promoción del consumo, investigación y difusión de técnicas 
para aumentar y mejorar los rendimientos de los cultivos (con lo que puede 
obtenerse un mejoramiento de los precios a través de la disminución de los 
costos de producción) y, fundamentalmente, la ampliación del sistema de 
consultas intergubernamentales de manera que éstas no sean simplemente 
reuniones de carácter informativo sino que se conviertan en un medio de 
llegar a decisiones multilaterales respecto a las políticas de producción y 
exportación del algodón. 

La Organización de los Países Exportadores de Petróleo (OPEP) suministra 
otro ejemplo de las modalidades sui generis que pueden tener los arreglos 
internacionales sobre productos. La carta constitutiva de esta Organización 
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es un documento muy breves define como objetivos de la misma "la unificación 
de las políticas petroleras de los países miembros y la determinación de los 
mejores medios de salvaguardar los intereses (de estos países) individual 
y colectivamente". Con tal fin establece un sistema de consultas regulares 
encaminado a asegurar la estabilización de los precios del petróleo y la 
regulación de la producción "con la debida atención hacia los intereses de 
las naciones productoras y consumidoras y a la necesidad de asegurar una 
entrada estable a los países productores, un abastecimiento eficiente, 
económico y regular...y una justa ganancia para su capital a quienes inviertan 

6/ 
en la industria del petróleo".-7 El aspecto más novedoso de esta Organización 
es el principio de solidaridad en que descansa la efectividad de sus decisiones. 
En efecto estableces "Que si como resultado de la aplicación de cualquier 
decisión unánime de esta Conferencia la que crea la Organización se emplearen 
cualesquiera represalias directa o indirectamente por alguna Compañía intere-
sada contra uno o más Países Miembros, ningún otro Miembro aceptará oferta 
alguna de tratamiento ventajoso bien sea en la forma de un aumento en las 
exportaciones o de una mejora de los precios, que se le pudiera hacer por 
una o más de dichas Compañías con la intensión de desalentar la aplicación 7/ 
de la decisión unánime tomada por la Conferencia".-7 

Como estructura institucional en materias relacionadas con la producción 
y el comercio de un producto básico tal vez ninguna otra sea más sencilla y 
al mismo tiempo efectiva que la de OPEP. En parte ello se debe a ciertas 
características particulares del producto: los países miembros de la Organi-
zación forman un grupo muy reducido que, sin embargo, controla más del 80 por 
ciento de las exportaciones mundiales de petróleo; la regulación de la 
producción es relativamente fácil y no envuelve problemas de almacenamiento; 
se presenta una homogeneidad relativa en los problemas que enfrentan indivi-
dualmente los países exportadores por el hecho de que en todos ellos la 
producción está controlaba por empresas o compañías filiales de grandes 
consorcios internacionales; etc. En otros productos probablemente no se 

6/ Organización de Países Exportadores de Petróleo, Imprenta Nacional, 
Caracas, 1961. 

V Idem. 
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presentan condiciones similares y, en consecuencia, tendrán que ser diferentes 
las bases sobre las cuales pueda crearse una estructura institucional que 
cumpla objetivos como los señalados a los convenios de tipo tradicional. SI 
cobre, por ejemplo, un producto importante en las exportaciones latinoameri-
canas y de especial interés en las de Chile y Perú, presenta ciertas carac-
terísticas que harían aconsejable explorar las posibilidades de un arreglo 
intergubemamental en el que participaran, además de los dos países ya citados 
otros países en desarrollo (particularmente México, Zambia y la República del 
Congo), arreglo cuyas características no tendrían que ser necesariamente las 
del convenio de tipo tradicional, sino más bien las del sistema de consultas, 
coordinación de políticas y acción solidaria adoptados por los países miembros 
de OPEP. 

Esta línea de acción para ciertos productos tiene indudablemente 
algunas ventajas sobre aquella otra que tiende a concentrar las actividades 
de los países en desarrollo en la negociación de convenios de tipo tradicional 
Sin embargo debe reconocerse que tiene también sus limitaciones, pero en 
algunos casos podría ser el medio de allanar obstáculos como los que se han 
presentado en las negociaciones sobre el cacao. Lo importante sería reconocer 
que para avanzar en esta línea de acción no sería condición necesaria que el 
producto en cuestión afrontara dificultades especiales de mercado. Antes 
bien, sería preferible que los países en desarrollo se anticiparan a definir 
las bases de un entendimiento general y las modalidades de una estructura 
institucional que les permitieran realizar esfuerzos concentrados en pro de 
objetivos bien definidos como los de garantías de acceso a los mercados, 
reducción o eliminación de barreras arancelarias y otras restricciones, 
niveles de precios remunerativos, etc. Si algo enseña la experiencia reciente 
en materia de negociación de convenios es que los países en vías de desarrollo 
deben solucionar sus divergencias y adoptar posiciones comunes antes de 
concurrir a la Conferencia negociadora, porque de otro modo su capacidad 
de negociación queda sensiblemente reducida y se presta al juego de enfren-
tamiento de intereses entre países del mismo grupo. 
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iii) El establecimiento de reservas estabilizadoras. Dentro de la 
política de arreglos internacionales sobre productos se ha venido prestando 
considerable atención a los problemas relaqionados con el establecimiento y 
la operación de reservas estabilizadoras. El establecimiento de estas reservas 
está condicionado por ciertas características del producto (durabilidad, medios 
y costo de almacenamiento, normas internacionales de calidad, etc.), de manera 
que su aplicación está restringida a un pequeño número de productos primarios. 
Por otra parte, como las funciones de una reserva estabilizadora consisten 
en realizar operaciones de compra y venta de un producto de manera que los 
precios no excedan los topes mínimo y máximo previamente determinados, su 
establecimiento sólo puede considerarse dentro del marco de un convenio y 
como parte de un mecanismo de estabilización que incluya otras formas de 
acción, como la regulación de las exportaciones, el control de la producción, 
etc. En estas condiciones, los dos problemas centrales previos al estable-
cimiento de una reserva estabilizadora se relacionan cons a) la determinación 
del volumen y las condiciones dentro de las cuales va a intervenir en el 
mercado, y b) el método de financiamiento inicial o previo. Parecería que 
no existieran mayores dificultades para llegar a acuerdos sobre aspectos 
relacionados con el punto a), pero las negociaciones pusieron de manifiesto 
que pueden presentarse diferencias tan importantes como para limitar o 
reducir substancialraente la función estabilizadora. En este sentido parece 
conveniente que los países en vías de desarrollo reafirmen su posición 
respecto a la necesidad de que las operaciones de una reserva estabilizadora 
tengan la amplitud suficiente para cumplir sus fines de estabilización, es 
decir, que no se limite a actuar simplemente como una agencia de compra y 
venta de excedentes. Respecto a los problemas del financiamiento, parecería 
también oportuno que los países en vías de desarrollo reafirmen como cuestión 
de principio la responsabilidad que compete a los países desarrollados en la 
contribución al financiamiento de las reservas estabilizadores, no como un 
gesto de buena voluntad, sino por el re conocimiento del hecho de que la 
estabilización de los precios dentro de ciertos márgenes brinda beneficios 
a uno y otro grupo de países. Dentro de las diversas fórmulas que se han 
propuesto para el financiamiento, las más desfavorables - desde el punto de 
vista de los países en desarrollo - son aquellas basadas parcial o totalmente 
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en el estable cimento de un impuesto sobre las exportaciones, ya que ello 
significa reducir los ingresos de aquellos países, aunque esta reducción 
no constituye una pérdida definitiva, al menos los priva de tina cierta suma 
de recursos en divisas con las cuales atender sus urgentes necesidades de 
importación. Si el impuesto se aplicara sobre las importaciones (método 
que no fue aceptado en las negociaciones sobre el cacao), no existiría 
certeza de que la incidencia final del impuesto no recaería sobro los expor-
tadores, con el agravante de que entonces sí constituiría una pérdida neta 
para estos últi?oos. Los organismos financieros internacionales, por otra 
parte, han declarado que sus estatutos no les permitirían participar en esta 
clase de operaciones. Sin embargo, son estos orgc.nismos financieros inter-
nacionales los que deberían apoyar una iniciativa de esta naturaleza, consi-
derándolo como una extensión lógica de su política de créditos para el des-
arrollo (al que contribuyen indirectamente) o de la política de créditos con 
fines de estabilización. 

La Se ero tai-la de UíICTAD presentó recientemente una propuesta tendiente 
a solucionar algunas de las dificultades que ha encontrado el financiamiento 
.de las reservas estabilizadoras. Segdn esta propuesta, se constituiría un 
fondo central, mediante suscripciones de capital de los gobiernos y las 
instituciones financieras internacionales, que tendría la responsabilidad 
del financiamiento previo de las reservas estabilizadoras creadas como parte 
de un convenio internacional sobre un producto dado. La responsabilidad por 
las operaciones propias de las reservas continuaría siendo exclusivamente de 
cada consejo administrador del respectivo convenio, de manera que el fondo 
solamente actuaría como institución bancaria de las reservas estabilizadoras, 
para lo cual incluso podría recibir depósitos hechos per Ice Hornos consejos 
internacionales sobre productos^ Los detalles opera c-ivos de un esquema de 
esta naturaleza no presentarían mayores dificultadas y quizáü pudieran ds este 
modo superarse algunas de las objeciones presentadas por los organismos finan-
cieros internacionales para su participación en esta clase de actividades. 
La creación de un fondo como el propuesto tendría algunas ventajas, entre 

§J Qperatlon and finan cinr- of buffer stocks; outline of a study for the 
secord sesslon of the Ceñference, (Td/b/C>i729)I 10 de enero de 19¿7. 
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otras, por ejemplo, que el total de recursos financieros para la operación 
de reservas sobre dos o tres productos podría ser menor que la suma reque-
rida por dos o tres reservas individuales, y que el fondo podría tener 
mayores facilidades para obtener créditos comerciales cuando asi fuera nece-
sario para atender un mayor volumen de operaciones. 

La propuesta en mención tiene méritos indiscutibles y es de esperar, 
por lo tanto, que recibirá atento examen tanto de par-te de los gobiernos 
como de las instituciones financieras internacionales, cuyo concurso parece 
esencial para que sea viable. Hay todavía aspectos que no están suficiente-
mente dilucidado.^ pero que podrían serlo una vez sea aceptada como base de una 
negociadón0 Por ejemplo¿ la propuesta aparéntemete licita la parti-
cipación del fondo al suministro del capital inicial (lo que corrientemente 
se llama etapa de prefinanciamiento) de las reservas est&biliadoras, sin 
tomar en consideración la necesidad de que estas reservas cuenten con una 
fuente de ingresos regulares para costear sus gastos de operación (incluyendo 
en estos loo seivicios del capital)» La magnitud de estos ingresos regulares 
puod?, '^riar a preciablemente ¿e un producto a otro, según se trate de un 
producto mineral (que tiene bajos costos de aJjnacenamier/oo) o de un producto 
agrícola (en el que los costos de almacenamiento son necesariamente más altos)* 
Parte de los costos de operación pueden ser pagados con las utilidades que 
se obtienen al comprar a los precios mínimos y vender a los precios máximos 
establecidos en el convenio respectivo, pero entre una y otra de estas 
operaciones puede transcurrir un lapso de varios meses o aún de años. En 
todo caso ya serían menores las contribuciones que tendrían que hacer los 
países en vías de desarrollo. 
d) Baseŝ pâ â  un acuerdo ranrral sobre arreglos inte?snor^les 

s; productos 
La Comisión de Productos Básicos de UNCTAD y el Subcomi té Permanente 

de esta misma Comisión tienen en su programa de trabajo la preparación de 
un proyecto de convenio general sobre arreglos internacionales sobre 
productos. El Subcomité Permanente, durante su primer periodo de sesiones 
(a mediados de 1966) realizó un examen preliminar de este tema, llegando 
a la conclusión que sería prematuro intentar la elaboración de un proyecto 
de convenio o acuerdo sin realizar previamente un estudio detallado de los 

/problemas que 
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problemas que pueden surgir en la formulación de una política internacional 
sobre los productos básicos* Examinó también, sin tomar una decisión al 
respecto, la cuestión de si el convenio general debería consistir en la 
formulación de un conjunto o código de principios que sirvieran de guía 
a los países en el campo de los productos básicos, o alternativamente, si 
se trataba de elaborar un convenio de carácter contractual, de lineamientos 
similares al Acuerdo General sobre Aranceles Aduanólos y Comercio (GATT)* 

No se ha avanzado posteriormente en la consideración de este tema, 
de manera que no se tiene adn una idea muy precisa de la orientación que 
tomará la preparación del mencionado convenio« Las consideraciones que 
se hacon aquí, por consiguiente, son de carácter muy preliminar y tienen 
solamente el propósito de plantear algunos de loo puntos sobre los cuales 
serla necesario que los países latinoamericanos pudieran deíJüir una 
línea de acción* 

La elaboración de un conjunto de principios y normas que sirvieran 
de guía a los países ea las políticas relativas al comercio da productos 
bág*:lxc¿ constituye indudablemente un objetivo más deseable que al de 
limitar tales principios y normas a los arreglos internacionales sobre 
productos o Sin embargo, es licito preguntarse en qué medida ese conjunto 
de principios - en caso de referirse a todo el campo de la política sobre 
comercio de productos básicos - podría tener mayor valor que los principios 
generales y especiales incluidos en el Acta Final de la Conferencia de 
Comercio y Desarrollo; las recomendaciones contenidas en los Anexos de 
dicha Acta Final y la. nueva Parte 17 del GATT« Incluso si se adopta el 
criterio más Imitado, esto es, el de que ese corjorho oe principios se 
refiriera a los aspectos relacionados con la negociaciír- de convenios o 
arreglos internacionales sobre productos, se podría planear la mioma , 
pregunta. Por otra parte, si se tratara de establecer un convenio-t ipo«, 
que sirviera de modelo para la negociación de arreglos sobre diferentes 
productos, se llegaría simplemente a repetir la experiencia qus ya se ha 
hecho en las negociaciones anteriores, a saber, que el acuerdo sobre las 
cuestiones de principio no garantida en modo alguno el acuerde sobre las 
cláusulas operativas del convenio o arreglo respectivo*» 

/La alternativa 
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La alternativa que se ha considerado, el que ese conjunto de 
principios y normas se incorporen en un convenio de carácter contractual, 
no parece ofrecer mejores perspectivas» Para que la mayoría de los 
países estuviesen dispuestos a suscribir un convenio de esta naturaleza 
probablemente serla necesario que los principios y normas tuviesen un 
carácter general, dejando así un ancho caopo a las interpretaciones y a 
las cláusulas de reserva o excepción« 

Estas consideraciones parecerían llevar a la conclusión de que un 
proyecto de convenio general o tipo para arreglos internacionales sobre 
productos no ofrecería perspectivas mucho más favorables de contribuir 
a la solución de los problemas del comercio de los palues en desarrollo, 
que las ya existentes en los c-^mprcmisoe de la Parte 17 ósl O-'lTT y en los 
principios generales y especiales del Acta Final de la Coirrer sncia de 
Comercio y Desarrollo. No serviría un propósito útil inmediato reiniciar 
una discusión sobre cuestiones de principio en el campo de productos básicos, 
cuando lo conveniente es negociar sobre la base de los principios ya 
aprubsdos© 
e) La organización internacional de los mercados de los productos 

primarios 
Una de las propuestas que despertó gran interés durante las discu-

siones realizadas en la Conferencia de Comercio y Desarrollo de 1964 fue 
la presentada por Francia en torno a una "organización internacional de 
los mercados para los productos primarios". El escamen de esta propuesta 
fue encomendado inicialmente a un Grupo de Trabajo adjioc pero poste-
riormente a© transfirió al Subcomité Permanente do la Comisión de Productos 
Bájeos. En la primera etapa de sus labores el Grupo ¿3 Trabajo acordó 
que el examen de los problemas relacionados con la o: K*nis:tcií3n inter-
nacional de los mercados de ios productos primarios d-..bia preceder en dos 
sentidos principales© En primer lugar, un estudio de los problemas, 
generales que plantea la organización internacional de los mercados, 
definiendo conc?ptos tales como el de la reiac.:.£r¿ de precios de intercambio 
y poder de compra de las exportaciones, y en segundo lug&r, una identi-
ficación de los problemas específicos que surgen en la aplicación de estos 
conceptos generales a casos particulares de productos* Con este último 
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f i n e l Grupo de Trabajo recomendó l a preparación de estudios sobre 
productos representativos de tres categorías principales, a saber: 
i) productos tropicales que no tienen sucedáneos (cacao); ii) materias 
primas que tienen substitutos sintéticos (caucho natural); y iii) productos 
que se producen simultáneamente en países desarrollados y en vías de 
desarrollo (grasas y aceites vegetales). 

Al adoptar estas decisiones, tanto el Grupo cío Trabajo como el 
Subcomité Permanente relegaron tácitamente la consideración de la propuesta 
francesa a una etapa posterior de sus labores, desechando así una oportunidad 
para haber planteado la discusión de algunas cuestiones d^ principio que 
son esenciales a aquella propuesta» En 1& Terct ReurJ I x óq CBGLA al 
Nivel de Expertos (México, julio de 1966)«, los países latinoarrericanos 
aprobaron una Resolución en uno de cuyos puntos encomendaron a la Secretaría 
de CE?AL la tarea de realizar un examen de los problemas relacionados con 
la propi^sta sobre organización internacional de mercados, a fin de que 
talis paisas pudieran asumir una posición definida sobre la misma en la 
Somató?* Conferencia de Comercio y Desarrollo. 

Hay, indudablemente, planteamientos de sumo interés que hubiera 
sido conveniente dilucidar previamente al estudio de los problemas 
específicos de la organización del mercado de productos individuales o por 
lo manos simultáneamento. En este sentido, tal vez uno de los planteamientos 
más importantes de la propuesta francesa es el que consiste en afirmar 
que los obstáculos al comercio no constituyen el problema fundamental de 
las ©portaciones de los países en desarrollo y que no puede lograrse 
progreso alguno en este campo sin antes haber llorado a acuerdos respecto 
a las cuestiones relativas a la organización de la precaución y la 
estabilización de los precios de los productos exportados por aquellos 
p a í s e s . ^ 

SegtSn este planteamiento, la eliminación de 1c3 obstáculos al comercio 
(o en otros términos, la tesis del acceso a los arcados), constituye 

2 / Ve£se MQ'iinrapdum _cone erninq; certain items on the agenda of the 
.United fetiogs Conference on Trâ de rnd Development« submtted by 
Franca (United Nations publication'No. 64/11* Bc.16; vol-,71. p# 
y Junta, de Comedio y Desarrollo (TD/B/3), 16 de febrero de 1965, 
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solamente una actualización de las teorías liberales del siglo XIX, 
cuando se creía que la generalización del libre cambio permitiría 
resolver los problemas del comercio» Sin embargo, se afirma, "nunca ha 
existido un mercado libre mundial, y el del siglo TJX era en realidad 
un mercado organizado y dirigido desde algunas grades plazas financieras 
predominantes, que tomaban las decisiones esenciales en materia de 
orientación de las inversiones internacionales» * planeamiento concluye 
afirmando que aún si pudiese demostrarse que la ampliación de los mercados 
(si ello fuera siempre posible) se tradujera en un aumento de los volúmenes 
exportados, subsistiría todavía la pregunta de porque los esfuerzos 
internacionales deben orientarse a corregir estos efectos que parecen más 
bien secundarios del eonercio de px*oductos y en cambio no so hace ningún 
intento de remediar otros de carácter básico. En otros térseos, por qué 
la acción internacional en relación a los precios debe limitarse a moderar -
las fluctuaciones súbitas de los precios, en lugar de aplicar una política 
de precios remunerativos que corrija la tendencia desfavorable de los 
prooles que perciben los productores primarios. Por consiguiente, el 
principio fundamental que debe guiar la organización internacional de -los 
mercados es el de reemplazar el actual sistema de precios resultantes del 
übre juego de la oferta y la demanda por un sistema de precios fijados 
internacionalmente a niveles que sean remunerativos para los países 
productores y razonables para los países consumidores® 

Estos son, en términos muy resumidos, los razonamientos esenciales 
de la prepuesta francesa para una organización internacional de los 
mercados de productos primarios. Tal organiz^ci^: estaría basada en una 
constelación de convenios internacionales sobre les productos primarios 
en los que se establecerían precios-meta, o una escala ue precios, a 
niveles que en el caso de los productos agrícolas de la zena templada 
se aproximarían a los precios de los mercados internos de los países 
desarrollados, y en el caso de los productos de la sena tro pical, a 
niveles que guardarían relación con el aumento de los precios de los 
productes de la zona templada© Para alcanzar y mantener esos niveles 
de precios se establecerían cuotas de exportación y, cuando fuera necesario, 

/cuotas de 
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cuotas de importación, además de las otras regulaciones indispensables 
para la eficaz operación de los convenios. Estos convenios servirían, 
por lo tanto, como mecanismos para transferir a los países en desarrollo 
una fracción de los ingresos de los países desarrollados, en la misma 
forma y utilizando métodos similares a los que emplean los países des-
arrollados para transferir.parte de los ingresos del sector urbano al 
sector rural* 

Si el objetivo fundamental de la organización internacional de los 
mercados fuera el de promover esta transferencia de ingresos por la vía 
de los precios que perciben por sus exportaciones los países en vía de 
desarrollo, poca duda cabe que sería el avance mao significativo hacia la 
solución de ios problemas del comercio da producios primarios y la contri-
bución más positiva al proceso de desarrollo de aquellos pairas» Pero 
subsisten algunos interrogantes» En primer lugar, no pueden considerarse 
de carácter secundario los obstáculos existentes en los países desarrollados 
contra las aportaciones de los países en vías de desarrollo« La magnitud 
de estos obstáculos, arancelarios y de otra índole, varía de un producto 
a otro y en los distintos países, pero constituyen de todos modos uno de 
los factores fundamentales que limitan las posibilidades de expansión de 
las exhortaciones de los países en vías de desarrollo. El énfasis que 
estos países han puesto en las medidas encaminadas a la eliminación o 
reducción de los obstáculos que enfrentan sus exportaciones no obedece, 
ciertamente, a la creencia de que pueda implantarse un régimen de libre 
cambio (en el sentido que generalmente tiene esta expresión); más bien 
refleja la experiencia de que tales obstáculos 1ot privan de un acceso 
adecuado a los mercados de los países desarrollados, ya ne& ne diante 
restricciones directas o bien mediante gravámenes y tasas que reducen 
los precios efectivos que perciben los exportadores en vías de desarrollo, 
al mismo tiempo que limitan las posibilidades da expansión de los consumos 
en los países desarrollados importadores de tal^s productos© Por lo demás, 
no parece razonable juzgar que el énfasis puesto por los países en vías 
de desarrollo en las medidas tendientes a lograr un mayor acceso a los 
mercados de los países desarrollados sea en modo alguno incompatible con 
la adopción de medidas simultáneas en otros campos, como el de los convenios 

/o arreglos 
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o arreglos internacionales sobra precios u otros tipos de arreglos que 
constituyan compromisos multilaterales para promover las exportaciones 
de los países en vías de desarrollo a precios remunerativos y en condiciones 
que les garanticen el mantenimiento del poder de compra de aquéllas» 

No hay nada que objetar en la proposición en si, si no todo lo 
contrario aprobar, de que la organización internacional de los mercados 
consista en la negociación de una serie de convenios internacionales sobre 
los productos que son de interés en las exportaciones de los países en 
desarrollo y en que tales convenios tengan como objetivo fundamental 
obtener precios más altos para los productos respectivos*, Estos convenios, 
cuya naturaleza podría variar según los productos representarían los 
instrumentos de un nuevo ordenamiento de las relaciones comerciales entre 
países desarrollados y en vías de desarrollo. Las bases de o 3te nuevo 
ordenamiento, como lo puntualiza la propuesta francesa, se encuentran 
en la aceptación por parte de los países desarrollados de la necesidad de 
transferir una fracción de su ingreso, a través del mejoramiento de los 
pr hacia los países en desarrollo, invirtiendo asi el proceso de 

transferencia que ha tenido lugar de éstos a aquéllos a través del deterioro 
persistente de los precios de los productos primarios y de la relación 
de intercambio entre éstos y los productos manufacturados© 

Pero la aceptación de ese principio de la transferencia de recursos 
por la vía de los precios es precisamente la que tropieza con mayores 
dificultades por parte de algunos países desarrollados. Las razones son 
"obviass es más conveniente para dichos países que.la transferencia se 
realice en su mayor parte en forma de préstamos porque éstos pueden 
vincularse con el establecimiento de determinadas condiciones^ Ahora bien, 
aunque no ha sido alentadora la experiencia reciente en materia do 
negociación de convenios sobre productos, no hay duda que loa países en 
vías de desarrollo tienen que seguir aunando esfuerzos para lograr que 
el conjunto de los países desarrollados acepte los principios esenciales 
de una política orientada a asegurar un mayor acceso a los mercados y 
precios más altos para sus exportaciones» Los estudios sobre los aspectos 
generales y los problemas específicos de una organización internacional 
de los mercados, a los cuales se hizo referencia anteriormente, refuerzan 

/los planteamientos 
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los planteamientos que han venido haciendo en este sentido los países en 
vías de desarrollo. En efecto, los estudios sobre productos representa-
tivos de las tres principales categorías de productos primarios revelan 
que en todos ellos es posible y necesario introducir esquemas de organi-
zación de los mercados que tiendan a corregir las deficiencias de la actual 
estructura del comercio mundial de productos primarios. Aunque se señalan 
las dificultades de diverso grado que tendrían que solucionarse para alcanzar 
tal objetivo, la conclusión general es la de que tales dificultades no son 
insuperables ai existe la decisión política para resolverlas, puesto que en 
la organización del mercado interno de muchos países desarrollados se ha 
logrado superar problemas similares 0 

2» El comercio de manufacturas v semimanufacturas 
a ) s_de^1os„Pv^D]..ernas relacionados con la oferta da manufacturan 

en ,lo3,países 
S© ha venido poniendo énfasis creciente en la necesidad que tienen los 

países en desarrollo do lograr un crecimiento sostenido de sus exportaciones 
de productos manufacturados y scmimanufacturados. Aparte el que ello se 
traduciría en mayores ingresos de divisas, la expansión de las exportaciones 
de manufacturas y semimanufacturas contribuiría significativamente a 
disminuir la vulnerabilidad del sector externo, tanto por la mayor diver-
sificación en la estructura de las exportaciones de aquellos países, al 
reducirse su excesiva dependencia de unos pocos productos primarios, como 
por el hecho de que los productos manufacturados y semimanufacturados no 
están sujetos en tanta medida como los primarios a amplias y frecuentes 
fluctuaciones de precio y volumen* Por otro lado* el estable cimiento de 
una corriente regular y creciente de exportaciones de manufacturas permi-
tiría a los países latinoamericanos participar en la e>:pansion del sector 

10/ Para un resumen de las principales conclusiones a que se llegó en 
los estudios sobre los problemas generales y específicos de una 
organización internacional de los mercados, véase "Organización 
Internacional de los Mercados", Documento de referencia presentado 
por la Secretaría de UNCTAD (TD/3/C.1/P3C/L.2) 27 de junio de 1966. 

/mas dinámico 
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más dinámico del comercio mundial, y al mismo tiempo ello significaría 
beneficios bastante más sustanciales para sus economías que los derivados 
de las exportaciones de productos primarios, dado el mayor valor agregado 
incorporado a aquéllas y el estímulo que tal exportación significa para 
el proceso de desarrollo industrial« 

Al considerar los problemas relacionados con la oferta y las expor-
taciones de manufacturas hay que distinguir entre aquellos países que 
tienen ya una base industrial suficientemente amplia y aquellos otros 
en que esta base industrial o manufacturera es muy incipiente* En 
éstos la expansión del comercio de manufacturas presupone la expansión 
previa de la base productiva, y en particular, el establecimiento de 
industrias con potencialidades de exportación« 

El problema, en cambio, es bastante distinto en aquellos países que 
ya disponen de una base industrial relativamente amplia y cuyas exportac-
ciones de manufacturas deberían exhibir un dinamismo bastante mayor que 
el que han mostrado hasta ahora. Esto es atribuible a varios factores 
bien conocidos, particularmente al hecho de que el desarrollo industrial 
ha estado en ellos orientado de manera casi exclusiva hacia el mercado 
interno, esto es, a la sustitución de importaciones, y se ha realizado 
al amparo de barreras proteccionistas muy elevadas«, Se han desarrollado, 
en consecuencia, numerosas industrias relativamente ineficientes en razón 
de factores tales como la pequeña dimensión del mercado interno; la falta 
del acicate de la competencia; la desmedrada situación competitiva que 
resulta de tener que utilizar insumos producidos nacionalmente a alto costo; 
el hecho de haberse desarrollado las industrias orientadas exclusivamente 
hacia el mercado interno y la falta de una política económica adecuada en 
la mayoría de los países* Los empresarios, por su parte«, no se han 
mostrado por lo comán interesados en salir al mercado externo«, 

Esta falta de una mentalidad exportadora por parte de dichos empre-
sarios y la ausencia de una política sistemática de promoción de las 
exportaciones por parte de los gobiernos resulta muy evidente si se tiene 
en cuenta que en la mayoría de los casos las plantas industriales trabajan 
a niveles que rara vez exceden de un 70 por ciento de la capacidad 
instalada; es decir, existe normalmente un margen considerable de capacidad 
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ociosa y por lo tanto un potencial de exportación que no es aprovechado, 
pese a que si lo fuera, ello resultarla en una reducción apreciable en 
los costos de producción, SÓlo en ocasiones excepcionales, por lo común 
asociadas con períodos de fuerte contracción en la actividad económica y 
por lo tanto en la demanda interna,se han interesado algunos empresarios 
en la búsqueda de mercados de exportación, generalmente con resultados 
bastante positivos, pero sin que ese interés se haya mantenido al recuperar 
la demanda interna su nivel normal» 

Debe, sin embargo, reconocerse que en los últimos anos algunos 
empresarios latinoamericanos han manifestado una preocupación creciente 
y están llevando a cabo una actividad relativamente más intensa en la 
colocación de sus productos en los mercados exteriores; y que de igual 
manera los gobiernos latinoamericanos han estado adoptando diversas 
medidas de promoción de tales exportaciones» No obstante, estas medidas 
tienen un alcance relativamente limitado y no han llegado a configurar un 
programa coherente y sistemático» Estas limitaciones caracterizan también 
a la asistencia técnica que han venido recibiendo los países tanto en lo 
que se relaciona con el establecimiento y ampliación de industrias orientadas 
hacia la exportación como en el campo propiamente dicho de promoción de 
las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas» 

El reconocimiento de estas limitaciones y deficiencias instó a 
gobiernos de países en desarrollo a plantear a la UNCTAD y al Centro de 
Desarrollo Industrial de las Naciones Unidas la necesidad de mayores 
actividades en materia de desarrollo y promoción de sus exportaciones de 
manufacturas, lo que dio lugar a que esos organismos convocaran a un grupo 
de expertos que se reunió en octubre de 1966 para asesorar acerca de los 
sectores en que las Naciones Unidas deberían prestar asistencia técnica a 
los países en desarrollo en esta materia» El tema fue tratado también en 
una sesión especial de los Secretarios Ejecutivos de las Comisiones Económicas 
Regionales de las Naciones Unidas en enero de 1967 en la'que se llegó a la 
decisión de combinar las actividades y los recursos en un programa de las 

/Naciones Unidas 
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Naciones Unidas para la promoción de las exportaciones de los países 
en desarrollo,^™ 

Los estudios realizados por la secretaría de la CBPAL en colaboración 
con la de la UNCTAD sobre los antecedentes y posibilidades de exportación 
de manufacturas de algunos de los países latinoamericanos con desarrollo 

12/ 
industrial significativo— y cuyas estimaciones se presentan en el 
cuadro 10 demuestran la medida en que se estijaa sería posible aumentar 
tales exportaciones a corto y mediano plazo con sólo aprovechar debidamente 
la actual capacidad de producción de las diversas industrias, siempre que 
se resolvieran satisfactoriamente los obstáculos arriba mencionados, y en 
la hipótesis de que se cumplieran algunas otras condiciones y requisitos, 
tales como adecuada disponibilidad de materias primas, mejoramiento de 
las condiciones de operación de la industria y de algunos aspectos 
institucionales, etc. Aunque estas estimaciones sólo representan órdenes 
de magnitud, sirven para señalar el grado en que el crecimiento de las 
exportaciones de manufacturas de estos países está frenado por factores 
atribuibles a las condiciones de la oferta y el considerable potencial 
de expansión de tales exportaciones que podría aprovecharse con una acción 
enérgica y sistemática sobre tales factores, sin que ello signifique ignorar 
los obstáculos que para tal crecimiento resultan de las restricciones 
actuales o potencial para el acceso de estos productos a los mercados 
de los países desarrollados» 

11/ Véanse CEPAL, Nota de la Secretaria sobre trabajos conjuntos con la 
UNCTAD v QNUDI en materia de femento de exportaciones de manufacturas 
(E/CN.12/7BOJ7 y la Nota de la Secretaria presentando el informe de 
la reunión detiexpertos sobre la asistencia técnica de las Naciones 
Unidas relacionada con las exportaciones de manufacturas v semi-
manufacturas de los países en desarrollo (Ginebra, 24 a 28 de octubre 
de 1966) (E/CN.12/781). 

12/ Estos estudios, completados para Argentina, Brasil y Chile, y en 
preparación para Colombia y Venezuela, serán presentados conjunta-
mente por las secretarias del UNCTAD y la CEPAL a la Comisión de 
Manufacturas de UNCTAD* 

/Cuadro 10 
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b ) Problemas de acceso a los mercados de los países desarrollados y 
sugerencias para un programa de liberalización de tal acceso 
En las resoluciones de la primera UNCTAD y en el programa de acción 

del GATT se puso especial énfasis en el mejoramiento de las condiciones de 
acceso a los mercados de los países desarrollados tanto de economía de 
mercado como centralmente planificada, para los productos manufacturados 
y semiraanufactursdos proceder,tos de los países en desarrollo« La falta de 
una adecuada ejecución de los compromisos, resoluciones y recomendaciones 
aprobadas, conspiró contra la diversificación y expansión de tales expor-
taciones. Así lo han hecho notar los países en desarrollo al quejarse, 
en ocasión del Cuarto Período de Sesiones de la Junta de Comercio y 
Desarrollo, por los lentos avances registrados en la materia«^ También 
en el seno del GATT se ha señalado el mantenimiento de numerosas : 
restricciones residuales de importación sobre manufacturas y semimanufacturas 
cuya exportación ha sido calificada de especial interés por loa países en 
desarrollo; muchas veces tales restricciones resultan incompatibles con el 
propio Acuerdo General®-^ 

Todo ello indica la necesidad de que, junto a un programa toraiente 
a ampliar las posibilidades de acceso para las manufacturas y semimanufacturas 
producidas en los países en desarrollo (reducciones tarifarias, eliminación 
de restricciones, etc.) se adopten y cumplan ciertos compromisos mínimos 
que permiten alentar las posibilidades de éxportación en relación con laj 
condiciones de mercado existentes. Dentro de este esquema resulta de 
fundamental importancia el respeto al compromiso de no aumentar las 
barreras a los productos de especial interés actual o potencial en las 
exportaciones de los países en desarrollo (compromiso de ¿taQdgtóll)« 

1¿/ El Comité de Manufacturas señaló la no remoción de obstáculos a las 
exportaciones de manufacturas y semimanufacturas que interesan a los 
países en desarrollo y recomendó la iniciación de estudios sectoria3.es, 
comenzando por la madera y los productos forestales a los que habrían 
de seguir otros sobre productos de la pesca y minerales de hierro« 

y / Véanse por ejemplo los informes del Comité de Comercio y Desarrollo, 
del Grupo de Restricciones Residuales y del Comité de Negociaciones 
de la Rueda Kennedy del GATT# 

/De nada 
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De nada valdría pensar en mejorar las condiciones de acceso o de procurar 
cualquier género de ventaja o preferencias si, en caso de generarse 
corrientes exportadoras de cierta magnitud de aquellos países a los d e s -

arrollados en algunos productos manuf acturados o seroimanuf a aturados l o s 

países importadores comienzan a aplicar restricciones invocando cláusulas 
de salvaguardia (en especial arguyendo <iue ocurre o puede ocurrir una 

*j 

"desorganización de mercado"} sin acudir primeramente a modificaciones en 
su propia estructura productiva que posibilite soluciones compatibles al 
menos con el mantenimiento de tales corrientes cr^rciales. El acuerdo 
de textiles de algod&i¿ que surgió como consecuencia de limitaciones 
dispuestas unilataralniev-ts por países desarrollados, constituye en cierta 
forma un ejemplo, más por su concepción que por su ejecución, del tipo 
de colaboración internacional que podría procurarse en este campo» 

el mismo orden de ideas y frente a acciones unilaterales de 
países desarrollados que por raedios directos (contingentes globales, 
cuotas bilaterales, etc.) o indirectos (mecanismos de valoración aduanera 
u otras disposiciones administrativas, restricciones "voluntarias" de 
exhortación impuestas a países en desarrollo, ete») cierran o licitan sus 
mercados al ingreso de manufacturas o semimanufacturas que interesan 
especialmente a países en desarrollo, sería recomendable la adopción de 
mecanismos dinámicos y ejecutivos que aseguren el cumplimiento de los 
compromisos asumidos y de las recomendaciones adoptadas en la UKO'ltB, 
así como de un sistema de confrontación a nivel internacional do políticas 
y obligaciones. A este respecto cabría considerar la posibilidad de 
instrumentar, dentro de la UNCTAD y de sus árganos subsidiarios, un 
mecanisino que pudiera actuar y decidir, en los casos de reclamaciones do 
Pcvíses en desarrollo ante la aplicación, por parte de países desarrollados, 
de nuevas o mayores restricciones a importaciones de productos de espacial 
interés para aquellos invocando cláusulas de salvaguardia, si se justifica 
el recurso a tal cláusula y, en caso afirmativo, si se justifica el aleado 
de las restricciones impuestas» 

Para mejorar efectivamente las condiciones de acceso de los productos 
manufacturados y semimanufacturados de los países en desarrollo en los 
mercados de los países desarrollados sería además necesario adoptar un 

/programa de 
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programa de liberación en favor de tales productos que, entre otras, 
deberla tener en cuenta fundamentalmente: 

a) que el proceso de liberación del comercio mundial resultante de 
las diversas negociaciones celebradas en el seno del GATT ha sido princi-
palmente el producto de reducciones arancelarias negociadas entre países 
desarrollados^ y que por lo tanto tal liberación ha beneficiado en 
particular a las manufacturas y semimanufacturas de especial interés 
para tales países, habiendo quedado marginados muchcs productos manufactu-
rados y semimanufacturados que son de especial interés para los países en 
desarrollo* Este hecho puede ser corroborado por el análisis da la 
reducción de los niveles tarifarios resultante de las diversas negocia-
ciones, en especial de la Rueda Dülon, pudiendo preverse que un análisis 
de los resultados de la Rueda Kennedy llevaría a las mismas conclusiones; 

b) que los países desarrollados estén efectivamente dispuestos a 
promover ajustes en su actividad industrial, particularmente en aquellos 
sectores industriales en los que los países en desarrollo tienen mayores 
aptitudes y posibilidades inmediatas y potenciales de expandir sus expor-
taciones, a fin de adaptar sus condiciones externas a los cambios en el 
comercio internacional resultantes dé la creciente industrialización de 
dichos países en desarrollo; 

c) que en los casos en qua las dificultades de acceso se hayan 
originado en temares por la competencia de otros países desarrollados, se 
procure individualizar los productos provenientes de los países en desarrollo 
mediante apertura de subposiciones tarifarias; 

d) qus los países de economía centralmente planificada prevean en 
sus programas de importación cupos o previsiones especia3.es para compras 
de manufacturas y semimanufacturas desde países en desarrollo« Entre las 
modalidades que responden a este principio cabe mencionar los planes de 
venta de equipos industriales pagaderos con exportaciones desde los paloes 
en desarrollo que los importan, de manufacturas y semimanufacturas producidas 
con tales equipos; 

e) que se corrijan las distorsiones existentes en las tarifas de 
muchos países desarrollados, en materia de niveles diferenciales según 

/grado de 
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grado de elaboración» Muchas veces la mayor protección se relaciona también 
con el grado de fraccionamiento, siendo ello especialmente importante en 
productos alimenticios o destinados al usuario fináis 

f) que se pondere adecuadamente el problema de la incidencia y 
disponibilidad de los fletes m a r í t i y a qu-3 dependiendo estos muchas 
veces de la magnitud y dirección de las corrientes comercialss^ suelen 
gravar en forma proporcionábante mayor a las exportaciones da manufacturas 
desde los países en desarrollo a los países desarrollados o a otros países 
en desarrollo; 

¿) que en 1c,o negociaciones comerciales internacionales se acuerdo 
la más alta prioridad a las depravaciones y eliminación de restricciones 
cuantitativas o de otro orden que impidan o limiten las exportaciones do 
manufacturas y semimanufacturas procedentes de países en desarrollo» La 
Rueda Kennedy constituye sin duda una gran oportunidad para concretar los 
objetivos fijados en la UNGTAD (Resolución A-III-6) y extender sus 
resultados a los países en desarrollo que no son siembros del GATTj y 

h) que en los casos en que un país desarrollado deba aplicar 
restricciones a la importación de productos que interesen particularmente 
a países en desarrollo, aquél consulte previamente a los países quo pudieran 
verse afectados y se someta eventualmsnte a un procedimiento de confron-
tación como el sugerido antoricraente» 
c) Acceso pre.frronci^l en Iom naíses desarrollad o s m r a Ic.s mannf^ctu'r^s 
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_̂̂ erirüiianufacvtur̂ .?i de ̂.o?. países en d̂ o-irr .Alo 
Entre las medidas para la promoción da las exportaciones de ios ; 

productos manufacturados y semimanufacturados desde los países en desarrollo 
la que ha merecido más atención y despertado más controversias es la rel/rtiva 
al establecimiento de un sistema de preferencias generales por parte de los 
países desarrollados en favor de aquellos productos. Este tema fue amplia-
mente discutido en el primer período de sesiones de la UNCTAD sin que 
pudieran reconciliarse las distintas posiciones, recomendándose por la 
Resolución A0III05 el establecimiento de un Comité de Representantes Guber-
namentales para examinar el problema ,!con miras a elaborar el método siás 
adecuado para aplicar dichas preferencias sin reciprocidad por parte de 
los países en desarrollo, así como para examinar nuevamente las diferencias 
de principios antes mencionadasM# 

/A pesar 
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A pesar de la labor desarrollada, en particular en el seno de la 
comisión especial creada al respecto, y no obstante algunos progresos 
sustanciales en el acercamiento de las distintas posiciones de los 
diferentes países o grupos de países todavía está lejos de haberse llegado 
a un acuerdo sobre los elementos fund¿mentales en que tendría que basarse 
tal sistema preferencia].» ü-̂ be sin embargo destacar que se ha iniciado 
un período de cambios en el csmpo conceptual po^ parte de los países 
desarrollados hacia posiciones más favorables a las preferencias, y que 
se está abriendo carroño en otro3 países a la a^r-^tación de la idea de 
las mis/nas como un a i s v i a b l e « rrobablcrccL-:*e el acontecimiento más 
inportante en este sentido fue la decisi&¿ los países miembros d3 la 
01TD de realizar en el seno de esa organización un estudio de las posibles 
modalidades de un régimen preferencial por parte de los países desarrollados 
en favor de las manufacturas y semimanufacturas de los países en desarrollo 
así como de otras fórmulas alternativas para estimular las exportaciones 
de tales productos. Aun cuando no se conoce oficialmente el texto del 
informa que sobre el particular preparó un grupo de expertos y que habría 
sido considerado en la Reunión Ministerial de la OECD en noviembre de 1966, 
las informaciones de que disponen llevan a suponer que tal informe incluye 
proposiciones que se aproximan bastante a las posiciones planteadas por 
los países en desarrollo y en particular al proyecto de propuestas que en 
esta materia adoptó la CECLA en su reunión a Mivel de Expertos celebrada 
en México en julio de 1966; más aún, en algunos aspectos - vcga, respecto 
de la operación del mecanismo de cláusulas de salvaguardia - las proposi-
ciones contenidas en el estudio de la OECD constituirían alternativas al 
parecer mas viables o.prácticas que las adoptadas en el proyecto de 
propuesta de la GECÍA. 

Sin embargo, los países de la OECD no se han pronunciado aún respecto 
de las proposiciones contenidas en el citado informe, y de hecho persisten 
diferencias apreciables de posición entre esos países; así algunos paísse, 
en particular Estados Unidos y el Japón siguen estando oficialmente opuestas 
al otorgamiento de un tratamiento preferencial en favor de las manufacturas 
y semimanufacturas en favor de los países de menor desarrollo relativo; por 

/su parte 
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su parte la Comisión de la Comunidad Económica Europea en un memorándum 
enviado al Consejo hacia fines del año pasado, se pronuncia en favor de 
un régimen de preferencias selectivas, por considerar que no es posible 
un sistema automático de preferencias que cubra todos los productos y 
que deben en consecuencia buscarse arreglos para productos específicos 
a base de peticiones presentadas por los países en desarrollo (posición 
que responde en principio a la propuesta presentada por la delegación 
belga en la Primera Conferencia de la UNOTADj conocida como "Plan Brasseur"j 
y que contó con el apoyo de Francia) f 

Otros países desarrollados, en cambio ¿ esí. £n a favor de un sis tona 
de preferencias generalas que se aproxima buntante a la posición de los 
países en desarrollo, v#g#, la propuesta presentada por Dinamarca en el 
seno de la EFTA, y que tuvo entre otros el apoyo del Reino Unido« Tanto 
este país como la República Federal de Alemania aceptarían, de acuerdo 
con las manifestaciones de sus representantes en el Comité de Manufacturas 
de la UNCTAD, un sistema preferencial general de que participen todos o al 
menos los principales países industrializados y los países en desarrollo 
interesados, y que se negociaría sobre la base de una lista positiva de 
productos, que podría complementarse con otra lista de productos respecto 
•de los cuales los países desarrollados darían libre acceso según una cuota 
o un determinado porcentaje de su producción o consumo® 

Por lo que hace al proyecto ya mencionado de propuestas de la CICLA 
relativo a principios generales para un sistema de preferencias en favor 
de los países en desarrollo, se indica en el mismo que las negociaciones 
de dicho sistema no realizarían en dos etapas: la primera para acordar 
los principios generales del sistema, y la segunda para que una vez 
establecidos dichos principios sa negocie el mecanismo operativo de 
aplicación práctica. 

Según dicho proyecto ese sistema deberá establecer preferencias 
generales no discriminatorias y sin reciprocidad por parte de todos los 
países desarrollados en favor de todos los productos manufacturados y semi-
manufacturados originarios en los países en desarrollo, sin limitación de 
volumen y valor, exclusión hecha de algunos productos que sean considerados 

Según información aparecida en Europe del 18 de noviembre de 1966, 
Sin embargo, de la descripción hecha en el boletín del Servicio de 
Información de las Comunidades Europeas, Comunidad Europea de enero de 196? 
no resulta evidente que se tratarla de un régimen de preferencias selectivas, 
por lo menos en el sentido que se le daba en el Plan Brasseur« 
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como "críticos" y para los cuales establecerían cupos o contingentes 
tarifarios que deberían ser negociados por cada uno de los países 
desarrollados con el conjunto de los países en desarrollo. Asimismo 
se incluirían cláusulas de salvaguardia para aplicarse en casos debida-
mente comprobados de desorganización de mercados. Se excluirían de estas 
limitaciones a los países de mnor desarrollo económico relativo» 

Los criterios para fijar los tipos o contingentes tarifarios s© 
negociarían entre el conjunto de los países en desarrollo y los desarrollados, 
sobre la base de un porcentaje inicial mínimo del gonsumo de cada producto 
en cada uno de los países importadores, y de v:na participación progresiva 
en los incrementos futuros de este consumo* dichos cupos serían globales 
al igual que los qu® se establecieran en el caso de desorganización del 
mercado. 

La preferencia consistiría en el libre acceso de las manufacturas 
y semimanufacturas provenientes de los países en desarrollo al mercado 
de los países desarrollados, mediante la eliminación total e inmediata 
- en principio - de las restricciones arancelarias y no arancelarias, por 
un pla&o limitado, que seria de mayor duración para el caso de los países 
de menor desarrollo relativo. 

La preferencia a otorgarse por los países de economía centralmente 
planificada consistiría en incluir, en sus programas de importación, cupos 
crecientes para las importaciones de manufacturas y semimanufacturas 
provenientes de países en vías de desarrollo., 

El sistema establecería como se ha visto, un conjunto de medidas 
especiales en favor de los países de menor desarrollo económico relativo, 
los cuales gozarían ademas de un tratamiento preferencial acordado en su 
favor por los demás países en desarrollo, en el marco de programas 
regionales o subregionales de cooperación o integración económica. 

Por último, el sistema propuesto en el proyecto de la CECLA debería 
prever un mecanismo para el examen periódico de su funcionamiento, con 
miras a evaluar su eficacia y problemas de aplicación, y proponer las 
medidas correctivas o complementarias que correspondieran* 

/Por lo 
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Por lo que hace a la acción dentro de la UNCTAD, debe señalarse que 
hasta el momento en el Grupo de Preferencias de la Comisión de Manufacturas 
se ha dejado de lado la discusión de fondo sobre el principio de las 
preferencias. Las discusiones del Grupo se han circunscrito fundamentalmente 
a algunos aspectos particulares que deberían ser tenidos en cuenta de 
aceptarse el principio de preferencias» Así, aunque sin atacar a fondo el 
problema, se han intercambiado en este Grupo puntos de vista sobre las 
mercaderías que podrían incluirse en un sistema preferencial, niveles de 
márgenes de preferencias, países que las otorgarían, esquemas ligados a 
preferencias idénticas o diferentes según los países, definición de países 
beneficiarios y situación particular de los países más atrasados dentro 
de la categoría de países en desarrollo, cláusulas de salvaguardia, 
supervisión internacional del sistema, duración de los tratamientos prefe-
renciales, y relaciones con las preferencias existentes. 

A la luz de las discusiones habidas en el Grupo de Preferencias de la 
UNCTAD y en el grupo similar que funciona en el GATT, así como de la evolución 
producida en los sistemas vigentes y en las posiciones o propuestas sostenidas 
por países o grupos de países, se considera indispensable, en la segunda 
UNCTAD, una acción concentrada de los países en desarrollo en relación con 
este problema, que permita obtener definiciones y compromisos concretos, al 
menos sobre los siguientes aspectos: 

1) aceptación del principio mismo de la preferencia general, no 
discriminatoria y sin reciprocidad, y alcances de un sistema general 
que permita la eliminación inmediata o gradual de los sistemas 
vigentes; 

2) establecimiento de un mecanismo de negociación que permita 
completar y poner en ejecución los compromisos que estén 
dispuestos a adoptar en esta materia todos o la mayor parte de 

15/ 
los países desarrollados*— A tales efectos, sería fundamental 
que coincidan sobre el fondo del problema los principales países 
industrializados que participan en el comercio mundial; 

15/ Entre los países en desarrollo hay tina manifiesta coincidencia en materia 
de preferencias sobre manufacturas y semimanufacturas. En cambio se 
advierten algunas posiciones conceptuales encontradas en lo que hace 
a la eliminación de los sistemas preferenciales vigentes §obre productos 
básicos y a las fórmulas compensatorias para justificar su renuncia por 
parte de los países beneficiarios. 

/3) identificación 
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3) identificación de los elementos sobre los cuales habrían de 
llevarse a cabo las negociaciones ulteriores. En la propia 
Conferencia deberían alcanzarse coincidencias básicas en materia 
de: calificación de productos que se considerarían manufacturados 
o semimanufacturados a los fines de su inclusión en un sistema 
de preferencias, la definición de país beneficiario y tratamiento 
más favorable para los países de menor desarrollo económico 

ló/ relativo,— limitación en el uso de cláusulas de escape y 

compromisos mínimos de importación con preferencia para los casos 
17/ 

en que se apliquen las cláusulas de salvaguardia aceptadas,-— 
mecanismo de confrontación sobre el cumplimiento de las obligaciones 
que asuman las partes intervinientes en el sistema y mecanismo 
para dilucidar problemas interpretativos sobre el alcance de las 
excepciones o la extensión y aplicación de aquellas cláusulas de is/ 
salvaguardia.— Las coincidencias básicas podrían consistir en 
establecer, por acuerdo entre las partes, criterios que permitan 
luego a los organismos competentes profundizar los estudios que 
se les encomienden para instrumentar los compromisos generales 
que sé pacten. 

16/ En las estadísticas corrientes, por ejemplo, las exportaciones de 
carnes y pescados refrigerados o congelados, el azúcar refinada, la 
harina de carne y de pescado, los metales no ferrosos en barras y 
lingotes, el extracto de quebracho, etc», se consideran como productos 
manufacturados. Sin embargo, por su grado de elaboración y particular*-
mente por su comportamiento comercial en el mercado internacional 
(amplias y frecuentes fluctuaciones de precios y de demanda) estos 
productos tienen las características propias de los productos básicos» 

17/ Aun en casos de aplicarse cláusulas de salvaguardia deberían fijarse 
cupos o cuotas mínimas de importación basadas en porcentajes sobre 
niveles de producción o preferentemente de consumo interno de los 
países importadores, aun admitiendo las dificultades estadísticas para 
verificar el correcto cumplimiento de tales compromisos• 

18/ Estas dificultades se deben a que incluso en los países industrializados, 
no existen estadísticas de producción discriminadas al nivel de las 
posiciones arancelarias. Debería, en todo caso, ser de responsabilidad 
de los países industrializados que invoquen la cláusula de salvaguardia, 
el suministrar la inforaiación de tipo estadístico necesaria para probar 
que tales importaciones han sobrepasado los límites señalados. 

/ 4) también 
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k) también debería aprovecharse la oportunidad que brinda la 
segunda UNCTAD para analizar y discutir los problemas y alternativas 
que podría originar un sistema de preferencias generales y no 
discriminatorias otorgadas por los países desarrollados a los en 
desarrollo para favorecer la importación por parte de aquellos de 
manufacturas y semimanufacturas, en relación con las preferencias 
verticales existentes, las fórmulas compensatorias para los países 
en desarrollo que hoy se benefician con éstas, las agrupaciones 
económicas regionales entre países en desarrollo y países des-
arrollados, y otros problemas que pudieran surgir de un examen 
preliminar de los elementos a negociar o de los que entrarían a 
formar parte del sistema. 

/3* El 
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I 

3• El financiamlento del comercio y el desarrollo 

a) Evolución de los aspectos financieros del sector externo de los 
países latinoamericanos 
En el Capítulo I, se ha destacado que en los til timos años las 

exhortaciones latinoamericanas han aumentado a una tasa anual superior 
á las de las importaciones, proceso que se ha acentuado a partir de 
la celebración de la primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo» El superávit comercial, por consiguiente, se 
ha ido acrecentando a partir de 1962 en foraa persistente, acelerándose 
la tendencia de los años anteriores, aunque en 1966, según los datos 
provisionales disponibles hasta el momento, parece haberse detenido ese 
avance al verificarse un superávit inferior al del año precedente» 
(Véase el cuadro 11») 

La gravitación de eses saldos en la cuenta de mercancías se ha 
manifestado también en la disminución del saldo negativo de la cuenta 
corriente del balance de pagos, pero es dable advertir que la incidencia 
de ese mejoramiento de la posición no ha gravitado con igual intensidad 
en el incremento de la capacidad para importar» 

Ello se ha debido a la fuerte incidencia que los servicios de 
pago de utilidades, amortizaciones e intereses de inversiones y 
préstamos provenientes del exterior van teniendo en los últimos años 
en los balances de pago de los países de América latina y, por otro 
lado, al marcado debilitamiento del ingreso neto de capitales autónomos, 
como lo muestra el análisis siguiente» 

/Cuadro U 
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Cuadro 11 

AMERICA LATINAS^ SALDO DE LA CUENTA DE t&RCANCIAS 

(Millones de dólares) 

Exportaciones Importaciones Saldo 
f .o.b. f .o .b. oome roial 

Promedio 

1946-50 5 293.4 4 364.2 925«2 

1951-55 7 091.4 6 067.9 1 023.5 

1956-60 8 005.6 7 038.7 966.9 

1961 8 160.2 7 316.1 844.1 

1962 8 613,0 7 565 .7 1 01+7.3 

1963 9 042.8 7 263.0 1 779.8 

1964 9 747.7 7 836.7 1 911.0 

1965 10 1 7 1 . 6 8 062.8 2 108.8 

1966 b/ 10 789.8 8 776 .6 2 0 1 3 . 2 

Fuenta 2 CEPAL a base de Fondo Monetario International* Balance of Payments Yearbook. 

a/ Salvo Indloaoldn on oontrarlo las referenolas a America Latina en los euadros siguientes, 
exolvyan a Cuba. 

b/ Clfras pre Ilia ina res. 

/Los ingresos 
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Los ingresos por exportaciones de bienes dieron en el trienio 1964-66, 
un promedio anual de 10 236 millones de dólares, mientras que en el 
anterior, (1961-63)$ fueron de 8 605, es decir que se obtuvo un incremento 
de 19 por ciento» Si se adicionan los ingresos brutos por servicios se 
comprueba que el total de los ingresos corrientes creció entre ambos; 
periodos en una magnitud ligeramente mayor (20 por ciento), según lo 
revelan los cuadro 11 y 12» Los pagos netos a factores productivos 
aumentaron de 1 408 millones de dólares anuales a 1 892, un 34 por ciento; 
el incremento mayor se produjo en los pagos por intereses de préstamos 
provenientes del exterior (45 por ciento) siendo del 31 por ciento en 
los correspondientes al rendimiento de inversiones» Los pagos totales 
por estos conceptos absorbieron el 13 por ciento del total de ingresos 
corrientes del año 1963* mientras que en el año 1966 absorbieron el 17 por 
ciento» (Véase el cuadro 12») 

En tales circunstancias, los pagos netos a factores productivos del 
exterior que significaban un 14 por ciento de los ingresos corrientes 
pasaron a representar un 16 por ciento én este último trienio* Por lo 
tanto el incremento en los pagos netos a factores del exterior alcanzó 
a representar una cuarta parte del que se registró en los ingresos 
corrientes por exportaciones de bienes y servicios» (Véase el cuadro 13») 

Asimismo en el quinquenio 1961-65 ^ ^ las corrientes netas de 
capitales autónomos se han debilitado considerablemente y pese a las 
elevadas cifras registradas en 1964* el promedio de estos cinco años 
indica una reducción con respecto a los años 1965-60 (véase el cuadro )»• 
Según datos parciales para el año 1966, en este año aparentemente se 
produjo una nueva reducción con respecto a 1965® 

19/ Las comparaciones se han debido realisar excluyendo el año 1966, 
pues no estaban disponibles los datos correspondientes a ese año 
al prepararse este "trabajo. 

/Cuadro 22 
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Cuadro 12 

AMERICA LATINA: RELACION ENTRE INGRESOS POR EXPORTACION 7 PAGOS NETOS 
A FACTORES PRODUCTIVOS DEL EXTERIOR 

(Millones de dólares) 

Promedio 

1946-50 

1951-55 

1956-60 

1961.63 

15(64-66 a/ 

Exportaciones 
dé bienes y 
servicios 
M 

5 811.1 

7 961*6 

9 ^17.9 

10 135a 

12 140.7 

Pagos netos 
a faotores 
productivos 
del exterior 

(B) 

668.6 

914.7 

1 217.3 

1 408.5 

1 892.6 

Porolentos 
i&i 
(B) 

11.5 

11.5 

12.9 

13*9 

15.6 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 e / 

9 657.8 

10 109.0 

10 638.5 

11 471.6 

12 096*6 

12 853.9 

1 349.7 

1 453.3 

1 422.4 

1 658.6 

1 878.5 

2 140.8 

14.0 

14.4 

13.4 

14.5 

15.5 

16.7 

Fuente: CEPAL a base de Fondo Monetario Internacional, Balance of Payments Yearbook< 

a/ Cifras preliminares. 

/Cuadro 13 
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Cuadro 13 

AMERICA LATI?}A: VARIACIONES DEL PORCENTAJE QUE LOS PAGOS NETOS A FACTORES 
PRODUCTIVOS DEL EXTERIOR HAN TOMADO DE LOS INGRESOS 

CORRIENTES DEL EXTERIOR 

(Millones de dólares) 

Promedios anuales 

Incrementos por períodos 

Ingresos 
oorri entes 
adicionales 
provenientes 
del exterior 

(A) 

ífegos 
netos a 
factores 
produc-
tivos 

(B) 

ÍSl 
(A) 

1946-50 

1956-60 

1951-55 

1561-63 

imT 1 «i • 11 11 

1956-60 
1964-66 
1901-63 

2 150.5 

1 456.3 

717*2 

2 005.6 

246.1 

302.6 

191.2 

484,1 

11.4 

20.8 

26.7 

24.1 

Fuente: Cifras derivadas del cuadro 

/Cuadro 14 
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Cuadro lk 

AMERICA LATINA: MOVIMIENTOS NETOS AUTONOMOS DS CAPITAL 

(Millones de dólares) 

Inversiones ¿vétanos netos a largo plazo 
Donaciones 
oficiales 

Otros 
Año o periodo ¿ireotas 

netas 
2/ 

k.-. -
seobor 
privado 

Al 
seotor 
público 

Total 

Donaciones 
oficiales IB0YÍ-

miento3 

Total 

Promedio 

1946-50 329.2 -5.6 -218.1 -223.7 21.0 -6.8 119.7 

1951-55 325.3 45.1 93.3 29.2 63.9 511.7 

1956-60 853.3 I83.4- 148.3 331.7 98.8 5 a 1 288.9 

1961-65 316,0 156.7 601.5 758*2 Ikl.k -167.0 1 046.6 

1961 370.2 374.0 ^59.5 833.5 129.3 -354*8 978.2 

1962 211.2 286.4 480.9 767-3 127.3 -238.4 867.4 

1963 217.1 12.7 733.6 7^.3 128.5 -331.5 760.4 

196^ 37^.7 90.2 792.2 882.1* 136.7 190 »8 1 584.6 

1965 407a 20.1 541.3 561.4 185.O •101.3 1 052.2 

Fueir'oe.: C&rAL a base de Pondo Monetario Internacional, Balance of Payments Yearbook» 

b¡/ Incluidas las re inversi ones. 

/El efecto 
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El afecto combinado del aumento de los montos pagados por retribución 
a los factores productivos del exterior y la reducción del ingreso neto 
de capitales autónomos, unido a la necesidad de regularizar la situación 
en países que habían incurrido en fuertes atrasos por pagos a proveedores 
o de proceder a rembolso de préstamos obtenidos en el pasado para corregir 
desequilibrios de balance de pagos, han hecho que en el quinquenio 1961-65 
la capacidad de importación de bienes creciera proporcionalmente menos 
que las exportaciones, ya que a un incremento del 14 por ciento de la 
exportación de bienes, sólo correspondió uno del 9 por ciento de la capa-
cidad para importar, (Véase los cuadros 15 y 16«) Se estima que en 1966 
el incremento de las importaciones en mayor proporción que las exportaciones 
debe haberse traducido en una mayor utilización de ílnanciamiento de 
compensación o en una disminución de las reservas monetarias 

Como consecuencia del proceso descrito las importaciones pasaron 
de un promedio de 7 381 millones de dólares para el trienio 1961-63 a 
8 225 millones en el trienio 1964-66, con un incremento de sólo 
11 por ciento. (Véase el cuadro 17«) 

Como los pagos por servicio han aumentado fuertemente en los 
últimos años, acentuando de nuevo él saldo negativo de estas transacciones, 
(víase el cuadro 18 ), los totales de egresos por bienes y servicios han 
crecido en los últimos tres años con respecto al período anterior en 
e 13 por ciento, ya que en comparación con un promedio de 10 954 millones 
de dólares en 1964-66, el de 1961-63 fue de 9 649. 

De esta manera, los ingresos provenientes de las exportaciones en 
el último trienio han podido ser utilizados en una proporción cada vez 
menor para financiar importaciones, ya se considere sólo la cuenta de 
mercancías, o se incluyan también en el análisis las cifras correspondientes 
a las transacciones por servicios. (Véase el cuadro 19.) 

Asimismo el cuadro 20 muestra que los incrementos de las importaciones 
de bienes, que on la década de 1950 correspondían en su casi totalidad a 
las mayores exportaciones efectuadas por América Latina, vienen represen-
tando una porción cada vez menor de dichos ingresos que disminuye en el 
último trienio a sólo el 50 por ciento, y que es del 65 por ciento si se 
toman en cuenta las transacciones de servicios« 

20/ Las reservas de oro y divisas del área cayeron en 1966 en alrededor 
de 400 millones de dólares. 

/Cuadro 24 ' 
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Cuadro 15 

AMEBICA LATINA: PINANCIAÍHENTO DEL SALDO EN CUENTA CORRIENTE 

(Millones de dólares) 

Afío o período 

Movimiento 
neto autó-
nomo de 
capital 

Deudas 
oomeroiales 
y préstamos 
de balance 

de 
pagos 

(- neta) 

Reservas 
netas de 
las auto-
ridades 
moneta-
rias 

(- aumento) 

Errores 
y 

omisiones 
Total 

Promedio 

1946-50 119.7 15.8 116.4 -39.5 212.4 

1951-55 511.7 131.2 63.0 -88.4 617.5 

1956-60 1 288.9 158.8 52.2 -438.5 1 061.4 

1961-65 1 048*6 42.0 -130.I - 1 7 1 . 8 788.7 

1961 978.2 171.2 157.3 -78.2 l 228.5 

1962 867.4 43.2 6oo.4 -3IO.5 1 200.5 

1963 760.4 -52.8 -3^5.6 -21.4 340.6 

1964 1 584.6 -105,6 -243.3 -568.1 667.0 

1965 1 052.2 154.1 -818.8 119.2 506.7 

¿Vente: CSPAL a base de Pondo Monetario Internacional, Balance of Payments Yearbook« 

/Cuadro 16 
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Cöadro l6 

AMEBICA LATINA: CAPACIDAD DE IMPORTACION DE BIENES 

(Millones de dólares) 

A3 o o período 

E&porta» 
olones 

de 
bienes 
f.o.b. 

Saldo 
de las 
cuentas 

de 
servi-

cios 

Pagos 
netos 
a fac-
tores 
produc-
tivos 

Movi-
mientos 

autó-
nomos 

fie&sde 
capital 

Amortiza-
ciones de 
atrasos 
comercia, 
les y prés 
tamos de 
balance de 

.pagos 
(bruto) 

Errores 
y 

omisio-
nes 

Total 

Importa-
ciones 

de 
bienes 
f.o.b. 

Saldo 
2/ 

Promedio 

1946-50 5 293»^ -473*0 «668.6 119.7 -44.2 -39.5 4 187.8 -4 36^2 -176.4 

1951-55 7 091.4 -726.3 -914.7 511.7 «127.1 .88.4 5 746.6 -6 067.9 -321.3 

1956-60 8 005.6 «811.0 -1 217.3 1 288.9 . 172.3 .438.5 6 655.4 .7 038.7 .383.3 

1961-65 9 147.1 -774.4 -1 552.5 l 048.6 -450.0 - 1 7 1 . 8 7 247.0 -7 606.9 -361-9 

1961 8 160.2 -722.9 -1 349.7 978.2 -238.5 -78.2 6 749.1 -7 316.1 -567.0 

1962 8 613 -79^.5 -1 453.3 867.4 -397.4 -310.5 6 524.7 -7 565.7 «1 041.0 

1963 9 042.8 -698.0 -1 422.4 760.4 -609.5 -21.4 7 051.9 -7 263.0 - 2 1 1 . 1 

1964 9 747.7 -919.4 -1 658.6 1 584.6 -602.9 -568.1 7 583.3 -7 836.7 -253.4 

1965 10 1 7 1 . 6 -737.0 -1 878.5 1 052.2 -401.8 II9.2 8 325.7 -8 C62.8 262.9 

1961-65 

Incremento 14.3f° 8.9$ 8.1$ 

gfeentes Cifras derivadas de los cuadros 

a/ Este saldo es igual a los créditos brutos de atrasos comerciales y de préstamos para balance de pagos 
más las variaciones netas de las autoridades monetarias« 

/Cuadro 1? 
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AI-ERICA LATINA: HALANOS OS PAGOS EN CUENTA C03RIKNTE 

(Millones de dólares corrientes) 

Años o periodos 

Exportaciones Importaciones Ifegos netos a factores productivos 

Bienes 
f.o.b. 

y 
Servidos Total 

Bienes 
f.o.b. Servicios 

y 
Total Inveiti one s 

Intereses 
de prés-
tamos y 
otros 

Total 

Saldo 
en 

cuenta 
oorrien 

te ~ 

Promedio 

1946-50 5 233.4 5 1 7 . 7 5 811.1 -4 364.2 -990.7 -5 354.9 - 6 2 6 . 3 -42.3 -663.6 - 2 1 2 . 4 

1351-55 7 091.4 870.2 7 961 .6 -6 067.9 -1 596.5 -7 664.4 -«30.2 -84.5 -914.7 - 6 1 7 . 5 

I956-6O 8 005.6 1 412.3 9 417.9 -7 038.7 -2 223.3 -9 262.0 -1 O4O«3 -177.O -1 2 1 7 . 3 - l 0 6 1 . 4 

I36I-63 8 605«3 l 529.8 10 135.1 -7 3 8 1 . 6 -2 268.2 .9 649.8 -1 0 7 1 . 2 -337.3 -1 408.5 - 9 2 3 . 2 

1964-66 0/ 10 236.4 i 904.3 12 140.7 -8 225.4 -2 729.O -10 954.4 -1 403.4 -489.2 -1 892.6 - 7 0 6 . 3 

1961 8 160.2 1 497.6 9 657.8 -7 316.1 -2 220.5 -9 536.6 -l 0 1 9 . 7 -330.0 -1 349.7 -1 228.5 

1962 8 613.0 l 496.0 10 109.0 -7 565.7 -2 29O.5 -9 856.2 - 1 105 .3 -348.0 -1 453.3 - 1 200.5 

1963 3 042,8 1 595.7 10 638.5 - 7 263.0 -2 293.7 -9 556.7 -l 088,6 -333.8 -1 422.4 -340.6 

1964 9 747.7 1 723.9 1 1 4 7 1 . 6 - 7 836.7 - 2 643.3 -10 480.0 -l 245.5 -413.1 -1 658.6 -667.O 

1965 10 1 7 1 . 6 l 925.0 12 096.6 - 8 062.a -2 662.0 - 1 0 724,8 - 1 397.2 -481.3 -1 878.5 - 5 0 6 . 7 

1966 0/ 10 789.8 2 O ö f . l 12 853.9 -8 776.6 -2 881.8 - 1 1 658.4 - 1 567.6 -573.2 - 2 140.Ô -945.3 o g 
ÇL 
g 

Incrementa 
1964-66 
1961-63 

19.0 24.5 1 9 . 8 11.4 20.3 I3.5 3 1 . 0 45.0 3**.3 - 2 3 . 5 

OH \ § 
H» H 

•<3 
U> Puente : CEPAL a base de Fondo lío na tari o Internacional, Balanoe of Payments Yearbook, 

a/ Incluye movimiento neto d8 oro no monetario» 
b/ Incluye donaciones privadas« 
0/ Cifras preliminares« 
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Cuadro 18 

AMERICA LATINA: TRANSACCIONES TOTALES POR CONCEPTO DE SERVICIOS 

(Millones de dólares) 

Crédito Débito Saldo 

Promedio 

1946-50 

1951-55 

1956-60 

1961-63 

1965-66 a, 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 a/ 

517.7 

8 7 0 . 2 

412,3 

529.8 

904.3 

497.6 

496.0 

595.7 

723.9 

925.0 

2 064.1 

990.7 

1 596*5 

2 223.3 

2 268 .2 

2 729.0 

2 220.5 

2 290.5 

2 293.7 

2 643.3 

2 662.0 

2 881.8 

-473.0 

- 7 2 6 . 3 

-811.0 

- 7 3 8 . 4 

-824.7 

-722.9 

-79^.5 

-638.0 

-919.1* 

-737.0 

- 8 1 7 . 7 

Puente: Pondo Monetarlo Internacional, Balance of Payments Yearbook. 

&/ Cifras preliminares. 

/Cuadro 19 
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Cuadro 19 

AMERICA LATINA: RELACION ENTRS IMPOSTACIONES Y EXPORTACIONES 

DE BIENES Y DE BIENES Y SERVICIOS 

(Millones de dólares) 

Relación entre 
exportaciones 
e importad iones 

de bienes 

Relación entre 
exportaciones 
e importas iones 

de bienes y 
servicios 

Promedio 

19^6-50 82.4 92.1 

1951-55 85.6 96.3 

1956-00 87.9 98.3 

1961-63 85.8 95.2 

1964-66 y 80.4 90-2 

19^1 89.7 98.7 

1962 87.8 97.5 

1963 80.3 89.8 

1964 0 80.4 91.4 

1965 79.3 88.7 

1966 a / 8I .3 90.7 

Fuentes A base de las cifras de los cuadros anteriores, 

a/ Cifras preliminares. 

/Cuadro 20 
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Cuadro 20 

AMEBICA LATINA: VARIACIONES DEL PORCENTAJE EN ÜUE LAS IMPORTACIONES 7 EL TOTAL DE EGRESOS POR 
IMPORTACIONES Y SERVICIOS HAN TOMADO DS LOS INGRESOS 

COMIENTES DEL EXTERIOR 

(Millones do dólares) 

&cportaoione¿í oorricntes 
adicionales 

Importaciones corrientes 
adicionales 

Poroentaje 

Promedios 
anuales Bienes 

f.o.b. 

(A) 

Total de 
bienes y 
servicios 

(B) 

Bienes 
f.o.b. 

(c) 

Total de 
bienes y 
servicios 

(D) 

LSl 
(A) 

M 
(B) 

i??H¡5. 
1346-50 

1 798.0 2 I5O.5 1 703.7 2 309.5 9^.8 107.4 

1956-60 
1951-55 

914.2 1 456.3 970.8 1 597.6 106.2 109.7 

1961-63 

1956-60 
599.7 717.2 342.9 387.8 57.2 54.1 

1964-66 
1961-63 

1 631.1 2 005.6 843.8 1 30I+.6 51.7 65.0 

Fuente t Cifras derivadas del Quadro 

/En e l 
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iSn el cuadro 16 se muestra relación entre loo pagos netos a 
factores productivos del exterior y los movimientos autónomos netos de 
capitales para la región en su conjunto* 

Bh el decenio que siguió a la terminación de la segunda guerra 
mundial por efectos combinados de la compra de activos extranjeros 
radicados en la región, así como por las necesidades internas de los 
países tradicionalmente exportadores de capital, los ingresos netos de 
capital autónomo a América Latina tuvieron escasa importancia, pero a 
partir de mediados de la década de 1950 los giros netos a los países en 
desarrollo aumentaron considerablemente, debido sobre todo a las fuertes 
inversiones brutas de 1956 y 1957» en las que tuvieron significativa 
participación las inversiones petroleras en Venezuela» 

Como consecuencia en parte de la compra de inversiones extranjeras 
y amortización de deudas anteriores, en los años 1946-55 entre los pagos 
a factores productivos y la entrada de capitales autónomos a América Latina 
resultó un saldo negativo del orden de los 5 000 millones de dólares. En 
el quinquenio 1956-60, no obstante el fuerte aumento del ingreso neto de 
capitales autónomos, el crecimiento en el pago a factores productivos 
prácticamente anuló el efecto de aquellos movimientos, pues sólo quedó 
un remanente positivo de poco más de 350 millones de dólares« En el 
quinquenio 1961-65* la tendencia al crecimiento constante en los pagos 
netos a factores del exterior acumuló un monto global de 7 762 millones 
de dólares contra un ingreso neto de capitales autónomos de 5 243* es 
decir, se da un saldo en contra de la región de 2 500 millones de dólares» 

Ello supone que en América Latina - considerada en su conjunto «-
la transferencia neta de recursos del exterior que resulta de deducir de 
las entradas d© capital autónomo, las amortizaciones, intereses y utilidades 
y dividendos d© las inversiones extranjeras, arroja un saldo negativo, 
requiriendo recursos adicionales de exportación o de otras fuentes para 
hacer frente a ese movimiento financiero» 

/Este proceso 
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Este proceso de incremento de los pagos a factores productivos 
del exterior es consecuencia lógica de las inversiones directa y de las 
deudas acumuladas. A pesar del esfuerzo realisado por algunos países 
latinoamericanos en los últimos años, el monto de la deuda siguió creciendo 
sostenidamente y se ha empeorado su estructura en cuanto a plazos de 
vencimientos y a ciertos tipos de interés. 

No es fácil establecer cuál es el estado real de la deuda externa 
de los países de América Latinas dificultades operativas o de compilación 
estadística hace que difieran notablemente distintas estimaciones 
practicadas por organismos responsables. 

El cuadro 21 presenta datos extraídos de distintos trabajos del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y allí se advierte que 
en el quinquenio 1961-65 la deuda pública más la deuda privada con 
garantía oficial - que es la única que compila dicha institución - de los 
países de América Latina (excluidos Cuba y Haití) aumentó de 6 573 a alre-
dedor de 11 900 millones de dólares, es decir a una tasa acumulativa 
anual media de 12.6 por ciento. Si se excluye a Venezuela, cuyas transac-
ciones tienen un movimiento particular, para el resto de la región se 
advierte que también los pagos a factores productivos del exterior han 
venido representando proporciones crecientes de la entrada neta de 
capitales, pese al aumento significativo que experimentaron estos en años 
recientes. Así mientras en el quinquenio 1951-55 los pagos netos a 
factores productivos absorbían el 56 por ciento del ingreso neto de 
capitales autónomos del exterior- dicho porcentaje careció persistentemente 
en el trienio 1961-63; si bien decayó en 1964 debido a la fuerte entrada 
de capitales registrada en ese año, en 1965 los pagos netos a factores -
productivos alcanzaron a superar las entradas netas de capital autónomo» 

/Cuadro 21 
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Cuadro 21 

AMEBICA LATINAS DEUDA PUBLICA Y DEUDA PRIVADA CON GARANTIA OFICIAL 9/ 

Pailones de dólares) 

19él 1362 1963 I9Ö+ 1965 1966 

Saldo a principio de año 6 573 7 615 8 913 9 700 10 600 11 900 

Aumento del año 1 042 1 298 787 900 1 300 •• • 

Saldo a fin de año 7 615 8 913 9 700 10 600 11 900 

Fuente : Para I96I-62: CBPAL, a base de UNCTAD. Crecimiento económico y deuda exterior, 
presentación estadística (E/ConfJW/hO) Cuadro 5; para I963-61*: estimaciones de la 
OS PAL a base de Banoo Internacional de ReconstruooiÓn y Fomento, Informe anual 1 9 6 ^ 5 ; 
para I9655 Banoo Internacional de Reconstrucción y Fomento, Informe anual 1965-66, 
Cuadro k, pág. 33« 

a/ Argentina, Bolivia,, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, México, Nioarogua, Panamá, Paraguay, Perú, Repúblioa Domini sana, Uruguay y Venezuela» 

un 
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En un trabajo publicado por el Banco Interamericano de Desarrollo *** 
se calculaba que la deuda externa de América Latina, al 31 de diciembre 
de 1964 era de 1 1 0 5 2 millones de dólares ( 4 por ciento más que la estimación 
del BIRF). Ocho países cuya deuda pública más la privada con garantía 
oficial representan casi el 90 por ciento del total, acumulaban un total 
estimado en 3 518 millones de dólares al cierre de 1964, por concepto de 
deudas privadas sin garantía, del público a corto plazo, operaciones con 
el Fondo Monetario Internacional y deudas oficiales con vencimiento a 
menos de un ano, sin computar la deuda a corto plazo de Argentina, México 
y Venezuela ni operaciones de swaps y la deuda interna pagaderas en 
divisas por otros países*^/ Estas operaciones no computadas pueden esti-
marse en 1 000 millones de dólares adicionales, con lo cual el total de 
la deuda no computada en las cifras del BIRF vendría a representar un 
40 por ciento de la computada. Si se mantuviera la misma relación porcentual, 
la deuda de América Latina a fines de 1965 no sería inferior a 16 600 millones 
de dólares. Esta impresionante acumulación de deuda externa por los países 
latinoamericanos en condiciones sumamente gravosas en cuanto a condiciones 
de amortización y tipos de interés genera un fuerte alimento de necesidades 
de divisas extranjeras para la satisfacción de los servicios, aumento que, 
como se ha visto, anula el efecto de la entrada de capitales autónomos. 

Como lo han señalado las Naciones Unidas,^^ ^la magnitud de esa 
deuda tiene consecuencias tanto sobre el comercio como sobre la corriente 
del capital internacional. Por una parte impone una rigidez de pagos que 
aumenta grandemente las dificultades con que tropieza un país en desarrollo 
si no logra incrementar a un ritmo adecuado sus ganancias de exportación. 
Por otra parte, los países acreedores deben hacer frente a la necesidad 
de examinar nuevamente las condiciones en que se otorgan los préstamos; 
cuanto mayor es la tasa de interés y menor el plazo tanto más desventajoso 
lia de ser probablemente el crédito no sólo para el país deudor sino también 

21/ La participación de Europa en el financiamiento del desarrollo de 
América Latina (sin pió de imprenta), cuadro 1-9* pág« 16 

22/ Ibidenu Cuadro 1-14» pág. 24» ~ 
23/ La corriente internacional de capital a largo plazo y de donaciones 

oficiales, 1961-1965» ^/¡¡X709 publicación de las Naciones Unidas, 
N° de venta: 66.II.D.3) pág. 53. 

/para los 
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para los países acreedores como grupo. Existe un fuerte interés comíSn 
en revaluar en forma realista las condiciones en que se proporcionan 
recursos a los países en desarrollo"« 

En los últimos años los países latinoamericanos estuvieron abocados 
a considerables esfuerzos para elevar sus tenencias de oro y divisas. 

En 1962 las reservas de oro y divisas de los países latinoamericanos 
habían tocado su nivel más bajo de postguerra. La mejora de los precios 
internacionales de los principales productos y un esfuerzo persistente 
por incrementar los saldos exportables permitieron qu© aumentaran las 
reservas en tres años consecutivos hasta llegar en 1965 a 3 315 millones 
de dólares, pero ese monto sufrió una reducción de 400 millones de dólares 
en 1966, situándose en alrededor de sólo 170 millones más que a fines 
de 1960, cuando comenzaba la Década del Desarrollo« (Véase el cuadro 22») 

En el mismo período de cinco años los países industrializados y 
los otros países en desarrollo - segfin la clasificación del Fondo Monetario 
Internacional - las aumentaron, respectivamente, en alrededor de 6 440 y 
1 030 millones de dólares, hecho que revela un continuo deterioro de la 
posición relativa de América Latina en el cuadro económico mundial. 

Ese bajo nivel de las reservas monetarias de América Latina y la 
rigidez y magnitud de los servicios de la deuda externa, son hechos que 
limitarán severamente las posibilidades potenciales de acelerar el ritmo 
de desarrollo do no producirse un cambio considerable en las cortdiciones 
en que se proporciona finaneiamiento externo a los países en desarrollo, 
o un cambio fundamental en las políticas, y en el comercio inter-
nacional en los años inmediato 5 

34/ El presidente del BIRF señor George Woods señaló en un artículo 
para Foreign Affairs (enero de 1966): "Una buena parte de las 
disponibilidades de divisas deben destinarse al servicio de 
obligaciones anteriores más que al desarrollo productivo", agregando: 
"Se necesitan mayores financiaciones y en términos más apropiados 
y apegados a la realidad de la vida de los países en desarrollo", 
para concluir: "seguir haciendo lo que los países exportadores de 
capital están haciendo actualmente, equivaldría en un plazo no muy 
lejano a no hacer nada en absoluto" (Traducción de Comercio Exterior, 
México, febrero de 1966). 

/Cuadro 22 
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Cuadro 22 

TENENCIAS DE ORO Y DIVISAS POR GR&ND2S ASEAS DE PAISES 

(Millonea de dólares) 

Año 
Frisos 
latino-« 
ameri-
canos 

y 

Otros 
países 
en des-
arrollo 

5/ 

Países 
Indus-
triali-
zados 

y 

1950 2 757 6 475 37 4oo 

1953 2 853 6 960 39 590 

1957 3 6 325 44 130 

I960 2 7^6 6 700 47 560 

1961 2 610 6 255 49 655 

1962 2 193 6 430 50 635 

1963 2 680 6 860 52 970 

1964 2 820 6 7®5 55 080 

1965 3 315 7 485 54 000 

1966 0/ 2 914 í 7 730 54 000 

Riente : Pondo Monetarlo Internacional: International Plnanoial Statistics, Supplement 
to I563/6U, 1966/67. 

a/ Exolyyendo a Cuba e Indicendo a Jamaioa. 

b/ Segun olasifioacidn del Pondo Monetarlo Interoaoional. 

0/ Estimado a baso de Pondo Monetarlo Internaolonal, International Pi nano lai Statistica, 
marzo de 1?67# 

/En estos 



E/CN. 12/773 
Pág. 133 

En estos últimos años se han efectuado numerosos estudios técnicos 
que ponen de manifiesto un cuantioso ensanchamiento de la brecha/ entre 
disponibilidades y necesidades de divisas de los países en vías de des-
arrollo y en particular de los países latinoamericanos.^^ 

De estas investigaciones se desprende que aun un pequeño mejoramiento 
del ritmo de crecimiento económico, exigirá un aumento sustancial de las 
transferencias netas de recursos hacia los países en vías de desarrollo y 
un acrecentamiento y diversificación de las exportaciones que será muy 
difícil lograr¿ en las condiciones que prevalecen en el comercio y en la 
política económica internacional. Surgen además problemas financieros 
que tendrán que atenderse de inmediato. Los servicios y las inversiones 
y deudas con el exterior tienden a aumentar mucho más que las exportaciones, 
y se traducirán en una retracción aún mayor que en los últimos años del 
desenvolvimiento de la capacidad para importar. De esta manera se anularán 
los esfuerzos que se han realizado en países de América Latina para generar 
ese incremento de exportaciones y que han tenido fuerte repercusión por la 
naturaleza de las medidas de política que se han adoptado en algunos casos 
para estimular las exportaciones y limitar las importaciones y poder así 
afrontar el pago de amortizaciones, intereses y utilidades de préstamos e 
inversiones externas. 

^ En un esttdio reciente del Banco Mundial ̂ ^ se muestra la importancia 
de los montos a abonar en los próximos años por los países de América Latina 
por concepto de amortizaciones e intereses de la deuda pública y de la deuda 
privada con garantía oficial, si a ello se agregan otras deudas s> corto 
plazo, la no garantizada y los dividendos y utilidades a girar, el monto a 
que se llega demuestra que las medidas necesarias para corregir la situación 
deben adoptarse de inmediato o de lo contrario, las necesidades crecientes 
de bienes*de capital que requieren los países latinoamericanos para impulsar 
su desarrollo económico,, o de materias primas y productos intermedios indis-
pensables para mantener el ritmo de actividad interna no podrán satisfacerse 

25/ Véase el estudio preparado por el profesor F. Gerard Adams Proyecciones 
del "deficit" de divisas: estudio comparativo, preparado a pedido 
del Secretario de la UNCTAD (ID/B/C.3/30). 

26/ BXRF, External medium and long tern public debt. Past and projected 
amounts: outstanding transactions and payments "1956-75, octubre de 1966. 
Hay que hacer notar que el Banco no se responsabiliza de la exactitud 
y cobertura de las cifras que cita en ese estudio. 

h no 
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y no sólo el mejoramiento de la tasa de crecimiento se verá fustrado, sino 
que también son muy precarias las condiciones para mantener los niveles 
actuales de actividad económica en muchos países latinoamericanos. 

b) La política y las corrientes del financiamiento internacional 
En la XXI Asamblea Anual de Gobernadores del Fondo Monetario Inter-

nacional y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el director-
gerente del primer organismo, señor Pierre-Paul Schweitzer, señalót^^ 
"Ocupados en la solución de sus problemas internos para lograr el creci-
miento económico, combatir las presiones inflacionarias y proteger sus 
propias situaciones de pago o de reservas, los países industrializados, 
considerados en conjunto, no han ampliado la ayuda que de diversos modos 
proporcionan a los países en desarrollo Cabría suponer que el elevado 
ritmo de crecijniento de los países industriales facilitaría la corriente 
de recursos tocia las naciones en desarrollo* Sin embargo, a pesar del 
mayor empeño pbr parte de algunos países, el volumen total de la ayuda 
exterior se ha estancado desde principios de la presente década. Los términos 
en que ha sido concedida se han tornado más rigurosos en el sentido de que 
la parte otorgada en fonna de donaciones ha decaido, en tanto que la parte 
concedida con carácter condicional ha aumentado". Con ésto coincidían el 
presidente del BIRF, en el mismo acto al decir: "Si se considera el historial 
de los países en desarrollo y la notable y continuada expansión de la prospe-
ridad en la mayor parte de los países industrializados, podría suponerse 
que la curva de la asistencia para el desarrollo estaría en alza. No 
obstante es hecho bien sabido que la ayuda de fuentes públicas no está 
aumentando y que, como proporción del ingreso de los países industrializados 
ha disminuido por quinto año consecutivo". 

Tan pesimistas expresiones del más alto nivel financiero internacional 
estaban fundamentadas por la evolución de la ayuda que proporcionan los 
países industrializados, que lejos de cumplimentar los objetivos propuestos 
para la Década del Desarrollo presentan - al cumplirse la mitad del período 
las siguientes características: 

27/ Discurso del 26 de septiembre de 1966. 
/- estancamiento 
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- estancamiento virtual en el monto total de la ayuda 
- disminución del monto de la ayuda en proporción al ingreso de 

los países desarrollados 
- disminución de la parte otorgada como donaciones y créditos 

"blandos" 
** incremento de los créditos condicionales o "ligados" 
- aumento de la tasa de interés 
- disminución del plazo medio de amortización. 
El cuadro 23 ilustra sobre la evolución que han tenido en el 

quinquenio 1961-65 los desembolsos realizados por los países que integran 
el Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) 

En dicho cuadro no se han consideradoslos intereses percibidos por 
préstamos ofipiales y que segán la estimación del fueron los 
siguientes; 

Año Millones de dólares 
1961 
1962 294»1 
1963 316*0 
1964 421.4 
,1965 457*8 

Si se deducen estos montos de los desembolsos oficiales, las corrientes 
netas de recursos serían en 1965 superiores a los de 1964* pero casi iguales 
a las de 1961-63. 

El porcentaje que representan los desembolsos oficiales (sin deducir 
los intereses percibidos) con respecto al producto bruto de este grupo de 
países evolucionó asís^^ 

Año Por ciento del producto bruto 
1961 0.83 
1962 0.74 
1963 0.70 
1964 0.62 
1965 0.61 

28/ Integrado por Alemania occidental, Austria, Bélgica, Canactá, Dinamarca, 
Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, Noruega^ Portugal, Reino Unido 
y Sueciaf 

22/ OECD, Development Assistance efforts and policiesj 1966 Review, pág. 151. 
30/ Ibid» pág. 51» Entre los métodos de cálculo* del CAD y otras fuentes, 

existen algunas diferencias metodológicas.(Véase La Corriente de capital 
a largo plazo y donaciones oficiales, 1961-65. Publicación de las 
Naciones Unidas N° de venta "56 .II.D/3), sobre todo nota b/ del cuadro 2, 
pág# 7 . 
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Cuadro 23 

DESEMBOLSOS NETOS OFICIALES Y PRIVADOS, BILATERALES Y MULTILATERALES 

DE LOS PAISES MIKHBROS DEL COMITE DE 

ASISTENCIA PARA El DESARROLLO 

(Millones de dólares) 

I96I 19é2 1963 1964 I965 

Desembolsos oficiales 

Donaciones y aportaciones 
asimilables a donaciones 3 9^7*7 4 099*7 4 039.7 3 836.5 3 798.0 

Préstamos a largo plazo, neto X 3^3.9 1 323.6 1 672.6 1 604.3 1 975.1 

Total de desembolsos bilaterales 5 2?1.7 5 423.3 5 712.3 5 440.8 5 773.1 

Operaciones oon organismos 
suiti late rales, neto 842.2 690.5 411.2 440.7 497.6 

Total de desembolsos oficiales 6 133.9 6 113.8 6 123.5 5 881.5 6 270.7 

Desembolsos privados 

Inversiones y préstamos, neto 2 592.7 1 820.5 1 837.6 2 318.2 3 138.1 

Créditos de exportación 4 9 3 . I 629*6 552.3 881.2 740.7 

Total de desembolsos privados 3 085.8 2 450.1 2 389.9 3 W-5. 3 878.8 

Total de desembolsos oficiales 
y privados ? 219.7 8 . § 9 O8I.O 10 149.5 

Puentes Para el año 1961, OECD, The flow of financial resources to less developed countries, 
1956-63. ouadro IV-1, pág. 128 y 129; para los años 1962 a 1965 OECD, Development 
assistance efforts and policies, 1966 Review, ouadro 4 pág. 150 y 151» 

/Recoge, además 



E/CN.12/773 
Pág. 137 

Recoge, además el cuadro 23 los datos sobre los desembolsos de 
fuentes privadas.realisados por los países miembros del CAD pero no existen 
datos para evaluar cuál ha sido el monto percibido por dichos países' eri 
dividendos, utilidades e intereses de esas operaciones, que significan 
cifras importantes y que pueden anular gran parte del efecto de los movi-
mientos de capital hacia países en desarrollo» Asimismo no debieran 
computarse los montos consignados como créditos de exportación, ya que la 
definición de recursos financieros netos contenida en el punto 4 del 

31/ 
anexo A.IV*2 del Acta Final de la primera UNCTAD, los excluye.—' 

De los datos globales publicados por el CAD se infiere que América 
Latina fue disminuyendo su participación relativa en las corrientes totales 
de donaciones,.créditos públicos y privados y operaciones con organismos 
m u l t i l a t e r a l e s ^ ^ / Esa participación fue del 14.4 por ciento parA-;.cadâ --
uno de los años 1961 y 1962; 15 «9 por ciento para 1963 y 13 »5 por ciento 
para 1964» 

Es importante destacar que para 1965 las cifras de los compromisos 
de asistencia financiera a los países en desarrollo muestran una acentuada 
reducción, como puede verse ©n el cuadro 24# 

Cualitativamente considerada, la participación en aquellas corrientes 
financieras es aún más desfavorable para America Latina, ya que la mayor 
parte de las ventas de los Estados Unidos asimiladas a donaciones favorecen 
a países del Asia, y en gran proporción las donaciones y operaciones 
asimilables a donaciones realizadas por Francia son a favor de sus 
ex-colonias africanas; en cambio os muy alta la participación de los países 
latinoamericanos en las operaciones vinculadas a créditos de exportación. 

No existen datos completos que permitan evaluar el monto efectivo de 
la /corriente de recursos hacia los países en desarrollo procedentes de los 
países de economía centralmente planificada. Los datos sobre compromisos 
bilaterales de estos países revelan grandes fluctuaciones, pues de 
1 000 millones de dólares en 1961 descienden a un tercio de ese monto en cada 
uno de los años 1962 y 1963, se elevan a 1 246 en 1964 para caer a poco más 
de la mitad de esa suma en 1965» Del total del quinquenio, sólo un 10 por 
ciento corresponde a compromisos con América Latina. 

31/ Véase UNCTAD, Acta Final e Infome, Tomo 1, p. 49, nota 54 a pie de 
página. 

32/ Véase 1966 Review, op.cit. cuadro 7 pp. 134-135• 
/Cuadro 24 ' 
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Cuadro 24 

COMPROMISOS DE ASISTENCIA FIMCIÍSBA A PAISES W DESARROLLO 

tollones de dólares) 

I96I 1962 1963 1964 1965 

Países miembros del Comité de 
Ayuda para el Desarrollo 

Bilaterales 

Donaciones y préstamos 
aslmilablres a donaciones. • • • . 4 554.9 3 7^5.6 4 635.9 3 630.5 

Operaciones a largo plazo, neto • • • 2 711.8 2 808.8 3 640.8 3 021.7 

Total compromisos bilaterales 6 639.0 7 266.7 6 574.4 8 276.6 6 652.2 

Mal tilateralos • • • 440.9 309.2 598.6 914.2 

Total países del CAD 7 707.6 6 883.6 8 875.2 7 566.2 

Países con economía de planificación 
centralizada 

> 

Bilaterales 1 005.0 316.0 341.0 1 246.0 685.0 

Fuente : Para países dol CAD, 1966 Review, op« oit* cuadro g 4 y 8, pág, 158» Para países oon 
economía do planificación oentr&llzada, World Economic Survey 1965y Part 1 (publicación 
de las Naciones Unidas, N° de ventas 66.II.G.1) cuadro IV»1, pág. 99 y La corriente de 
capital a largo plazo y donaciones oficiales 196l-65< op* olt.» cuadro 6 pág. 26. 

/Esos compromisos 
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Esos compromisos difieren mucho de la meta del I por ciento del 
producto bruto como monto neto de los recursos financieros a proporcionar 
a los países en desarrollo, de acuerdo con lo establecido en el punto 4 
del anexo A«IV.2 del Acta Final de la UNCTAD. (Véase el cuadro 25.) 

Cuadro 25 

COMPROMISOS EFECTIVOS Y COMPROMISOS HIPOTETICOS CORRESPONDIENTES Ai 1 POR CIENTO 
DEL PRODUCTO NACIONAL BRUTO DE LOS PAISES DE CONOMIA CENTRALMENTE PLANIFICADA, 

EN EL PERIODO 19ÉO-64 
(Millones de dólares) 

Compromiso s 
ofeotlvos 

1 por ciento 
del PNB 
(estimación) 

£:cportaoionos 
a países en 
desarrollo 

Alemania oriental 144 1 143 409 

Bulgaria 26 233 136 

Checoslovaquia 4oo 818 1 159 

Hungría 170 350 291 

Polonia 336 1 043 660 

Rumania 170 554 255 

URSS 1 951 U 263 3 745 

Total 3 197 IS 403 

China continental 603 2 322 

Fuente: Naciones Unidas, World Eoonomlo Survey, I965. Parte 1« cuadro IV-8, 107., 

Las condiciones del financiamiento proveniente de los países del CAD, 
tendieron a desmejorarse sensiblemente en 1965* como se desprende de los 
datos del cuadro 16. 

Cuadro 26 

PAISES MIEMBROS DEL CAD* PROMEDIO DE CONDICIONES FINANCIERAS EN 
COMPROMISOS BILATERALES DE PRESTAMOS OFICIALS5 

Promedio ponderado Promedio ponderado 
de plazos de amor» de tipos de interés 
tlzaolón (años) (porcentaje) 

1962 23.6 3.6 ¿/ 
1963 24.8 
1964 28.4 3.0 
1965 22.2 . 3.6 

Fuentet 1966 Review, op. oit», cuadro 10 , pág. l6o 

a/ A base de datos incompleto a. 
/Los países 
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Los países con economía centralmente planificada en general conceden 
los créditos, con un tipo de interés que oscila entre 2.5 y 3»0 por ciento 
sobre saldos y a un plazo de 8 a 15 años con un año de gracia a contar 
desde la entrega de la maquinaria y equipo o dé la terminación del proyecto • 
El reembolso suele hacerse con la venta de productos de exportación tradi-
cional del país comprador mediante la apertura de una cuenta en moneda 
local con garantía oro contra devaluaciones. 

Los créditos otorgados por los países de economía de mercado han 
aumentado apredablemente en los últimos años, a tal extremo que sus 
servicios financieros representan las dos terceras partes del total de los 
servicios financieros pagados por los países en vías de desarrollo» Este 
tipo de financiamiento merece muy serias objeciones. En primer lugar, 
sus créditos a mediano plazo cuyos servicios agravan los problemas de 
balance de pagos; en segundo lugar, sus costos son muy altos por las 
tasas de interés, seguros y otras comisiones que recaban, y en tercer 
lugar, las condiciones que ligan la utilización de estos créditos a 
determinadas fuentes de aprovisionamiento se traducen en mayor precio de 
los bienes a adquirirse con este financiamiento» Asi se ha estimado que 
dicha vinculación de la ayuda puede "incrementar los costos de un 20 a un 
40 por ciento y en casos exbremos puede incluso dar lugar a diferencias de 
precios de hasta un 100 por ciento o más."^-/ 

En un reciente estudio de las Naciones Unidas se señala que 
"desde los últimos años de la década de 1950, ha cundido el número de 
créditos de exportación asignados u otorgados en condicionas y con finali-
dades que tienden a borrar la distinción entre comercio y asistencia» 
En consecuencia, el total bruto anual de nuevos créditos garantizados de 
más de cinco años de plazo pará la exportación, ha aumentado rápidamente 
-según la Unión de Berna- al subir de 78 millones de dólares en 1960 a 
709 millones en 1963. 

"La compleja situación resultante es motivo de creciente preocupación 
por el aumento de la carga de deuda externa en los países en vías de desarrollo 
y por la posibilidad de que se distorsione el comercio. 

22/ Secretarla de UNCTAD, TD/&/C.3/35, pag. 14 
3.4/ Naciones Unidas: "gbcport credit and development financlng" - Part. 1 

(E/4274) pág. 7 /lfP /"ror mucho 
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"Por mucho que se hayan extendido los plazos de los créditos de 
exportación (que en promedio son de 8 anos, aunque en algunos casos son 
mucho más largos), éstos no se proximan a los de los verdaderos créditos 
de desarrollo y en general no se basan en una evaluación objetiva de la 
capacidad de pago del país importador» Es más, estos plazos muchas veces 
no concuerdan con el plazo correcto de amortización del equipo en el país 
importador, ni con las posibilidades del proyecto de rendir una, utilidad 
económica« En consecuencia, las más de las veces el alargamiento de los 
plazos por encima de los cinco años no ha aliviado en forma ap:?eciable la 
carga total que significa la deuda externa a los países en desarrollo« 
Cuando ha habido algún alivio, los países han permitido que crezca rápida-
mente el total de sus importaciones financiadas con tales créditos® 

"Para muchos, el problema del endeudamiento ha alcanzado tales propor-
ciones que se duda seriamente de poder seguir pagando el servicio de las 
deudas y de poder conseguir -o aceptar en condiciones razonables- un incre-
mento en el financiamiento externo por las vías de los créditos de expor-
tación para adquirir el equipo necesario en nuevos proyectos"• 

Para los países del CAD la proporción de créditos de exportación 
efectivamente utilizados con relación a los préstamo© oficiales bilaterales 
guardan en el último quinquenio una relación ponderada del kk por ciento. 
(Véase el cuadro 27)• 

Este alto porcentaje cobra mayor importancia si se toma en cuenta el 
costo final para el proveedor, que incluye el del interés bancario más la 
póliza del seguro y que, lógicamente, carga al comprador y cuyos promedios 
para distintos países del CAD se detallan en el cuadro 28. 

/Cuadro 27 
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Cuadro 12 

PAISES HXSMBRQS DEL CAS: BíCHEMTtí MVO DS DEUDA PILUCA Y CREDITOS DS 

EXPORTACIONES CON GARANTIA OFICIAL, OmORG¿J)OS A PAISES EN D2SARH0LL0 

(Millones de dolares) 

Año 

Préstamos 
oficiales 

bilaterales, 
netos 
(A) 

De l a 
5 anos 
(B) 

Créditos do exportad da 
l'áa de 
5 años 
(0) 

Total 

Relación 
poroen-
tual 

TO 

1961 1 2kk 268 368 636 5 1 a 

1962 1 324 235 395 63O U7.6 

1963 1 673 259 293 552 33.0 

19&* 1 60U 3U9 533 882 55.0 

1965 1 975 28lf ^56 7^0 37.5 

Total 1961-65 7,820 U 2 S 2045 3 M+.o 

Fuente: CBPAL a base de 1^66 Roviev, op. eit., cuadro VIII, pág. 100« 

/Cuadro 13 



E/CAI. 12/773 
Pág. 143 

Cuadro 28 

COSTO PROMEDIO DEL FINANCIAMIENTO DE CREDITOS DE EXPORTACION A PIN DE JUNIO I366 

(Porcentajes) 

P&ís Créditos a mediano 
plazo 

Créditos a largo 
plazo 

Austria 

Bélgica 

Canadá 

Dinamarca 

Francia 

República Federal de Alemania 

I t a l i a 

Japón 

Sueola 

Reino Unido 

Estados Unidos 

6.5 

6.25 

6 

8 
6-7 
4.5-6 
5.9 
6 b/ 
8 

5.5 o 7 .5-8 .5 2/ 

6-7 

7.25 y 5.5 y 

6.5 

6 

8 
5.7 
8 
5-9 
6 b / 

5.75-8 

5.5 á/ 

6-7 

Fuente: Department of Economio and Social A f f a i r s , Export oredlts and development f Inane ingi 

P&rt One, "Current Praotices and Problema" (E/4274. ST/ECA/95)* Nueva York, l j66 . 

Cuadro l , pág. 11 . 

La tasa del 5*5 oionto se a p l i c a sólo a las transacciones con los países en v ías 
do desarrol lo e incluye l a prima de seguro. 

b/ El Banco de Importación-Exportación del Japón part ic ipa en un flnanclamlento conjunto con 
los bancos comerciales y cobra entre e l 4 y e l 7 por oiento> en tasrto que los be,noos 
oorneroíales aplican tasas entre e l 8.5 y e l 9*0 por ciento en su parto de los préstamos, 
l o que da un promedio de alrededor del 6 por olento. 

0/ Antes de 1962 l a tasa era de uno por olento por sobre l a tasa banoarla con un mínimo de 
5 por olento; en enero de 1962 algunos bancos del Reino Unido aoordaron f inanciar eruditos 
de exportación a mediano plazo respaldados por una garantía banoaria del 5*5 P°r olento 
por un período de dos años para l a exportación de bienes de capital * La tasa para transac-
ciones l levadas a oabo bajo una pól iza de seguros corriente ee 7*5 a 8*5 por olento. 

d/ En febrero de 1^61 e l Banco de Inglaterra extendió sus f a c i l i d a d e s de refinanoiaraiento 
permitiendo que los créditos de exportación a largo plazo se f inanciaran a un 5*5 por ciento; 
anteriormente se financiaban con un 6*5 por olento. 

/En cuanto 
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En cuanto a las operaciones de los países de América latina con 
organismos multilaterales, debon destacarse las realizadas por el Banco 

Interamericano de Desarrollo, que van tomando paula tino incremento, desde 
que inició sus operaciones en 1961, El total de los préstamos autorizados 

de sus distintos Fondos se hallan cercanos ya a los 2 000 millones de 
dólares, siendo hasta ahora la mayor parte de los desembolsos realizados 
afectados al Fondo para Operaciones Especiales y al Fondo Fiduciario de 
Progreso Social (este último administrado por cuenta del gobierno de los 
Estados Unidos de América) cuyos plazos de vencimiento y tipo de interés 
son sumamente favorables para los prestatarios . (Véase e l cuadro 29®) 
Desde la celebración de l a primera UNCTAD el total de fondos netos prestados 

por e l B3D a los paises de América Latina fué de 675 millones de dólares. 

. Se acercan a l o s 2 000 millones de dolares el, total de los préstamos 

auto rizados por e l Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento a los 

paises de América Latina, siendo de ese monto aproximadamente 600 los 

correspondientes a los e jerc ic ios verificados desde l a celebración de l a 

primera UNGTAD hasta 1966, manteniéndose prácticamente inalteradas las propor-

ciones en qus l o s dist intos grupos de países participaban en e l t o t a l de los 

montos de préstamos autorizados por el Banco (alrededor del 30 por ciento 

para les países indi?stri&Lizados y América Latina, respectivamente, y del 

40 por ciento para el grupo que integran los países de desarrollo de Asia, 

Africa, Jamaica y Yugoslavia. (Véase e l cuadro 30.) En cambio América Latina 

mejoró su porcentaje en la u t i l ización de los créditos con respecto a los 

demás países, siendo e l t o t a l neto de fondos utilizados por l a región de 

441 millones de dólares, en los e jerc ic ios cerrados de 1963 a 1966« 

En cambio, los países latinoamericanos no mantuvieron su posición en 

l a s operaciones de la Corporación Financiera Internacional ya que a l f inal izar 

l a primera UNGTAD prácticamente absorbían las dos terceras partes de los 

montos utilizados y l o s desembolsos netos, pasando a l c ierre del e jerc ic io 

de 1966 a menos de l a mitadj mientras a América Latina se l e autorizaron en 

los t r e s últimos ejercic ios operaciones que incrementaron sus saldos en 

5 millones de dólares, realizándose desembolsos netos adicionales por 

4 millones para "otros países en desarrollo", estos to ta les llegaron 28 y 
23 millones de dólares, respectivamente. (Ver cuadro 31») 

/Cuadro 29 
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Cuadro 2J 

BANCO XNTEIÍAFíEÍUCAÍ!O D£ DESARROLLO: OPERACIONES AL CUSARE DE 

LOS EJERCICIOS AiJtfALES a/ 

(Millones de dolaras) 

1963 1964 1965 
« . , Aoumu- Acuau-

1 9 6 0 ^ Z T L lado a lado a 

Recursos ordinarios de capital 

Prestamos autorizados 

Desembolsos efectuados 

Reembolsos recibidos 

Pondo para operaciones especiales 

Préstamos autorizados 

Desembolsos efectuados 

Reembolsos recibidos 

Fondo Fiduciario de Progresos Social 

Préstamos autorizados 

Desembolsos efeotu&dos 

Reembolsos reoibidos 

Otros recursos 

179.3 

53-8 
0.6 

32.5 
15-3 
o.l 

47.1 
65-9 

1.3 

164.0 
106.6 

4 . 8 

49.4 

24.6 

0.9 

85.9 

66.8 
3.0 

Préstamos autorizados 

Desembolsos efectuados 
Reembolsos recibidos 

1 2 1 . 5 

82.9 
8.8 

196.6 
28.6 

3-2 

51.2 
70.6 

4 . 3 

4 . 2 

100.9 
97.2 
1 3 . 5 

291.3 
44.6 

5.5 

70.0 
6.2 

565.7 

3̂ 6.5 
32.7 

569.8 
113.1 

9 . 6 

184.2 

273.3 
14 .8 

8.1 

206.5 
31.2 

89.2 
11.3 

320.6 
22.7 

0 . 4 

7 7 2 . 2 

377.7 
32.7 

659.0 

124.4 

9 . 6 

504.8 

296.0 
15.2 

8.1 

Fuente? CJSPAL a base del Informo Anual del BID. 

e/ SI BID cierra su ejercicio anual el 31 de diciembre. 

b/ Cifras provisionales. 

0/ Algunas disorepanelas en los totales se deben a redondeo de cifras o a que no se han considerado 
algunas cancelaciones de préstamos. 

/Cuadro 30 
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Su adro 30 

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION V FOMENTO: SALDOS AL CIE8BE DS LOS 

EJERCICIOS, a/ 1963 Y I966 POR GRUPOS DE PAISES 

(Millonea de ¿¿lares) 

AmfeLoa latina b/ ^ ®n p a í s e s l n d u s t r / a - Total 
desarrollo 0/ lizados d/ 

1963 1966 1963 19éé 1963 1963 Ijéé 

Parte desembolsada 833.6 1 27*4*9 

Parte no desembolsada 465*1 615.3 

Total 1 298.6 1 890.2 

Préstamos aún no efectivos 121 .6 120.9 

Fuente: GBPAL a baso del Infcnae Anual del BIRF. 

a/ SI cierre de ejeroioio del 3IRP so praotioa el 30 de Junio de oada año. 

b/ Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, SI Salvador, Guato mala, Haití, Honduras, México, 
Nicaragua, Paraguay, Poru, Uruguay y Venezuela. 

0/ Argelia, Binrania, CeyXán, China, Chipre, Etiopía, Filipinas, Cabón, Gana, Guinea, India, Irán, Israel, 
Jamaica, :í©nya, Líbano, Libarla, ífel&sia, barruecos , Nigeria, Pakistán, 'lepública Arabe Unida, 
Sierra Leona, Sudán, Tailandia, Tanganioa ,̂ Túnez, Turquía, Uganda y Yugoslavia. 

d/ Australia* Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Islandia, I tal ia , Japdn, Noruega, 
Nueva Zelandia, Portugal, Reino Unido y Sudáfrica. 

1 184.4 1 630.4 1 169.6 

551.2 921.4 228.3 

U25já ZJ5hl LJlhl 

155.5 80.5 19-2 

l 322.8 3 187.6 4 228,1 

548.6 1 244.6 2 085.3 

1 8 7 1 . 4 4 432.2 6 313.4 

30.0 296.3 231.4 

/Cuadro 31 
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Cuadro 31 

CORPORACION FINANCIERA INTERNACIONAL: SALDOS AL CIBILE DE LOS EJERCICIOS,â/ 1963 Y lj66 
POR GRUPOS BE PAISES 

(Millones do dólares) 

Otros países en Países industria-
desarrollo 0/ llzados á/ 

Total 

1963 1966 1963 1966 1963 1966 1963 1966 

Desembolsos netos 28.4 32.6 8.7 32.3 4.3 3.5 41.4 68.3 

Saldos sin desembolsar 4.1 5.7 10.3 9.8 15.6 

Total 32.5, 37»9 14*4 42.6 M 2-1 84.0 

Fuentes C5PAL a base del Inforna Anual de la CFI„ 

a/ El cierre del ejeroioio anual de la CFI se practica el 30 de Junio. 

b/ Argentina., Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, fíondums, Méxioo, Perd 
y Venezuela. 

0/ Costa de í%rfil, Etiopía, Filipinas, Grecia, India, Irán, Jamaica, Liberia, Malasia, Marruecos, 
Nigeria, Pakistán, Sudán, Tailandia, Tanganiea, Tdnez, Turquía y Uganda. 

d/ Australia, España, Finlandia e Italia. 

/En cuanto 
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En cuanto a las operaciones con la Asociación Internacional de Fomento, 
que se caracterizan por la liberalidad de sus condiciones, la desmejoría de 
los países de América Latina frente a los de Asia y Africa, es particular-
mente notable ya que de un total autorizado entre 1963 y 1966 de 814 millones 
de dólares, correspondieron a América Latina 33 millones y a los otros 
países en .desarrollo 7£L y d© los montos desembolsados 42 y 571, respecti-
vamente® (Véase el cuadro 32* ) 

Aunque esas transacciones np î ienen las características de operaciones 
de crédito, sino que están destinadás a cubrir deficiencias del balance 
de pagos, integrando el íinanciamiento compensatorio, las realizadas por el 
Fondo Monetario Internacional con América Latina, a partir de los ejercicios 
financieros censados desde la primera UNGTAD hasta fin del año 1966 marean 
un egreso neto de Fondos de América Latina de 84 millones de dólares que 
contrasta con lo sucedido con los demás países en desarrollo y sobre todo 
con los países industrializados ya qu© las compras netas de estos grupos 
de países fueron, respectivamente, de 428 y 4 165 millones» (Véase el 
cuadro 33») 

En conclusión, mientras no haya un cambio sustancial en las tendencias 
de las corrientes financieras que se canalizan hacia los países en des-
arrollo - tanto en cuanto al monto de la ayuda como en las condiciones 
en que es prestada los países latinoamericanos tendrán cada ves mayores 
dificultades para el íinanciamiento de su desarrollo económico, y los 
esfuerzos de los años recientes para incrementar su capacidad de exportación, 
quedaran anulados por la carga creciente de su situación financiera exterior* 

La secretaría de la UNGTAD, en un estudio sobre las necesidades 
de nuevos capitales de los países en desarrollo (TD/B#C.3/36) sostiene 
que para mantener una corriente neta similar a la actual, las condiciones 
de la ayuda deben ajustarse a alguna de estas tres alternativas: 

/Cuadro 32 
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Cuadro 32 

ASOCIACION INTERNACIONAL DE FOMENTO: S4LDO AL ClEflBE DE LOS EJERCICIOS,^ 

I563 Y I966 POR GRUPOS ES PAISES 

(Millones do dólares) 

tete» latina b/ ^ J ^ T . J 

1963 1966 1963 1966 1963 1966 

Pristamos desembolsados 9 .5 . 5 1 . 5 58.8 630 .I 68.3 681.6 

Préstamos s i n desembolsar 57 .8 307.5 516.9 365.3 565.9 

T o t a l ÜLÚ. M i l 1 1U7.0 453.6 1 2Ì+7.5 

Préstamos aún no e f e c t i v o s 3 . 0 7 . 5 58.5 110.2 6 1 . 5 U 7 . 7 

Fuentes CEPAL a base del Info me Anual de la AIF* 

a / El olerre del ojerciolo anual de la AIF se p r a o t l o a el 3 o de Junio do cada afío, 

b/ Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rioa, Ecuador, El Salvador, Haití, Honduras, Nicaragua 
y Paraguay» 

c/ Afganistán, Rasutolcndia, Boohuanalandia, Burundi, China, Coree, Etiopía, India, Jordania, 
Kenia, Mauritania, Marruecos, Niger, Nigeria, Pakistán, Siria, Somalia, Suddn, Suizilandia, 
Tanzania, Túnez y Turquía. 

/Cuadre 33 
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OPERACIONES DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL, 1963/64 A 1966/6? 
Ejercicios terminados el 30 de abril 

(Millones de dólares) 

E.iercicio 1963/64 E~erciei 0 1964/65 E.iercicio 1965/66 Ejercicio 1966/67 ^ 

País 
Compras 
de mcne Recom Compras 

de mone Recom Compras 
de mone 
fj ̂ @ al 
Fondo 

Recom 
pras al 
Fondo 

Compras 
de mone Recom 

pras al 
Fondo 

Total 
das al 
Fondo 

pras al 
Fondo das al 

Fondo 
pras al 
Fondo 

Compras 
de mone 
fj ̂ @ al 
Fondo 

Recom 
pras al 
Fondo das al 

Fondo 

Recom 
pras al 
Fondo 

Argentina 25»00 36.00 50 »00 30.00 52,00 17.50 48.00 -113.50 
Bolivia 2#50 3.50 - 2.75 - 2o50 - 2.50 -8.75 
Brasil 60 »00 55.50 50.00 44*00 25.00 58*95 - 19.53 -42.93 
Colombia 23.50 6.00 5.00 22.00 19.75 28,00 18.00 21»50 -11.25 
Costa Rica 4.00 1,29 5 ©00 2 „0? 7.00 2.50 4.75 2*50 -12.39 
Chile 32 »50 10.00 22 »00 13.00 34.00 41*50 20.00 27.30 Í16.70 
Ecuador - 3.2? 3.00 6.58 9.25 2.00 5.00 - 45.40 
El Salvador — — — — a 20.00 » $20*00 
Guatemala _ 3.90 — _ 5.00 — 7.00 0.40 í-7.70 
Haití 4.50 2.50 3.75 2.45 2.75 3.94 3.00 4-6.39 
Honduras 5.00 2*50 2 »50 2*50 2 »50 2.50 a* 2.50 m» 

Jamaica — 1.19 - 0.24 « M - - -1.43 
México — — « - — - — 

Nicaragua 1 3 . 3 0 12,25 5.65 - - - - - $6,70 
Panamá — 2.69 * — - — «2.69 
Paraguay - 0.3Ô - 0.50 - 0.36 - - 1.24 
Perú _ — — - - - - — 

República 
6»60 Dominicana « 9.00 20»00 — — — 6»60 — 4-17.60 

Uruguay — - « — 2.00 5.00 4.00 -1.00 
Venezuela « - — — - — — _ — 

Total América 
Latina 170.30 147*28 119.59 143.64 134.95 195»06 107.79 131.23 -84.58 

Otros países 
105.60 en desarrollo 105.60 92.32 302.85 200»45 517.35 210.94 326,74 120.20 4-428,63 

Países des-
arrollados 350.00 140 »83 1 475.00 172 »89 2 1 6 5 . 0 0 - 490.00 1.31 44 164.97 

•ü M 
Qn o • 
M M VA «V) O N 
Câ 

Fuente; 
a/ Hasta diciembre de 1966» 

lÇ^/66: i oí Fondo Monetario Internacional, 
Survoy. 

Informes anuales» Ejercicio 
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la# Condiciones promedio similares a las prevalecientes ert el año 1966; 
2a« Condiciones similares a las fijadas por la Asociación Internacional 

de Fomento (50 años de plafco, 10 años de gracia, sin interés y 
, tasa de servicio del 0»75 al 1 por ciento); 

3a# Condiciones similares a las que explica generalmente el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento a los créditos para 
desarrollo (25 años de plazo, 5 años de gracia e interés del 6 por 
ciento anual) • 

Para las distintas alternativas se han proyectado estimaciones de 
los montos brutos necesarios del importe que sumará la deuda pendiente y del 
porcentaje de los préstamos brutos que absorberá el servicio de la deuda 
si el monto de los créditos de exportación creciera a una tasa anual del 
5 por ciento, (Véase el cuadro 24.) . 

* « 

En el primer perípdo de sesiones de la UNCTAD se presentó el denominado 
"Plan HorowLtz" (E/Conf*46/C«3/2) el cual, mediante una tasa de "igualación 
de intereses" financiada por los países desarrollados o por el BXRF, trata 
de obtener recursos de los mercados tradicionales de capital para la 
Asociación Internacional de Fpmento, que prestaría a los países en desarrollo 
en las condiciones habituales* Subsidiariamente, los países desarrollados 
garantizarían los bonos emitidos y les facilitarían el acceso a sus mercados 
financieros. La Conferencia ̂ expresó su interés en esta propuesta y solicitó 
que el BIRF la estudiara, elevando al primer período de sesiones de la 
Junta de Comercio y Desarrollo el trabajo solicitado (TD/B/C.3/1)» Poste-
riormente, a solicitud de la Comisión del Comercio Invisible y áe la 
Financiación relacionada con el Comercio, fue designado un grupo de expertos 
que han hecho una serie de sugerencias para allanar el camino que permita 
dicha propuesta (TD/B/C.3/23). 

De solucionarse las dificultades operativas que oponen los países 
desarrollados - dificultades de orden legal y técnico que crearía para 
sus gobiernos el hecho de que el fondo de nivelación de intereses implicaría 
para ellos compromisos a largo plazo y por tiempo indefinido la puesta 
en marcha del Plan Horomtz permitiría experimentar un sistema que puede 
tener efectos importantes sobre el incremento de las corrientes de capitales 
hacia los países en desarrollo» 

Véase UNCTAD, Acta final, Anexo A.IV.ll. 
/Cuadro 34 
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Cuadro 34 

PRESTAMOS BRUTOS ANUALES, MONTO DE LA DEUDA PENDIENTE 
Y PORCENTAJE QUE EL SERVICIO DE LA DEUDA 
ABSORBERA DE LOS PRESTAMOS BRUTOS 

(Mies de millones de dólares) 

Préstamos 
brutos 
anuales 

Primera alternativa 
1966 11.4 
1970 13.9 
1975 16.1 

Secunda alternativa 
1966 11.4 
1970 13.4 
1975 13.9 

Tercera alternativa 
1966 11.4 
1970 14.5 
1975 17.5 

Monto de 
la deuda 
pendiente 

32.3 
50.9 
78.7 

32.3 
49.7 
72.4 

32.3 
52.1 
85.6 

Porcentaje de 
la deuda de 
los servicios 
sobre ingresos 
brutos de 
capital 

35,1 
46.7 
54.0 

35.1 
44.8 
46.8 

35.1 
49.0 
57.7 

Fuente: UNCTAD, documento TD/B/C.3/36, cuadros 2 y 3» 

/c) El 
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c) El financiaroiento compensatorio 
Basándose en un informe de la secretaría del Fondo Monetario 

Internacional^/ emitido a requerimiento de la Comisión de Comercio Inter-
nacional de Productos Básicos de las Naciones Unidas, el Directorio 
Ejecutivo de aquel organismo resolvió en la reunión del 27 de febrero de 
1963 implantar un sistema especial para el tratamiento de las deficiencias 
que se produjeran en el balance de pagos de los países miembros como 
consecuencia de las fluctuaciones a corto plazo de los ingresos de exportación» 
Consistía ese sistema en crear una nueva fuente de recursos que iendía a 
facilitar los giros contra el Fondo, fundamentalmente de los países expor-
tadores de productos primarios, pero sólo para compensar la caída temporal 
de los ingresos glpbales de exportación derivada de causas que no les 
fueran atribuibles. Queda excluida del sistema, por lo tanto, la caída 
de precios si éstos eran compensados con un mayor volumen» Tampoco toma 
en cuenta la caída de los términos de intercambio o la disminución del 
poder de compra en el exterior generado por las exportaciones» 

La determinación de la deficiencia de corto plazo correspondió reali-
zarla al Fondo, en consulta con el miembro interesado, según "cálculos 
razonables de la tendencia a plazo medio de las exportaciones de dicho país, 
basándose en los datos estadísticos pertinentes y tomando en cuenta también 
la información de carácter cualitativo sobre las perspectivas de exportación 
del país". En otras palabras, no se establecía un método fijo para la 
determinación del monto de la deficiencia, si bien en los casos que se 
presentaron^/ se aplicó una fórmula basada en la media móvil de canco años, 
centrada en aquel en que se produjo la deficiencia., dando un coeficiente 
de 0.25 a los dos años anteriores, 0*50 al de la deficiencia y estimando 
el monto de las exportaciones de los dos años subsiguientes» 

Las condiciones del giro, han sido menos rígidas que las no mas 
habituales del Fondo, pero guardaban similitud con las que aplica la 
institución para el uso de sus recursos, es decir, no son incondicionales 
ni la compensación es automática. Los giros por compensación de las 

3 6 / Fjnrnci^mlento compensatorio de l?s fluctuaciones de Ips exportaciones» 
Infonae del Fondo Monetario Internacional, (Washington, febrero de 1963)» 

37/ En concepto de financiamiento compensatorio se han registrado cuatro 
operaciones: Brasil giró 60 millones de dólares en junio de 1963; la 
República Arabe Unida 16 millones en octubre de 1963, Sudán U » 2 millones 
en junio de 1965> y Colombia 31 millones en marzo de 1966. 

/fluctuaciones de 
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fluctuaciones de exportación no podían afectar más del 25 por ciento de 
la cuota del país miembro - que conservaba el derecho a u t i l izar los 
recursos del Fondo para solucionar sus otros problemas de balance de 
pagos - y se agregaba a los tramos crediticios ya autorizados. Sin embargo, 
puede exceder el l ímite del 200 por ciento de la cuota en caso de que al 
producirse la deficiencia ya se hubiera hecho uso no m a l de los tramos 
superiores de crédito. Las recompras restablecían la capacidad de nuevos 
giros compensatorios, s i fuesen necesarios y se realizarían conforme a 
las normas, habituales del Pondo, en un plazo comprendido entre tres y 
cinco años. Además, el Fondo, declaraba su proposito de recibir con 
simpatía la solicitud para aumentar las cuotas de los países exportadores 
de productos básicos, sobre todo las de aquellos que fueran más pequeñas» 
En el primer período de sesiones de la UNCTAD se s o l i c i t d a los países 
miembros del FMI el estudio de medidas tendientes a elevar a l 50 por ciento 
de la cuota de cada uno el monto que podía ser financiado como compensación 
de las fluctuaciones de los ingresos por exportaciones; que los montos 
resultantes se situaran fuera de los tramos no males de crédito, "de modo 
que la obtención de créditos compensatorios no impida directa ni indirec-
tamente a un mioEíbro obtener un crédito ordinario11, y que consideraran 
la forma en que sería posible proceder a la refinanciación de los créditos 
compensatorios de aquellos países cuyos ingresos de exportación arrojen 
déf ic i t persistentes que escapen al control de los mismos. Se pedía al 
Fondo, por último, que al determinar los déficit de los ingresos de expor-
tación se concediera mayor importancia a la experiencia recogida en los 
tres años precedentes a aquel en que se había producido la deficiencia 

En la Asamblea Anual del M I y del BIRF celebrada en septiembre de 
1965, varios gobernadores que representaban a países en desarrollo solici-
taron cambios en la resolución del FMI de febrero de 1963. EL Ministro 
de Economía de la República Argentina, hablando en nombre de los países 
latinoamericanos y de Filipinas, además de reiterar algunos aspectos de la 
resolución de la UKCTAD antes citada, solicitó que los giros fuesen 
automáticos, es decir, que establecida la deficiencia, quedase autorizado 
el giro compensatorio.^ Un año después, en septiembre de 1966, el Fondo 

¿8/ UNCTAD, «Acta Final», Anexo A.IV.17, p.58 
23/ Véase Comercio Exterior, publicación del Banco Nacional de Comercio 

Exterior de México, octubre de 1965, pp.710-711» a^h- í í s t*A 
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modificó el sistemar—' introduciendo disposiciones que lo mejoraron 
y que, frente a un eventual empeoramiento de las tendencias a corto 
plazo de lop predios de algunos productos primarios, pueden ser de gran 
importancia» Fueron desechadas, sin embargo, algunas de las sugerencias 
más arriba indicadas. 

He aquí las principales innovaciones: 
1) Se amplía hasta un m&dmo del 50 por ciento de la cuota de cada 

país miembro el límite para realizar giros para compensar caídas de los 
ingresos de exportación. Sin embargo, salvo en el caso de que la deficiencia 
provenga de desastres o crisis importantes, el monto del giro no podrá 
exceder del 25 por ciento de la cuota durante un período de doce meses. Las 
solicitudes para aumentar los giros compensatorios a más del 25 por ciento 
de la cuota no se aprobarán a menos que el Fondo esté convencido de que 
el país miembro ha estado cooperando para encontrar soluciones apropiadas 
para las dificultades de balance de pagos, con el fin de "evitar cualquier 
cambio que tienda a debilitar la capacidad del Fondo para ejercer influencia 
en los países miembros y hacer que éstos adopten pronto políticas recti-
ficadoras"^/ 

2) Se deslindan los giros compensatorios de las facilidades normales, 
renunciando el Fondo al límite del 200 por ciento de la cuota^ tanto para 
autorizar giros compensatorios como para acordar otra clase de giros si 
hubiera giros compensatorios pendientes de reembolso. Sin embargo, estos 
últimos se sumarán a las tenencias del Fondo de monedas del país miembro 
a fin de aplicar a, solicitudes de futuros giros las políticas y prácticas 
nprmales del Fondo. 

3) Se permitirá a los países miembros, dentro de los seis meses de 
efectuado un giro corriente, reclasificario total o parcialmente como giro 
compensatorio, restableciendo así el derecho normal de giro en un monto 
equivalente al reclasificado, con el fin de hacer uso del mismo frente a 
una necesidad eventual de equilibrio del balance de pagos. 

4) Sigue en vigor ol requisito de recompra del monto del giro compensa-
torio en el cuarto y quinto años después de efectuado. Sin embargo, el Fondo 

40/ Véase Financiamiento compensatorio de las fluctuaciones de las expor-
taciones. Segundo Informe presentado por Fondo Monetario Internacional 
(Washington,- septiembre de 1966). 

¿3/ Ibid., p. 33. /espera que 
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espera que después del primer año de la fecha del giro, el país miembro 
recompre una cantidad de las tenencias de moneda igual a la mitad del 
monto del exceso de sus ingresos por exportaciones, determinado sobre 
la tendencia calculada para fijar el importe del gi.ro. 

Es decir, que entre lo solicitado en la recomendación A.IV.17 de 
UNCTAD y en la Asamblea de Gobernadores de 1965 y las modificaciones 
aprobadas por el Fondo Monetario Internacional, subsisten las siguientes 
deferencias: 

1) No se han situado los créditos compensatorios "completamente fuera 
de la estructura de la fracción de oro y de las fracciones sucesivas de 
créditos", de modo que su obtención "no impida directa o indirectamente 
un miembro obtener un crédito ordinario". 

2) Si bien las facilidades de giro compensatorio se han extendido al 
50 por ciento, no se puede hacer uso de ellas de una sola vez, salvo 
circunstancias excepcionales. 

3) En vez del automatismo de los giros, una ves establecida la deficiencia 
a compensar, el Fondo examinará la conducta del país mimbro antes de 
autorizar los giros, para determinar si dicho país trató de encpntrar 
spluciones apropiadas para sus dificultades de balance de pagos, 

4) No se satisfizo la solicitud de atender a posibles refinanciaciones 
efectiva de los tres años anteriores al del cálculo de la deficiencia, sino 
que se mantiene el criterio de tomar el promedio móvil de un quinquenio 
centrado en el de la deficiencia, que se pondera con un coeficiente mayor 
que los dos anteriores. De esta manera, el cálculo del valor de la tendencia 
resulta más, bajo y por consiguiente es menor el monto de la deficiencia 
a compensar. Esto corresponde al concepto del Fondo según el cual "el 
recurso compensatprio no tiene por objeto tratar de lograr el mayor monto 
ppsible de giros". 

de las obligaciones de crédito compensatorio en el caso de que los ingresos 
de exportación arrojen un déficit persistente que escape al control del 
país solicitante, si bien hay que tener en cuenta al respecto que la recompra 
de moneda de los giros no mal es abre la posibilidad de nuevos giros y 
que estatutariamente el Fondo sólo debe atender a problemas temporales 
vinculados al balance de pagos y no a las deficiencias a largo plazo# 

/d) El 
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d) El flnanclanlento complementario 
Con las modificaciones de septiembre de 1966, el sistena del Fondo 

Monetario Internacional significa un avance positivo en el terreno de 
los medios de financiación y es susceptible de ser mejorado con aquellas 
medidas que la experiencia indique como más apropiadas para liberalizar 
sus condiciones» Sin embargo, debe advertirse que los planes de corto 
plazo para financiar las fluctuaciones por ingresos de exportación no 
corrigen las tendencias y sólo pueden servir como paliativo temporal para 
atenuar sus efectos. 

El problema fundamental consiste en la solución de los problemas 
que crea el financiamiejito con miras a asegurar la ejecución de los planes 
de desarrollo económico. Numerosas propuestas, iniciativas y estudios 
han ocupado la atención de organismos internacionales en los últimos años, 
pero sólo a raíz de la recomendación A»IV.1S del primer período de sesiones 
de la UNCTAD ̂  preparó el Banco Mundial en diciembre de 1965 la propuesta 
intitulada Medidas financieras complementarias ̂  que fue y sigue siendo 
debatida por la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación 
Relacionada con el Comercio, de la Junta de Comercio y Desarrollo,, y por 
el Grupo Intergubernament al para la Financiación Complementaria» 

Los aspectos fundamentales del estudio del BIRF son: 
1) Objetivo del sistema: Evitar el trastorno de políticas o programas 

de desarrollo bien concebidos, como consecuencia de deficiencias imprevistas 
en los ingresos de exportación que por su carácter o duración no puedan 
ser resueltas adecuadamente mediante la ayuda a corto plazo para sostener 
el balance de pagos, proporcionando a tal fin los recursos suplementarios 
necesarios para continuar la ejecución de planes que cuenten con la apro-
bación internacional» 

2) Administración del sistema: Se crearía un organismo cuya finalidad 
sería conceder financiamiento suplementario a los países cuyos planes de 
desarrollo estuvieran amenazados de fracasar en razón de una caída en los 

¿2/ Véase UNCTAD, Acta final, p. 58. 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, Medidas financieras 
complementarias. Estudio preparado a solicitud de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo*1964. (Washington, diciembre 
de 1965)» /ingresos de 
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ingresos de exportación por causas no imputables a ellos mismos. EL 
organismo administrador evaluaría la factibilidad y la ejecución de 
lps planes de acuerdo con cada país interesado. 

3) Financiación del sistema: El BIRF ha estimado las necesidades 
en 1 500 a 2 COO millones de dólares para un primer período experimental 
de cinco años, de los cuales suscribiría en efectivo "una pequeña parte" 
(no indicada) y e£ resto en pagarés que se .harían efectivos sin demora 
en caso necesario. Aunque en el anexo A.IV.18 del Acta final de la UNCTAD 
se determina que "deberán contribuir todos los importantes países mimbro© 
de la Asociación Internacional de Fomento comprendidos en la Parte I de 
la Lista A de su Convenio Constitutivo", el estudio del BIRF propone dejar 
no entrar en el examen de los aspectos concretos de financiamiento ni en 
el de los relativos a la administración sino después de aceptada la viabilidad 
d.el sistema. 

4) Beneficiarios del sistema; En principio todos los países en des-
arrollo tendrían derecho a recibir el financiamiento previsto en el sistema, 
cualquiera que fuese su nivel de ingresos, siempre que se pusiesen de acuerdo 
con el organismo administrador acerca de "un conjunto de medidas de política" 
que servirla de base para alcanzar las metas de movilización y utilización 
de los recursos, es decir, acerca, del programa y políticas de desarrollo 
y cuestiones conexas, siendo de importancia básica que el Gobierno 
beneficiarlo se comprometiese p>. activar satisfactor!nnente en la aplicación de 
una sana política de desarrollo. El plan contendría previsiones con respecto 
a un plan de financiamiento de las inversiones del sector público y estima-
ciones de las del sector privado, con referencia a los principales sectores 
y a las fuentes básicas de financiamiento, tanto internas como externas, y 
una proyección del balance de pagos que incluyera la estimación de los 
principales rubros de importación y exportación, la utilización de reservas 
y las categorías del financiamiento externo. También sería parte del 
acuerdo previo la determinación de los ajustes que podrían efectuarse 
para compensar deficiencias imprevistas, tratando de que dichos ajustes 
np perjudiquen la realización del programa de desarrollo convenido. 
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5) Uso de los recursos: Si se produjera un excedente entre las expor-
taciones efectivas y las proyectadas se temará en cuenta dicho excedente« 
Al producirse una deficiencia efectiva en relación con las exportaciones 
proyectadas, se aplicarán los excedentes que hubiera; si subsistiera una 
deficiencia, el país beneficiario debería recunlr al sistaaa de finan-
ciación compensatoria del FMI, de ser posible, o cubrirla con sus propias 
reservas o con los giros "normales" contra el FMI« Si no fuera posible 
utilizar los recursos del Fondo o de las propias reservas o si haciendo uso 
de tales medios aún subsistiera la deficiencia, el organismo administrador 
considerarla la posibilidad de obtener fondos de otras fuentes« Sólo después 
proporcionaría el monto restante, cuidando de que todo el proceso no desfi-
gure el objetivo básico, que es "proveer el financiamiento necesario, en 
condiciones adecuadas, con seguridad y rapidez para evitar el trastorno 
de los prograaas de desarrollo". Para que el país beneficiario pueda hacer 
uso de de los recursos deberá mantenerse en contacto con el organismo adminis-
trador durante todo el período del plan a fin de que dicho organismo pueda 
contar con una base que le permita evaluar la medida en que se está cumpliendo 
el mismo y determinar la necesidad de eventuales ajustes que permitan adaptarlo 
a las circunstancias vigentes en caso de alterarse las condiciones originales 
para su cumplimiento. 

6) Reintegro de la ayuda: La deficiencia neta correspondiente a todo el 
período del plan que hubiera sido financiada por el organismo administrador 
se convertiría en una deuda a largo plazo. Las deficiencias registradas 
en la fase inicial del plan deberían ser reembolsadas con los excedentes 
que se produjeran en etapas posteriores, dentro del período de la proyección. 
Si se registraran excedentes netos al terminar la aplicación del plan, no 
se transferirían a otro posterior. 

7) Condiciones de la ayuda: El estudio no las determina, pero aclara 
que las condiciones del financiamiento (tasas de interés y plazos de venci-
miento) se ajustarían a la situación financiera y económica global del país 
miembro, en principio semejantes a las que suelen otorgar los organismos 
internacionales de crédito y en condiciones similares a aquellas en que el 
país recibiera financiamiento de desarrollo para otros fines, sin descartar 

/la necesidad 
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la necesidad de otorgar fondos en condiciones de favor a muchos países. 
En todo caso se procuraría que el país beneficiario conociera por adelan-
tado las condiciones en que recibiría la ayuda. 

El sistema proyectado por el BIRF fue adoptado como base para la 
discusión del financiamiento complementario en la Comisión antes mencio-
nada de la Junta de Comercio y Desarrollo. Sin embargo, surgieron en 
ella una serie de dudas con respecto a los principios y a los aspectos 
técnicos del mismo. En el terreno de los principios se expresó el temor 
de que las facultades del organismo administrador pudieran ser de tal 
naturaleza que sus decisiones afectaran la capacidad soberana de los 
gobiernos respecto de una serie de determinaciones de política económica 
que involucran aspectos técnicos, y de que las discrepancias con respecto 
a estos tópicos originen rozamientos o limiten la aptitud de un país para 
recibir ayuda. Entre los aspectos técnicos se apuntó la posibilidad de 
que los montos estimados por el BIRF para el período experimental pudieran 
ser muy exiguos en cuyo caso surgiría el problema de determinar las bases 
a que habría de sujetarse el prorrateo de los montos disponibles para ayuda. 

También se opinó que el financiamiento de una caída de los ingresos 
por exportaciones pudiera ser insuficiente frente al alza de los precios 
de importación, lo que haría necesario modificar conceptualmente el sistema, 
a fin de financiar los ingresos netos en cuenta corriente. A este propósito, 
el representante del Banco hizo presente la dificultad de calcular técni-
camente las variaciones en los precios de importación, sin perjuicio de 
lo cual el organismo administrador, si dispusiera de los medios técnicos 
necesarios, podría calcular las deficiencias de ingresos de exportación 
en términos reales, en vez de nominales. 

Asimismo se formularon observaciones con respecto a la necesidad de 
utilizar los excedentes producidos por los ingresos reales de exportación 
sobre los proyectados para utilizarlos en la compensación de posibles 
caídas futuras dentro del período de aplicación del plan y se sugirió la 
conveniencia de usarlos para atender otros rubros que algunas veces pueden 
ser de importancia para determinados países, como la amortización de deuda 
externa a corto plazo, la recomposición de las reservas, la aceleración de 
las inversiones previstas en el plan o la ejecución de algunas postergadas. En 
este último caso, el país beneficiario podría retener un porcentaje del 
excedente obtenido y abonar el resto al BIRF. 

/Otra observación 
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Otra observación importante fue la referente a las condiciones 
de la ayuda, que en la resolución de Ginebra se solicitaban similares 
a las que acuerda la Asociación Internacional de Fomento. En el 
sistema del BffiF se consideran esas condiciones en forma semejante 
a las del financiamiento básico para el desarrollo que se otorgue 
para cada plan en particular, lo cual podría crear posteriores problemas 
en el balance de pagos del pais beneficiario, 
e) La compensación de la caída de los términos de intercambio 

Tanto en el sistema de financiamiento compensatorio del Fondo 
Monetario Internacional como en la propuesta para financiamiento suple-
mentario del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento se atiende 
únicamente a xana caída en los ingresos de exportación, sin tomar en 
cuenta los efectos que una eventual alza del precio de las importaciones 
puede tener sobre la capacidad de compra de las exportaciones. Ambos 
organismos han admitido la validez de las argumentaciones que tienden a 
lograr la compensación de la caída de los términos de intercambio, pero 
alegan que su cálculo es impracticable. En el estudio del Fondo se 
reconoce que "existen buenas razones de índole económica para no compensar 
el valor monetario sino el valor real, o sea, el poder de importación 
de las exportaciones» Este puede calcularse deflacionando el valor 
de las exportaciones por medio de un índice de precios de importación".^ 
Sin embargo, más adelante agrega que adoptar ese procedimiento suscita 
diversas objeciones, ya que en su mayoría los países de producción 
primaria carecen de Indices de precios de importación y, cuando existen, 
en muchos casos son discutibles o poco representativos; que, en general, 
no se puede disponer de tales índices hasta varios meses después de 
disponer de los datos de exportación, lo que demoraría los giros compen-
satorios, y que los índices de importación y exportación de los países 
indus trializados no son utilizables a estos efectosf 

4¿/ Financiamiento compensatorio de las fluctuaciones de las exportaciones. 
Segundo infbrme presentado por el Fondo Monetario Internacional 
(Washington, septiembre de 1966). 

/En cuanto 
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En cuanto al Banco Mundial, dice en su propuesta: "Lo ideal seria 
que las deficiencias de las exportaciones se calcularan en términos 
reales, o sea después de tomar en consideración los movimientos impre-
vistos de los precios de las importaciones, ya que así se pondría de 
manifiesto cualquier cambio inesperado en la capacidad de adquirir un 
volumen dado de importaciones como consecuencia de un descenso imprevisto 
de los ingresos de exportación. De esa forma, el Plan podría tener en 
cuenta algunos aspectos del problema de los términos de intercambio, 

45/ 
que ha causado tanta preocupación en el período de la posguerra" s*** 
Pero luego el Banco también argumenta que hay dificultades de tipo esta-
dístico para evaluar los cambios de los precios de las importaciones dentro 
de un margen de error aceptable, y que en todo caso durante el período 
1959-63 el número índice ponderado de los valores unitarios de las importa-
ciones correspondientes a todos los países en desarrollo combinados no 
muestra ningún cambio pronunciado. 

Es decir, que la única objeción es que por ahora no se dispone de 
medios estadísticos aptos para fijar índices de precios de las importa-
ciones, ya que la demora en los giros alegada por el Fondo a consecuencia 
del eventual atraso de la información estadística se solucionaría transi-
toriamente con giros reajustatQ.es. Ahora bien, cualesquiera que sean las 
conclusiones a que pueda llegarse en relación con el tratamiento de los 
términos del intercambio en los mecanismos de financiamiento compensatorio 
y complementario, es importante recordar que los países en vías de 
desarrollo - y particularmente los países latinoamericanos en la Carta de 
Alta Gracia - han planteado la urgente necesidad de adoptar decisiones 
prácticas tendientes a establecer un sistema que permita a dichos países 
obtener una compensación equitativa y no rembolsable por las pérdidas que 
les ocasiona el deterioro en la relación de precios del intercambio exterior. 

4J>/ Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, Medidas financieras 
complementarias (Washington, diciembre de 1965), p. 64. 

/4. El 
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4. B1 transporte marítimo 

a) involución del tratamiento del problema del transporte marítimo 
en la UNCTAD 
i) Introducción 
El primer período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) marcó una etapa importante, 
ya que en ella se examinaron por primera vez, en el seno de las Naciones 
Unidas y desde un amplio punto de vista, los aspectos económicos del 
transporte marítimo* Dichos problemas son de importancia vital para los 
países en desarrollo, pues cerca del 60 por ciento, en ténrdnos de 
volumen, de las exportaciones mundiales transportadas por vía marítima 
proceden de dichos países* Por su parte, los países latinoamericanos, 
con la excepción de México, dependen casi totalmente del transporte 
marítimo para el acarreo de su comercio internacional» 

Si bien todos los países reconocieron que los problemas del trans-
porte marítimo constituían un aspecto vital del comercio internacional y 
que su solución seria un importante factor para la consecución de los 
objetivos de la UNCTAD, no fue posible llegar en ese periodo de sesiones 
a un acuerdo completo sobre las propuestas y puntos de vista divergentes 
de los países en vías de desarrollo y de los países desarrollados y 
marítimos» Sin embargo, la Conferencia aprobó dos recomendaciones, una 
sobre "Bases para un entendimiento en cuestiones relativas al transporte 
marítimo" (A.IV*22), y otra sobre las disposiciones institucionales y de 
procedimiento necesarias para tratar las cuestiones relativas al transporte 
marítimo (A.IV.21).^-/ 

Hubo acuerdo general para establecer un sistena de consultas, tanto 
en el plano nacional como en el regional y en reconocer que dicho sistema 
no podía ser uniforme en el mundo, sino que debería adaptarse a las condi-
ciones existentes en los diversos países y regiones* Las divergencias que 
se manifestaron al respecto en la Comisión del Transporte Marítimo se 
referían a la organización del sistema. 
46/ Véase un análisis de los resultados de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo y sus perspectivas para América 
Latina en el documento E/CN. 12/714, especialmente pp* 31-89• 

/Por otro 
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Por otro lado, hubo acuerdo general en la Comisión del Transporte 
Marítimo sobre la importancia y urgencia del estudio del mejoramiento de 
las operaciones portuarias y de las instalaciones conexas. Al respecto 
se destacó que por su influencia en el costo del transporte marítimo y 
en el costo de transporte total, debieran incluirse en el estudio tanto 
las condiciones portuarias, incluyendo aspectos administrativos y 
laborales, como las condiciones de los transportes internos de enlace 
con los jaiertos. 

Además, el programa de trabajo aprobado destaca que para cumplir su 
objetivo de promover la creación de marinas mercantes eficaces, en especial 
2n los países en desarrollo, la Comisión tendrá en cuenta que ello debe 
hacerse a base de criterios económicos solidos. Por lo tanto, el programa 
de trabajo pertinente deberá comprender, no sólo un estudio general sobre 
el desarrollo de las marinas mercantes en los países referidos, sino 
también una investigación y análisis de los factores y criterios económicos 
que sirvan de base a las decisiones relativas al desarrollo nacional o 
regional de las marinas mercantes. Entre los criterios más importantes, 
el programa señala: a) el papel de las marinas mercantes como factor del 
desarrollo económico nacional o regional y, en especial, en la di versifi-
cación de la estructura económica de los países en desarrollo; b) la 
prioridad relativa de las inversiones en el sector del transporte marítimo 
en comparación con las inversiones realizadas en otros sectores; c) el 
efecto neto de las operaciones marítimas sobre balance de pagos de los 
países en desarrollo; d) las marinas mercantes nacionales como factor 
para asegurar el empleo dentro de un país, y e) las marinas mercantes 
nacionales como instrumento para el fomento de las exportaciones de los 
países en desarrollo• 

/ii) Periodo 
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ii) Período extraordinario de sesiones de la Comisión del Transporte 
Marítimo sobre el programa de trabajo en materia de nivel y 
estructura de los fletes marítimos, prácticas de las Coriferencias 
Marítimas y grado de adecuación de los servicios de transporte 
marítimo 

Del 18 al 25 de julio de 1966 se celebró en Ginebra una reunión extra-
ordinaria de la Comisión de Transporte Marítimo, cuyas deliberaciones fueron 
sumamente laboriosas. El informe presentado a esa reunión por la secretaría 
de la UNCTAD, exponía: a) los objetivos de los estudios sugeridos en 
materia de fletes marítimos y los métodos y criterios para su realización, 
y b) en forma más breve, propuestas relativas a estudios oportunos sobre 
otras prácticas de las conferencias marítimas y grado de adecuación de 
los servicios de transporte marítimo. 

Los representantes de los países en desarrollo apoyaron las 
sugestiones y propuestas contenidas en el informe de la secretaría. Las 
delegaciones de los países desarrollados y marítimos expresaron su desacuerdo 
con varias de dichas propuestas, en particular con las relativas a estudios 
sobre rutas, pues, en su opinión tales estudios darían lugar a la revelación 
de informaciones confidenciales, a los que ni sus propios gobiernos tenían 
acceso. Estimaron que la solución de los problemas relacionados con los 
fletes corresponde a las partes directamente interesadas dentro del meca-
nismo de consulta entre las conferencias marítimas y los organismos de 
usuarios. Los representantes de los países en desarrollo destacaron, por 
su parte, que los estudios sobre rutas constituían el elemento fundamental 

c 

de todo estudio sobre tarifas de fletes, ya que de poco servirían los 
estudios por países o por productos si no se tuviese un mejor conocimiento 
de los factores que intervienen en la determinación de esas tarifas. 

El programa de estudios finalmente aprobado por la Comisión no 
difiere en esencia de las sugestiones contenidas en el informe de la 
secretaria en cuanto a los estudios por países, los estudios por productos, 
los estudios de conjunto o de carácter "agregativo" y los estudios sobre 
otras prácticas de las conferencias marítimas y el grado de adecuación de 
los servicios de transporte marítimo. En cuanto a los "estudios por rutas", 
la Comisión aprobó el texto siguiente: "El objeto de un estudio experimental 
es conocer el proceso de formación de las tarifas de fletes. En tal estudio, 

/y entre 
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y entro los diferentes factores que intervienen en la fijación del nivel 
y la estructura de las tarifas de fletes, habrá que tener en cuenta, entre 
otros, los siguientes: las condiciones del mercado (especialmente las 
elasticidades de la demanda), la rotación de los barcos en los puertos, la 
repercusión de los factores de estiba y carga y él cálculo de los costos. 
Se seleccionarían con este fin una o dos líneas regulares relativamente 
simples, con pocas escalas y carga de mercancías poco variada. Para 
lograrlo, se aplicaría un método de simulación o cualquier otra técnica." 

La Comisión aprobó asimismo el programa de trabajo en su totalidad.^' 
También merece destacarse el párrafo 3 del programa de trabajo adoptado, 
en el que se afirma: "No se piensa utilizar el propuesto estudio para 
emitir una opinión acerca del carácter más o menos "correcto" de una u otra 
tarifa de fletes. Como se indica en el párrafo 2, el objeto que se persigue 
es, principalmente, aclarar el proceso de determinación de las tarifas y 
los principios en que se basa, y aclarar también la relación mutua que existe 
entre el comercio y los precios y costos del transporte marítimo. Si bien 
los estudios de esta índole no pueden afectar en modo alguno los derechos 
soberanos de los gobiernos, dichos estudios no pretenden llevar a la regla-
mentación gubernamental o intergubernamental de las tarifas de fletes y 
tampoco requerirán que los navieros o los embarcadores revelen informa-
ciones confidenciales acerca de sus propios costos." 

iii) La segunda sesión de la Comisión del Trans?x>rte Marítimo, y la 
marcha del programa de la UNCTAD en materia marítima 48/ 

La segunda sesión de la Comisión se reunió en Ginebra del 21 de 
febrero al 8 de marzo de 1967. El programa de esta sesión, la primera que 
celebra la Comisión después de aprobar su programa de trabajo, incluía 
principalmente: a) el examen de los problemas relativos al estableci-
miento de un mecanismo de consulta entre conferencias marítimas y organismos 

4?/ Durante el examen del informe de la reunión extraordinaria de la 
Comisión en la cuarta sesión de la Junta de Comercio j Desarrollo 
(agosto-septiembre de 1966), los representantes de varios países 
marítimos importantes reiteraron la posición que adoptaron en la . 
Comisión con respecto a los estudios por rutas. 

48/ Esta sección se preparó con una documentación incompleta sobre las 
deliberaciones y resultados de la segunda sesión de la Comisión» 

/de fletadores 
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de fletadores o usuarios; b) el examen de la marcha del programa de 
trabajo de la Comisión, asi como de las actividades de otros organismos 
internacionales en el campo marítimo; c) el examen de los temas referentes 
a cuestiones de transporte marítimo incluidos en el proyecto de programa 
provisional para el segundo periodo de sesiones de la UNCTAD, y d) el 
examen del programa provisional y de la fecha y lugar de la tercera sesión 
de la Comisión. 

Sobre el establecimiento de un sistema nacional y regional de consultas, 
la secretaria presentó el informe titulado "Consultas en materia de transporte 
marítimo.- Establecimiento de organismos nacionales y regionales de usuarios, 
consultas y negociaciones entre usuarios y armadores" (TD/C/C.4/20 y Add. 1-5), 
que contiene un análisis general y sintético de los organismos y procedimientos 
de consulta existentes, asi como las conclusiones sacadas de los datos e 
informaciones recogidos y de su análisis, y monografías detalladas sobre la 
historia, la organización y el funcionamiento de los organismos y proce-
dimientos existentes, principalmente los casos de los países de Europa 
Occidental, Australia y la India. También incluye sendos informes de las 
secretarlas de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) y de la 
Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente (CEALO) sobre sus actividades 
en materia de promoción y establecimiento de organismos de usuarios y de un 
sistema de consulta en los países de las regiones referidas, asi como las 
respuestas de 58 gobiernos a una nota verbal del Secretario General de la 
UNCTAD sobre el establecimiento de consejos de fletadores y la constitución 
de un sistema de consultas. Entre los países que contestaron a la encuesta 
del Secretario General de la UNCTAD figuran cinco latinoamericanos (Argentina, 
Costa Rica, Guatemala, México, Trinidad y Tabago). 

En las deliberaciones de la Comisión, los representantes de los países 
en desarrollo opinaron que deberla difundirse ampliamente en esos países 
el informe de la secretarla y que era necesaria la asistencia técnica para 
la creación de consejos de usuarios y de sistemas de consulta. Tal 
asistencia tenderlas a) a dar al personal de los países en desarrollo la 
posibilidad de estudiar los organismos existentes, y b) a formular proyectos 
de asistencia técnica, para los que se contarla con el apoyo sustantivo de 
los servicios técnicos de la secretarla de la UNCTAD. También se reconoció 

/que l a 



E/CN .12/773 
Pág© 168 

que la secretaria ele la UNCTAD había procedido acertadamente al abstenerse 
de construir un modelo o unos modelos de sistema de consultas de aplicación 
general, pues las condiciones variaban considerablemente de unos países y 
regiones a otros. 

iv) Nivel y estructura de los fletes marítimos, prácticas de las 
conferencias marítimas y grado de adecuación de les servicios 
de transporte marítimo 

Antes de ser aprobado el programa de trabajo de la Comisión, la secre-
taria de la UNCTAD había encargado a varios consultores algunos estudios 
sobre los problemas del transporte marítimo en ciertos países y regiones. 
En vista del interés que presentan dichos estudios, se espera publicar tres 
de eUos en el primer trimestre de 1967: un estudio sobre el transporte 
marítimo por buques de servicios regular en áL comercio de ultramar de la 
India; un estudio sobre los problemas del transporte marítimo y el Africa 
Occidental, y un informe provisional sobre el costo del transporte marítimo 
y el comercio de los países en desarrollo de Asia. En la región latino-
americana se están preparando otros tres estudios, epcargados a consultores 
de la región en cooperación con la Secretaría de la CEPAL; dos sobre el 
desarrollo de la marina mercante en Argentina y en Colombia y Ecuador, y 
un tercer estudio sobre problemas de tarifas de fletes y prácticas de las 
conferencias marítimas en el comercio exterior del Brasil. 

La secretaría de la UNCTAD ha preparado el esquema de un estudio 
típico por país que podrá utilizarse, de modo flexible, como base para 
nuevos estudios por países. 

En cuanto a los estudios por productos, la secretaría de la UNCTAD 
colaborará, cuando proceda, con las comisiones regionales de las Naciones 
Unidas y otras organizaciones interesadas. Se acaba de iniciar un primer 
estudio de esta índole, que se refiere a la madera y sus productos en 
colaboración con el Grupo de Trabajo Mixto UNCTAD/PAO sobre la madera y 
los productos forestales, establecido en 1966. Este estudio es de 
particular interés porque la incidencia de los costos de transporte en los 
precios de la madera y de sus productos es relativamente elevada y porque 
permitirá analizar los problemas de la estructura y niveles relativos de 
las tarifas de fletes para una materia prima y varios productos elaborados. 

/Los trabajos 
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Los trabajos iniciales de la secretaría con respecto a los estudios 
por rutas, materia particulanrente compleja, se orientan a encontrar las 
rutas que reúnan las condiciones necesarias para los fines propuestos» 
Una vez localizada una ruta apropiada, podrá iniciarse su estudio» Se 
trata, en pocas palabras, de identificar una ruta real de buques de servicio 
regular que sea lo suficientemente simple para que su análisis pueda llevarse 
a cabo en forma práctica, pero que no presente diferencias esenciales con 
respecto a otras rutas más complicadas atendidas por servicios regulares» 

En los estudios de conjunto se procurará calcular en forma precisa 
la incidencia del costo del transporte marítimo en el intercambio de deter-
minados países» 1311o supone que los estudios sobre datos pertinentes de 
balances de pagos de los países interesados deberán completarse con el 
estudio de las tarifas de fletes y de las estadísticas del comercio» Así 
se podría obtener gradualmente una visión más completa de la influencia 
del transporte marítimo en los balances de pagos» 

También se está preparando un primer estudio sobre las consecuencias 
económicas de la utilización de containers en el transporte marítimo para 
presentarlo a un seminario organizado por las Naciones Unidas sobre este 
tema en el mes de mayo de 1967. Se confió a un consultor la tarea de 
preparar un informe más detallado sobre las diversas repercusiones de las 
innovaciones técnicas en el transporte marítimo en el más amplio sentido. 
Dicho informe será puesto a la disposición del segundo período de sesiones 
de la UNCTAD. La secretaría de la UNCTAD está examinando actualmente la 
naturaleza de las diversas prácticas de las conferencias marítimas y sus 
efectos sobre el volumen, la estructura y las demás condiciones del comercio 
internacional. Se estudiarán medidas susceptibles de eliminar o modificar 
prácticas de efectos perniciosos sobre la expansión del comercio mundial y 
en especial sobre el de los países en desarrollo. Entre esas prácticas 
figuran el caracter "cerrado" de varias conferencias, la representación 
inadecuada de muchas de ellas en diversos puertos del mundo, las rebajas 
diferidas, las tarifas dobles o "duales", los acuerdos relativos a pools 
de tráfico, etc. Én cuanto a los problemas del grado de adecuación de 
los servicios de transporte marítimo, se examinarán en la etapa actual de 
los trabajos dentro del marco de los estudios por países. 

/Por l o 
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Por lo que se sabe, en las deliberaciones de la segunda sesión de la 
Comisión del Transporte Marítimo hubo acuerdo general sobre el enfoque 
pragmático adoptado por la secretaría en los esquemas sobre estudios de 
fletes, esquemas que se ajustan a las lineas generales del programa de 
trabajo de la Comisión. Muchas delegaciones expresaron la esperanza de 
que los estudios de la secretaría, en particular los estudios por países 
y los estudios sobre marinas mercantes se publiquen en breve o sean 
presentados a los gobiernos con antelación suficiente antes del segundo 
período de sesiones de la UNCTAD, 

Los representantes de varios países en desarrollo opinaron que, 
edemás de los estudios sobre problemas marítimos en las rutas asiáticas 
y del Africa Occidental, convendría hacer estudios similares sobre otros 
países y regiones. Al respecto, se puso de manifiesto el interés que 
podría ofrecer el estudio de las rutas marítimas de América Latina. 

v) Mejoramiento de las operaciones portuarias y de las 
instalaciones navieras 

En un informe de la secretaría se analizan en forma provisional los 
conceptos y lineamientos básicos que deberían guiar los estudios sobre el 
desarrollo y la mejora de los puertos, en el que se subrayan los principales 
defectos de muchos de los trabajos efectuados hasta ahora sobre esta materia. 
Durante muchos años las Naciones Unidas han prestado asistencia técnica a 
los puertos en los países en desarrollo, pero no se ha emprendido la nece-
saria labor de investigación general y sistemática en este campo. EL 
informe presenta una serie de consideraciones de gran interés relacionadas 
con la evaluación de los efectos y la distribución o incidencia de los 
beneficios derivados de las mejoras portuarias. A medida que la labor de 
investigación sistenática progrese, la secretaría se propone elaborar 
criterios e instrumentos "operacionales" susceptibles de ayudar a las 
autoridades portuarias, a los organismos nacionales de transportes inte-
riores y a los organismos nacionales de planificación, en materia de 
organización y planificación del desarrollo portuario. 

/vi) Creación 
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vi) Creación o expansión de marinas mercantes en los países 
en desarrollo 

Los trabajos de la secretaría de la UNCTAD en la materia se realizan 
de conformidad con el programa provisional del segundo período de sesiones 
de la UNCTAD y con el programa del trabajo de la Comisión del Transporte 
Marítimo» Se presentará a la Conferencia un informe provisional, junto 
con las monografías sobre marinas mercantes de algunos países en desarrollo 
que hayan podido completarse. El informe de la secretaría se extiende sobre 
la metodología y los criterios económicos que se seguirán en la elaboración 
de tales estudios, siguiendo la pauta del programa de trabajo adoptado por 
la Comisión. Los estudios previstos se refieren principalmente a los países 
en desarrollo, pero algunos de los aspectos que se analizarán en ellos 
presentan también interés para los países desarrollados que no posean marina 
mercante o que puedan desarrollar xana marina mercante ya existente. 

vii) Aspectos actuales y a largo plazo de los servicios de 
transporte marítimo 

La secretaría sugiere que la UNCTAD publique anualmente un estudio 
sobre los aspectos actuales y a largo filazo de los servicios de transporte 
marítimo« En dicho estudio se presentarían y analizarían una serie de 
estadísticas importantes en el campo marítimo, dando noticias de los princi-
pales acóntecimientos en este campo en el curso del año® 

El informe incluiría las materias siguientes: i) flota mercante 
mundial y su desarrollo futuro; ii) comercio marítimo mundial y sus 
tendencias en los últimos años; iii) utilización de la capacidad de 
bodegas; iv) evolución de las tarifas de fletes; v) examen de algunos 
factores de costos de los servicios de transporte marítimo; vi) desarrollo 
de los puertos; vii) generalidades, y viii) bibliografía. 

La secretarla presentó un primer informe de esta naturaleza., titulado 
"Examen de la evolución en la esfera de los transportes marítimos mundiales" 
(TD/B/C.4/25)* que constituía una versión revisada del capítulo relativo 
al transporte del "Estudio sobre el comercio internacional y el desarrollo, 
1966" (TD/B/82), preparado por el secretario general de la UNCTAD para el 
cuarto periodo de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo. 

/Los informes 
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Los informes preparados para la segunda sesión de la Comisión del 
Transporte Marítimo pusieron de relieve la importancia de integrar las 
actividades de la secretaría de la UNCTAD con las que lleva a cabo la 
Sede de las Naciones Unidas en relación con los proyectos de asistencia 
técnica y de preinversión del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y del programa ordinario de asistencia técnica de las Naciones 
Unidas© Esa Integración permitiría a la Coráisión orientar sus actividades 
hacia la solución do los problemas prácticos que más interesan a los Estados 
Miembros y proporcionaría el apoyo y la orientación necesaria para las acti-
vidades de asistencia técnica y de preinversión» A este respecto el informe 
recuerda también la resolución 31 (IV) de la Junta de Comercio y Desarrollo, 
sobre asistencia técnica en materia de comercio y esferas conexas, incluyendo 
el comercio de invisibles* 

t) Principales estudios de la Cepal en materia de transporte marítimo 
Una vez expuesto el programa de la UNCTAD y analizados los aspectos 

básicos y la evolución de América- Latina en materia de transporte marítimo, 
conviene referirse brevemente a las actividades de la secretaria de la CEPAL 
relacionadas con el tema* Al respecto debe recordarse la resolución 18 (IV) 
del Comité de Comercioadoptada en noviembre de 1964* en lo que se recomienda: 
a) a la Secretaría que intensifique sus estudios en materia de transportes 
marítimos^ y b) a los gobiernos latinoamericanos que, como primer paso en 
el mejoramiento de sus sistemas de transporte marítimo: i) adopten con 
urgencia las .medidas necesarias para establecer el sistema de consulta entre 
organismos de fletadores y conferencias marítimas, recomendado por la primera 
Conferencia de la UNCTAD; y ii) establezcan a nivel gubernamental y con parti-
cipación de las empresas navieras y organismos de fletadores, "unidades de 
estudio de los problemas de transportes y fletes marítimos". 

EL Programa de Transporte de la CEPAL ha colaborado intensamente con 
la secretaria de la UNCTAD, en particular con relación a cuatro estudios: 
sobre el desarrollo de la marina ̂ mercante de la Argentina; sobre las mismas 
marinas de Colombia y Ecuador; sobre los problemas de fletes y las prácticas 
de conferencias marítimas en el comercio exterior del Brasil, y sobre los 
fletes marítimos en la región* 

/EL programa 
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EL prograna de estudios básicos emprendidos por la CBPAL fiara completar 
un diagnóstico adecuado del transporte marítimo y elaborar una estrategia 
para su desenvolvimiento futuro comprende uno sobre la estructura tarifaria 
actual en el transporte marítimo intrarregional y de la región con terceros 
países» Son objetivos de este estudio describir y evaluar los sistemas y 
prácticas en uso en la determinación de los fletes, así como el sistema de 
conferencias de fletes que opera en él comercio latinoamericano, describir 
la actual estructura de fletes, analizar los factores que influyen en la 
determinación de esa estructura y los efectos de los fletes marítimos en 
el volumen y la dirección del comercio internacional de la región, en la 
localización de las actividades económicas y en el desarrollo regional. 

EL programa de trabajo incluye adeuás estudio sobre la estructura de 
los servicios, movimientos de carga y utilización de la capacidad de bodegas 
en los servicios de transporte marítimo y regional; los costos de operación 
de las naves que operan en las diferentes rutas que sirven la región, 
tomando en consideración la estructura tributaria y de subsidios de la 
actividad naviera en los diferentes países- latinoamericanos; y la estructura 
de costos y la eficiencia de operación de los principales puertos. Esos 
estudios proporcionarán las bases necesarias para efectuar investigaciones 
completas sobro aspectos como el análisis de la factibilidad económica de 
las inversiones en merina mercante por parte de los países latinoamericanos* 
y para algunos estudios relacionados con la aplicación del Convenio de 
Transporte por Agua de la ALALC» 

También se piensa emprender un estudio de carácter preliminar acerca 
de la aplicación de las nuevas técnicas de unificación de cargas y transportes 
combinados en el transporte marítimo regional. En él se pretende determinar 
algunos principios y condiciones acerca de la forma en que los servicios 
regionales de transporte marítimo participarán del progreso técnico que 
tiene lugar en este campo a nivel mundial. 

/b) Aspectos 
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c) Aspectos básicos y evolución del transporte marítimo en América Latina 
i) El transporte marítimo y el comercio internacional de la región 
Desde 1956 a 1965 el volumen total del comercio mundial de mercancías 

por vía marítima subió de 880 millones a 1 600 millones de toneladas métricas 
total que representó el grueso del volumen del comercio exterior mundial 
(véase el cuadro 1) cuya.composición varió por el aumento de la proporción 
de combustibles líquidos« Se ha observado asimismo una marcada tendencia 
al transporte a granel en barcos especializados de tamaño cada vez mayor 
y que operan normalmente en puertos o sectores especializados. 

La participación de América Latina en e se total mundial de carga 
movilizada por la vía marítima ha tendido a decrecer en los ̂ timos años, 
lo que, sin embargo, no,es representativo de la situación general de los 
países latinoamericanos, ya que una parte importante de ese volumen está 
constituida por las exportaciones de petróleo y minerales de hierro 
efectuadas por Venezuela, que ascendieron aproximadamente a 133 millones de 
toneladas en 1956 y a lúk rallones en 1964» 

El total de toneladas desembarcadas en América Latina ha permanecido 
casi estancando, y su participación en el total mundial ha disminuido más 
que la de otras reglones en desarrollo. 

La preponderancia del movimiento de materias primas a granel en el 
comercio exterior de América Latina, conjuntamente con otras razones de 
tipo geográfico y económico, significa, en primer lugar, que el transporte 
marítimo absorbe el grueso del transporte (el 96.8 por ciento en 1965)« 

En segundo lugar, una parte importante del comercio exterior regional 
está condicionado a los contratos especiales de arriendo de naves, o de 
contratación de traeros. fuera del sistema tradicional ds Conferencias de 
fletes que rige para las líneas regulares. Este último sistema es importante, 
no tanto por volumen físico del tráfico, como por el monto de los fletes, 
especialmente con relación al comercio de importación* El transporte que 
se realiza fuera del sistema de Conferencias pueda tener una influencia decisiva 
sobre el comercio exterior regional, ya que está vinculado al movimiento de 
materias primas de bajo valor relativo, en el que una pequeña variación 
porcentual en los fletes puede dejar a toda una línea productiva füera de compe-
tencia en el mercado mundial. A la inversa, una variación relativamente pequeña 
en los fletes de Conferencia para muchos rubros dé carga general, tal vea sólo 
genere variaciones marginales en el comercio exterior de la región o de un país 
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Cuadro 35 

AMERICA LATIN.tV: PARTICIPACION EN EL VOU1NEN DEL TRANSPORTE MARITIMO MUNDIAL, 
(Millones da toneladas) 

A3o Total 
Total 

mundial 

Total 
mundial 
00-) bus-* 

• Total 
Am árdea 
l a t i n a 

Total Anßrioa 
Latina (exclui-

da Venerasi?-) 
Poroent&Jô 

mundial car^a 
seca 

t i b i a s 
l í -

quidos 
Embar-
cados 

Des-
embar-
cados 

Esba^-
cados cado g 

/ 'À* / 
i S| ̂  («)/ 

(2) 

(1 ) (2) (3) e » (5) («) (7) (8) (?) (10) 
195$ 880 49O 390 175 «a 42 39 19*9 ifc6 8*5 

1953 920 48o Uto 188 42 45 39 20 A 

1961 2 IkO 550 •590 217 42 58 4o l%0 3o 7 10« 5 

19̂ 2 1 230 570 íuO 233 1» 62 38 3» 2 I0o9 

1963 1 330 6& 710 233 4o 63 38 17*9 3*0 10,5 

196U 1 tyo 690 800 255 % 41 17» 1 2*9 10.3 

1965 1 600 880 733 258 • •• • • • • •O 16,1 

Fuento: Nao Ion o s Unidas, Anuarios Estadís t icos . 

ii) lia participación de las flotas latinoamericanas en su comercio 
Agrior 

La participación de las flotas regionales en el eo-isr̂ io exterior es 
muy reducida y puede estimarse inferior al 10 por ciento (posiblemente 7 por 
ciento). 

Los grandes consorcios extrarregionales que efectúan las exportaciones 
y la explotación de las materias primas normalmente son propietarios de 
barcos o están conectados con compañías navieras; los países latinoamericanos 
realizan la mayoría de las exportaciones de este tipo de productos sobre una 
base f»o.b#, mientras por otro lado han significado que un porcentaje impor- , 
tante del comercio exterior de carga general, especialmente el de inportación, 
se hace en buques de línea de terceros países» 

/Lamentablemente, sólo 



E/CN012/773 
Pago 176 

Lamentablemente, sólo se cuenta con informaciones para algunos países 
respecto de la proporción del volumen de su comercio exterior total que se 
moviliza por naves nacionales» En la Argentina, ese porcentaje alcanzó en 
1965 a un 14©6 por ciento para las importaciones, y es el más alto de los 
países para los que se dispone de información, y seguramente de toda la 
región® Ello se debe a la mayor importancia relativa de su marina mercante, 
y a la naturaleza de su comercio exterior, el que tie. compon o en msnor 
proporción de productos voluminosos que normalmente se transportan a granel, 
pudiendo.el país absorber una mayor proporción del comercio con su flota 
mercante© (Véase el cuadro j6c) 

La situación del Uruguay es semejante a la de Argentina; en 1965 la 
flota mercante nacional efectuó un 27 por ciento de su comercio de expor** 
tación, compuesto en su totalidad de lo que normalmente ce c!U sifica como 
carga general, y un 11 por ciento de importaciones. A la inversa, en los 
países en que predominan los productos a granel en su comercio exterior, 
la participación de las flotas nacionales disminuye notablemente. Así, 
ésfcr.s vfiüvieron en 1965 sólo el 9«9 por ciento del volumen de comercio 
exterior del Brasil y el 1.7 por ciento del de Perú, .Los porcentajes son 
bajos en los países con flotas mercantes muy pequeñas. 

En el comercio exterior intrarregional, la participación de los 
barcos nacionales.aumenta considerablemente. En 1965, los barcos nacionales 
absorbieron un 32c2 por ciento de-las exportaciones dentro de la ALáLC 
(datos para siete países), y un 41^3 por ciento de las importaciones,, Estos 
porcentajes han tendido a crecer en los últimos años, aunque desde luego 
la situación difiere en cada país® En un extremo está 3.a Argén hiña, cuyas 
naves transportaron en 1965 el 44«6 por ciento de las exportaciones y el 
48,7 por ciento de las.importaciones de ALALC. En el otro extremo está 
Ecuador, un 3*2 y un 4«2 por ciento, respectivamente© 

/Cuadro 36 
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Cuadro 3$ 

AMERICA LATINA: COMERCIO EXTERIOR MARITIMO EN 
NAVES NACIONALES EN ALGUNOS PAISES, 

(Millonesde ton ©lo das) 

Total Transportado Poroen-
como rolo en barcos ^ 
©Ktos*ior nacionales 

Argor/.lr.r. (ijSj) 3.9 

Brauil 3208 3*1 9'A 

Ecuadav (1965) 2*0 0*02 1.6 

Mfeico 18*0 1*1 6*1 

PeartS 1 1 . 9 0.2 U7 

Fuentes Anuarios de Comoroio Exterior de cada país* 

iii) Evolución de las marinas mercantes latinoamericanas 
La participación de las flotas latinoamericanas en el total mundial 

tiene una clara tendencia decreciente, habiendo disminuido desde 3.U por 
ciento en 1955 a 206 por ciento a mediados de l$ó60 Al mismo tiempo, la 
participación de los países en desarrollo, fundamentalnoní'-e de los asiáticos, 
ha aumentado ostensiblemente, de un 5 a un 6*8 por ciento, en el mismo 
periodo« (Véanse los cuadros 3, 4 y 5a) 

En el cuadro 4 se observa que las flotas de países como la India, 
Israel, Filipinas e Indonesia han tenido notables crecimientos, y que por , 
el contrario, las flotas de los países latinoamericanos, salvo excepciones, 
sólo han tenido un crecimiento moderado© 

/Cuadro 37 
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Cuadro 37 

DISTRIBUCION DEL TONELAJE MUNDIAL, 1?55, Y 

Tonelaje Participación en tonelaje 
(millones de TRB) sandial (porcer:*4¿?A) 

1955 1964 1966 W á V 1966 

Hundo 167.7 100« 0 100*0 100.0 

Países tradicional« 
meato r airi timo 3 80.1 no.6 117*5 82^5 74eO 70.1 

Honores, Hong lím&f 
Lf.berie, Panerai 806 2¿e2 8^9 13»! 15.6 

Pafsoo socialistas de 
Europa Oriental y Asia > 5 9.4 12.6 60 3 7*5 

Países eri desarrollo 
to^al M 9.9 llmk 5.0 6.6 6.8 

En Africa 0.2 0.6 0.7 0«2 0.4 
<r 

Asia 1,4 5*2 6*3 Uk 3*5 3.8 

En América Latina 3.3 4»! M 2®7 2.6 

Fuc-nto: Rojistro d3?. Lloyd, (cuadros estadísticos)« 

¿Iotas Si gfí oxeare? i a Flota de Reserva de los Estados l&idos (al I o de Julio de 19665 cerca 
"" de í millón;--3 TflB contra 10®5 millones TRB en julio l a participaoión de los países 

on closoproX^o sería de alrededor de por ciento en 19¿6* E'L aumente en el tonelaje 
medial hab':-fa entonces sido l4»8 por ciento y el aumento en el tonelaje de los países 
trvlioionalmeute marítimos nabría sido 9«0 por ciento» Para los propósitos de este 
cv«*jr-c¿ l a egresión «países en desarrollo" excluye a Honduras, Hcng Kong, Liberia y 
Panoaá* 

/Cuadro 33 
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Cuadro 30 

ANALISIS COMPARATIVO BE LA VARIACION EN LAS FLOTAS MERCMTS5 DE ¿¿OS PAISES LATINOAMERICANOS 
Y CS OTROS PAISES EN VIAS DE DESARROIi-O, 19¡tó«65 

(Hilas de ton aladas do rastro bruto) 

1948 1958 1962 1965 
P o r c e n t a j e 
v a r i a c i ó n 

1948-65 

I * P a f s e c Jlctlpoan arícanos 

Argentina 683 1 029 1262 1 239 880 7 

B r a s i l 706 911 1 204 125; 7 7 . 5 

C h i l e 188 231 258 296 5 7 ^ 

Colombia • • • • » • 116 16c 

M&dLoo 1 1 4 162 201 2S9 136.0 

Portf 87 108 131 87.3 

Uruguay . . 63 72 • ® • U S 79*3 

Venezuela ?6 233 328 313 226.0 

II» Otros n a f í n s en d e s a r r o l l o 

Roptíbliea Arabe Unida 82 129 237 232 182.9 
I n d i a 315 6 7 * 1 013 1 523 383-5 

I - r a o l ... 20é 364 

F i l i ^ a s 56 123 3<aá 501 421.9 

Indonesia • •• 119 335 505 

Fuente: Naoionos Unidas, Anuarios L s t a d í s t i o o s « 

/Cuadro 39 
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Cuadro 39 

AIISRICA LATINA: EVOLUCION W U COMPOSICION DE U MARINA MERCANTE, 1958-65 

(Miles de toneladas porto bmto) 

Año 

1958 

1962 y 

1563 ̂  

19S4 y 

Total 

1965 

3 527 

k 7»¡6 

5 013 

4 7H3 

k 82p 

Cargueros 

sJ 

2 102 

2 429 

2 431 

2 38I 

2 477 

Graneles Tanques 

186 

256 

251 

1 7 7 

168 

1 239 

2 061 

2 Sft. 

2 185 

2 180 

N&nero 
do 

barcos 

545 

784 

763 

6¿6 

649 

Tonelaje 
promedio 

6*5 

6a 

636 

7«l 

7.U 

195-Oj 1962, 1963: Ci2?AL» La marina morcante latinoamericana, 

a/ - cluye barcos combinados de pasajeros y carga, y barcos para oarg*¿ frigorizada» 

b/ Incluyo navas d© §G0 o más toneladas de registro bravo. 

La importancia de esta menor participación relativa en el tonelaje 
mundial debe ser calificada cuidadosamente. Hay que recordar que entre 
las causas principales que explican el notable aumento en el tonelaje 
mundial está el incremento en el transporte de combustibles líquidos desde 
las zonas productoras hacia los países de Europa Occidental!., y América del 
Norte, que ha hecho crecer la flota de buque s-tanques«, En efecto, frente 
a un aumento mundial del tonelaje, a flote de barcos áe. carga seca entre 
1957 y 1966 de un 51»0 por ciento, el de buque s-tanque 3 ha sido de 100«3 por 

j,gf 

ciento en el mismo período» 7 El desmejoramiento en la posición relativa 
de América Latina debe entonces analizarse dentro de esa perspectiva, recor-
dando además que parte de él puede atribuirse a las exportaciones de combus-
tibles líquidos y minerales a granel, en los que 3.as flotas regionales no 
han tenido ni tienen una participación significativa. Sin embargo, del 

U9/ Véase UNCTAD, Examen de la evolución en la esfera de los transportes 
marítimos mundiales (TD/B/C.4/25. enero de 1967*) 

/cuadro 39 



cuadro 39 puede deducirse q\ie3 pese a su poco ero cimento relativo, la 
composición, de la flota regional ha seguido aproximadamente.los patrones 
mundiales, pero haciendo mayor hincapié en los buques~tanques * 

En 1965, la edad media de la flota latinoamericana era muy .superior 
al promedio normal, pero en el ultimo año, este relativo estañessuiento en 
el desarrollo de las marinas mercantes latinoamericanas ha tendido a 
atenuarse, por lo menos en algunos países (México, Perú y Chile)* 

iv) La _M^qrtanciaiide „los fletes en el comercioexterior de la roción 
Uno de los principales argumentos que se esgrimen en favor de una, 

flota mercante regional es la economía en divisas que ello significaría, 
por la reducción del déficit actual de la cuenta fletes en el comercio 
exterior de América Latina. En 1964, último año para el que se dispone 
de informaciones detalladas¿ y considerando a 15 de los 20 países del área, 
el déficit de la cuenta fletes de la balanza de pagos alcanzó a 
507.1 millones de dólares, y los egresos a 719.1 millones«» (Véase el 
cuadro 40.) 

Este déficit aumenta a 595o9 millones de dólares si se considera la 
cuenta fletes conjuntamente con los seguros de mercaderías y otros gastos 
de transporte, porque algunos de los rubros incluidos en esta agrupación, 
son generalmente deficitarios para los países latinoamericanos. (Véase el 
cuadro 40.) 

Las informaciones disponibles sobre la proporción que representan 
los egresos por concepto de fletes en las importaciones totales de bienes, 
indican que el promedio regional es de 9.8 por ciento. (Véase de nuevo el 
cuadro 40.) 

/Cuadro 40 



Cuadro 

AÎ-OLXCA LATINAs U CUENTA FISFES EU LOS BALANCES BE PAGOS DE LOS DISTINTOS PAISES, 
,ones do dólares) 

Crédito; D l b i t o s 

Fic-
tos 

Flotes, 
seguros 
do mer-
caderías 
y otros 
trans-
portes 

a/ 

Fletes, 
seguros 
d© mer-

Expor- naderías 
taoi&i ( l)/(3) (2)/(3) Fletes y otros 

trans-
portes 

Impor-
t a c i ó n (6)/(8) ( 7 ) / ( 8 ) 

(1) (2) (3) M (5) (6) (7) (8) (9) (lo) 
Argentina 52. 2 123^0 1 ifxo.5 3.7 8.7 97.2 182a 982.7 9.9 18.5 
Brasil 52.0 91.0 1 430,0 3.6 142» 0 159.0 1 086,0 13.1 l4#6 
Bolivia • • • • • • te* ... ... ... 
Colombia (I9Ó5) 36.5 55.9 623-2 5.8 9.0 3é.O 96.0 575.4 6.2 l6.7 
Costa Rica 2.4 6.7 112*9 2.1 5.9 12.5 19a 124.7 10.0 15.3 
Chile 29.7 37.5 590,7 5.0 6.3 59.2 83*9 566.7 10.4 14.8 
Cuba • • • • • • • • • ... ... ... 
Helador • • • ... • • • « • • ... • • • 

El Salvado? • . • 2.2 175o 5 1.3 17.3 20.I 17^5 9« 9 11.5 
Guatemala 2.7 7.7 158.7 1.7 4.9 18.14 26.4 184*5 10.0 14.3 
Haití b/ 1.2 38.3 - 3 . 1 4.6 6a 31.4 14.6 19.4 
Honduras 1.0 2*4 97*4 1.0 2o 5 9«1 9.7 91.6 10.0 10« 6 
lí&doo • « • 0,2 1 071.3 4o. 3 50.4 l 458.9 2a 8 3.5 
nicaragua 12.8 13.8 125c 5 9.8 11.0 18.U 32.4 109.8 16.8 29.5 
Panamá 0/ 0.4 12.6 84a Oo5 15.0 16.7 23.4 169a 9.9 13.8 
Paraguay 0.8 1.6 45*4 le 8 3.5 6.3 7.3 44.3 14.2 16.5 
Peni 18.6 38*2 684.5 2.7 5c 6 91.1 néa 510.7 17.8 22.7 
República Dominloana ... • »• . ». « • a 
Uruguay ... • 0* • • . • • . <9 * . 

14.6 Venezuela 2.9 19.7 2 481.2 0.1 0.8 150.0 177.6 1 218.8 12.3 14.6 

Total 212*0 9 129» 2 M 1 009.6 7 329a 2zL ¿2-1 

Fuentes Statistles of International Trsnsaotlons in Goods and Servioes«, I961-64, 3XiF. 
a/ La cuenta otros transportes incluye los gastos de naves extranjeras en el país y las naves nacionales 

en el exterior, la cuenta de pasajes, los fletaraentos, el transporte aéreo. 
b/ Termino del año, 
o/ Incluyo transacciones entre la República y la Zona del Canal* 

/Al estudiar 



Al estudiar la influencia que tienen los fletes sobre la situ&ciór* 
de comercio exterior de los países latinoamericanos, uno do loa eleiâ rtos 
de mayor importancia es el papel que juegan las Conferencias do fie bes on 
la determinación de esa influencia« Este es un aspecto que ha sido objeto 
hasta ahora de muy pocos estudios sistemáticos, algunos de los cuales sólo 
se han iniciado recientemente en el seno de la UBCTAD, pero en los países 
de la región se estima que el monopolio relativo de las Conferencias de 
fletes, la mayoría, de ellos pertenecientes a las naciones marítimas 
tradicionales, encarece el transporte marítimo del comercio exterior 
latinoamericano y ha determinado una estructura de fletes que rio siempre 
refleja las condiciones del mercado o atiende las necesidades de desarrollo 
y diversificación del comercio de varios de estos países. Para, contrarrestar 
esta influencia de los armadores extra~regionales, al menos en el comercio 
intrarregional, se suscribió el Convenio de Transporte por Agua. de la ALALC 
(véase la sección siguiente sobre políticas de transporte marítimo). 

Una parte importante del comercio exterior latinoamericar.0, especial** 
menta de exportación, se transporta a granel en barcos especiales o en 
tramas; por contratos especiales que se negocian directameite con las 
compañías exportadoras, fuera del sistema de Conferencias© 

Si esas compañías están vinculadas comercialmente a las firnias propie -
tarias de los barcos, o éstos pertenecen a las mismas empresas explotadoras 
de las materias primas, la sangría de divisas por este concepto será superior 
a la causada por el poder monopólico de las Conferencias de fletes y se 
reducirán las posibilidades de que los. países de la región efectúen una 
exportación de servicios de transporte, en el mercado que, para el conjunto 
de América Latina se estima en 1 700 millones de dólares* 

v) La evolución de los fletes de transporte marítimo y d®Mlos 
precios de las materias -primas y .los productos manufacturados 

En el cuadro 41 se observa que el peso de los fletes marítimos sobre 
la balanza de pagos ha aumentado en los últimos años, al aumentar los 
fletes de buques de líneas regulares en 16 por ciento, los arriendos de 
barcos para el transporte de carga seca en 40 por ciento, y los arriendos 
de buques-tanquea para el transporte de combustibles líquidos en 21 por ciento» 

/Cuadro 41 



Cuadro 41 

TAUtrAS DIS IPUfflfi HARimoS Y PR3GI0S DE îftïSRUS PRIMAS Y KtGDÜCTOS K&NUFAOTüKAEOS, 
VAI¿)HEf. MÜHDIALES, 1950-66 

(1958^00) 

Tarifas do flotes Precio; 

Buques Charter Charter Materias Materias Productos 
do linca (carga (carga lí- primas A primas B manufao™ 

regular pj seca) b/ quida) 0/ d/ d/ turados 

1950 70 113 284 102 80 

1951 88 233 559 124 96 

1952 95 va 423 108 97 

i?53 85 115 167 104 94 

1954 82 128 154 108 92 

1955 89 150 220 103 93 

195$ 98 233 4l6 104 * 
1557 108 167 279 106 i c o 

8 loo 100 100 loo 100 100 

1959 98 107 101 97 95 99 

19^0 100 m 96 97 94 101 

1961 l o 4 118 89 95 90 102 

1562 107 98 101 94 89 102 

1963 109 if.O 135 100 97 103 

19O4 113 124 124 103 98 104 

1965 l l á i4o 121 100 93 I0é 

1966 ( ! « • t r i a . ) 120 137 152 101 94 ... 

Fusirtec Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, "Report by the Socretary 
General of UNCJAD" (TD/B/82 Add, 2), pág. 152). 

Notas La selección do 1958 como año baso se hizo con ©1 fin de evitar basar los índices de flotes 
en años excepcionales, como los de la crisis do Suez, o la Guerra de Corea» 1958 es también 
el año baso de los índices do fletes que publica el Boletín Mensual de Estadística do las 
Naciones Unidac. El nivel de fletes para 1958 no difiere del que se encuentra en otros años 
no ríñales» La selección del ano base se vio influenciada también por las variaciones de 
precios de materias primas y productos manufacturados, ya que en 1958 no se registraron 
cambios importantes en los precios de los productos manufacturados, y fue el año central de 
un período do declinación en el caso de los precios de las materias primas» 

a/ Promedio ponderado do fletes en diversas rutas hacia y desde la zona Arobcros-Haisbur̂ o. 
b/ Promedio ponderado de fletes en barcos de todas las banderas en rutas importantes para la flota 

mercarla del Reino Unido,, Incluye cotizaciones para oarbón, granos, azácar, minerales, fertili-
zantes, madera, etco 

zf Promedio no ponderado de varios fletes en todas partes del mundo» Area esterlina solamente» 
Lo 3 fletes de combustibles líquidos normalmente muestran una fu orto alza estacional durante ©1 
primer trimestre. 

ñf A B Indice mundial» B ̂  indio© para, países en desarrollo. 

/ E L a l z a 



E/CN,12/773 
Pág. 185 

El alza relativa en los f le tes en los tültimos años obedece, entre, 
otras causas, a "racionalización11 de l a oferta mundial ele los servicios, 
con una adaptación bastante efectiva del volumen de la oferta a la. 
demanda prevista® 

vi ) Las políticas de transporte marítimo en América Latina 
Para lograr alguna independencia y seguridad en su comercio exterior , 

los países latinoamericanos necesitan proteger la actividad naviera conforme 
a condiciones y c r i ter ios adecuados. Este proteccionismo racional, debe 
considerar las ventajas y desventajas de contar con flotas mercantes propias, 
hallándose entre las primeras l a economía en divisas y las posibilidades 
de exportación de servicios que e l la significa, l a estabilidad en el comercio 
exterior y en el abastecimiento nacional, l a independencia para la, fijación 
de f letes que se toman en otras regiones, la influencia que es posible 
ejercer en las condiciones del t o t a l de los servicios de transporte marítimo 
y, en el campo polít ico, l a reafirmación de l a soberanía nacional. Entre 
las segundas está l a dificultad de efectuar inversiones masivas er. moneda 
extranjera, especialmente para aquellos países que no cuentan con una 
industria naval desarrollada, y los efectos indirectos comparativamente 
menores de l a actividad naviera en l a promoción de otras actividades. 

La ALALC convocó a una reunión gubernamental de transporte marítimo 
(Montevideo, mayo de 1965) en l a que se aprobó una Declaración sobre l a 
polít ica de transporte marítimo, fluvial y lacustre de l a ALALC, cuyos 
principios se han concretado con l a firma del Convenio de Transporte por 
Agua, que opera dentro del mecanismo de l a ALALC, y que ha sido suscrito 
por nueve países, quedando sujeto a las ratificaciones definitivas de los 
respectivos gobiernos. La aspiración de los países firmantes es la 
promoción armónica de las marinas mercantes latinoamericanas, para que 
contribuyan eficazmente a l a integración regional, a l desarrollo económico 
y al mejoramiento de los balances de pago. 

En sus disposiciones, e l Convenio reserva a los buques o naves de 
las Pnrtes Contratantes l a totalidad del transporte por agua de su comercio 
reciproco, excepto el transporte a granel de petróleo y de sus derivados, que 
ha quedado excluido definitivanente, y e l de otros productos a granel, que 

/hasta 1973 
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hasta 1973 podrá ser convenido mediante acuerdos de las partes contratantes 
directamente interesadas» (La expresión "transporte por agua" incluye el 
transporte marítimo, el fluvial.y el lacustre.) Las naves extrazonales 
podrán participar-en el tráfico, pero sólo en forma supletoria y en condi-
ciones especiales« 

El Convenio prevé la formación de Conferencias de fletes*, cuyo 
carácter será diferente de las Conferencias tradicionales ya que, ademas 
de constituir organismos reguladores de los fletes e intervenir en la 
organización de la oferta de los servicios, estarán sujetas directamente 
a la autorización y control de los gobiernos; además, por tratarse de 
organismos regionales, permitirán establecer tarifas que consideren las 
condiciones reales de la región« 

So crea ademas una Comisión permanente del Convenio con carácter 
intergubernamental, para vigilar el cumplimiento de las disposiciones del 
Convenio y estudiar y proponer la adopción de medidas que faciliten el 
cumplimiento de sus objetivos. . No ha quedado suficientemente clara la 
distribución de funciones entre la Comisión del Convenio y las Conferencias 
de fletes, pero a juzgar por las conversaciones de los tíltirnos meses, hay 
una marcada tendencia entre los armadores a considerar las Conferencias 
cono los organismos de aplicación del Convenio y la Comisión como un 
argemomo fiscali^ador que representa a los gobiernos de los países 
participantes® 

Como el Convenio incluye solamente el tráfico de carga general entye 
los países participantes, su esfera es sumamente reducidad; de otro lado, 
sus disposiciones son de carácter muy general, por lo que sus resultados 
dependerán de la reglamentación y de la política que establezcan los 
organismos encargados de su aplicación. Hay varios aspectos de capital 
importancia, como por ejemplo la administración y aplicación del principio 
de multilateralidad, que.han quedado entregados al reglamento y a los 
organismos de aplicación.*^ 

sai En este respecto, hay programada para abril una Asamblea Extraordinaria 
de ALAMAR, que actúa como asesora de la Comisión Especial del Convenio, 
para redactar una proposición de Reglamento, que se sometaría a la 
consideración del'Consejo de Transportes y Comunicaciones de la ALALC, 
en agosto de 1967« 

/Pese a 
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Pese a su limitado alcance efectivo, la aplicación del Convenio 
puede preparar el camino para una integración más efectiva de la acción 
de las flotas mercantes regionales. Por de pronto, representa una primera 
base sólida con respaldo gubernamental, para la iniciación de una acción 
conjunta por parte de los amadores estatales y privados de los diversos 
países, y para la formulación de una. política común. La firma de este 
Convenio suscitó reacciones adversas en algunos circuios navieros 
mundiales, por tratarse de la primera reserva de cargas en escala regional 
mediante un convenio entre gobiernos. Se pronunciarpn en su contra el 
Comité de Operadores de Líneas a Sudamérica (COLOSA), con sede en Londres, 
y los gobiernos de los países escandinavos0 

Entre las iniciativas tendientes a acelerar la integración de las 
marinas mercantes latinoamericanas y a incrementar su participación en el 
tráfico se cuenta la Línea de las Américas, que creará un servicio de 
transporte marítimo dentro de la región y con terceros países del continente 
americano, usando barcos de diversas nacionalidades regionales, 

viii) Modernización del transporte marítimo latinoamericano 
Los sistemas de transporte marítimo latinoamericanos sufren defi-

ciencias que obedecen principalmente a la relativa antigüedad de las 
flotas, a prácticas portuarias inadecuadas, y.a problenas administrativos, 
de opsración dentro de las compañías navieras, especia].mente de las estatales* 

En 1966 comenzaron a poner en práctica en gran escala tina serie de 
nuevas técnicas de operación, llamadas comunmente técnicas de unificación 
de cargas y de transportes combinados. Entre ellas.se destaca el uso de 
contenedores y buques especiales para su transporte, que facilitan el 
transporte combinado, ofreciendo un servicio de puerta a puerta® Se prevé 
que en los próximos 10 o 15 años una proporción considerable de la carga 
general transportada, actualmente por los cargueros de línea se transpor» 
tará en estos buqueg, para lo cual existen planes masivos de inversión en 
los países europeos, Norteamérica y Japón. Los cargueros tradicionales de 
línea también podrán transportar contenedores mediante adaptaciones 
especiales. 

/Otra técnica 
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Otra técnica que puede tener una influencia considerable sobre 
las condiciones de explotación del transporte marítimo, especial-
mente en el ámbito latinoamericano, es el llamado sistema IASH 
(Lighter Aboard Ship, o buques de barcazas). Los buques de tipo IASH 
están equipados para transportar un número variable de barcazas de 
pequeño tonelaje (100 a 300 toneladas) cargadas con contenedores o con 
carga normal, las que son cargadas o descargadas en los diferentes 
puertos» 

Se ha llegado a afirmar que en un futuro no muy lejano estas 
nuevas técnicas llevarían a la desaparición del sistema tradicional 
de Conferencias, a la implantación de un sistema de tarifas simple 
basado en el peso y el volumen de los contenedores que se transporten, 
cualquiera sea su contenido y a la modificación de los sistemas portuarios», 
El sistema LASH y el uso de contenedores reducirá la estadía en los puertos, 
y permitirá el uso de naves de mayor tamaño, con las economías consi-
guientes» Las economías que derivan de estos nuevos métodos dependen, 
de la densidad de tráfico, de las instalaciones portuarias existentes, 
de las estructuras administrativas, etc., de modo que antes de intro-
ducirlos conviene considerar las inversiones y los cambios adminis-
trativos legales y hasta institucionales que serían menester» 

Finalmente, influirán en el desarrollo del transporte marítimo 
regional las nuevas técnicas de automatización de las naves, que 
reducirán las necesidades de mano de obra y acelerarán las maniobras* 
Estas técnicas, como las anteriores, serán económicas si el tiempo 
de estadía en puerto disminuye lo suficiente como para justificar la 
inversión correspondiente. 

/ d) Algunas 
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d) Al mías referencias a los temas del transporte marítimo en relación 
con el segundo periodo de, sesiones de la URCTAD 
Como no son completas las informaciones disponibles sobre las delibe-

raciones^ los resultados de la segunda sesión de la Comisión del Transporte 
Marítimo, resulta difícil y un tanto aleatorio presentar consideraciones o 
sugestiones relativas a posibles planteamientos con respecto al tranporte 
Biarítázao m el segundo período de sesiones de la UNCTAD. Si bien se conoce 
el programa provisional de esas sesiones, la naturaleza y el alcance concreto 
de sus deliberaciones dependerán en buen grado del progreso de ios estudios 
que efectúa la secretaría de la UNCTAD y de los informes que se presenten. 
Sin embargo, las informaciones relativas a las deliberaciones de la segunda 
sesión de la Comisión del Transporte Marítimo y las perspectivas que ofrecen 
las actividades de la CEP AL en la materia permiten formular algunas indica-
ciones provisionales en materia de transporte marítimo. 

Los puntos del programa provisional del segundo periodo de sesiones 
de la UNCTAD que se relacionan con el transporte marítimo, con los siguientes: 

a) Exaaien de la evolución reciente y de las tendencias a largo plazo, 
en materia de comercio invisible, incluido el transporte marítimo, 
habido cuenta de las recomendaciones y otras disposiciones del 
Acta Final de la Conferencia en su primer período de sesiones; 

b) Nivel y estructura de los fletes marítimos, prácticas de las 
conferencias y grado de adecuación de los servicios de transporte 
marítimo; 

c) La industria del transporte marítimo en los países en desarrollo, 
incluida la expansión de las marinas mercantes de esos países; 

d) Sistemas de consulta en materia de transporte marítimo; 
e) Mejora de los puertos; 
f) Legislación internacional sobre el transporte marítimo. 

Este último asunto puede no ser abordado ya que la Junta de Comercio 
y Desarrollo no llegó a un acuerdo.sobre él en su cuarta sesión. 

Con respecto al primer punto, conviene recordar que las recomendaciones 
o disposiciones específicas del Acta Final del primer periodo de sesiones de 
la UNCTAD en materia de transporte marítimo se relacionaban principalmente 
con el establecimiento de un sistema de consultas y con la adopción de dispo-
siciones institucionales y de procedimiento necesarias para tratar en la 

/UNCTAD las 
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UNCTAD las cuestiones relativas al transporte marítimo. La recomendación 
relativa, a este último aspecto llevó a la Junta de Comercio y Desarrollo a 
establecer en su primera sesión una Comisión del Transport Marítimo* El 
establecimiento de un mecanismo de consultas entre conferencias y fleta-
dores es objeto de un punto específico en el programa provisional del 
segundo período de sesiones. 

Conviene advertir que el primer punto de ese programa provisional 
abarca el comercio de los invisibles en su conjunto, es decir, aparte de_ 
los transportes marítimos, incluye otros invisibles como seguros y turismo. 

En cuanto al segundó puntó, relacionado con el nivel y la estructura 
de los fletes y las prácticas de las conferencia, ya se ha expuesto en el 
presente informe el progreso cumplido hasta ahora en la realización del 
programa de trabajo pertinente» Los estudios sobre fletes programados por 
la secretaría de la UNCTAD abarcan, como se recordará, estudios por países, 
estudios por productos, estudios por rutas y estudios de conjunto o de carácter 
"agregativo"« Se prevé que será posible poner a la disposición de la 
Conferencia varios estudios sobre los transportes marítimos y los fletes 
en países asiáticos y africanos. También se encuentra.en preparación, con 
la colaboración del Programa de Transporte de la CEP AL, un estudio sobre 
fletes y prácticas de conferencias en el comercio exterior del Brasil. 

La CEPAL está preparando un estudio sobre fletes marítimos en el 
comercio intrazonal y extrasonal de América Latina. Dicho estudio, y en 
particular sus principales conclusiones, podrían ser de gran interés para 
la segunda Conferencia y constituir una base en que apoyar algunos plantea-
mientos básicos, desde el punto de vista latinoamericano, en materia de 
nivel y estructura de los fletes» 

Las prácticas de las conferencias marítimas están siendo estudiados 
por la secretaria de la UNCTAD, y no se dispone de información precisa en 
cuanto a la naturaleza de los informes que sobre estas materias podrían 
someterse al segundo periodo de sesiones de la Conferencia sobre Comercio y 
Desarrollo. 

La eliminacipon de algunas de esas prácticas no requiere estudios 
prolongados. Así ocurre con la publicidad de las tarifas. La falta de 
publicidad o la publicidad inadecuada de las tarifas de las conferencias 

/marítimas ha 
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narítinaa ha sido objeto de constantes quejas de los usuarios y constituye 
un obstáculo muy difícil de salvar en los estudios intentados en los 
últimos años sobre problemas de nivel y estructura de las tarifas« De ahí. 
que parezca razonable plantear este problema elemental para adoptar una 
recomendación sobre la publicidad de las tarifas de las conferencias marí-
timas y el registro de esas tarifas por las autoridades nacionales compe- ; 

tentes de los países con los cuales las conferencias operan servicios 
marítimos« Lo mismo podría decirse en cuanto a la necesidad de notificar 
con una antelación razonable las decisiones de las conferencias sobre 
aumentos en las tarifas, imposición de sobretasas, etc. 

Acerca del desarrollo de las marinas mercantes, la secretarla de la 
UNCTAD se propone presentar un primer informe en el segundo periodo de 
sesiones de la Conferencia. Junto con él se pondrán a disposición de la 
UNCTAD las monografías que se hayan podido completar sobre las marinas 
mercantes en algunos países. En América Latina se encuentran en curso de 
preparación, por consultores contratados por la UNCTAD y con la cooperación 
del Programa de Transporte de la CEPAL, dos estudios sobre el desarrollo de 
las marinas mercantes referentes uno a la Argentina y otro a Colombia y el 
Ecuador, uno de los cuales está casi terminado. 

La secretarla de la CEPAL proyecta preparar en 19¿7 un estudio metodo-
lógico sobre las bases y criterios que deberían regir las inversiones en 
marinas mercantes y su relativa prioridad en el conjunto de las inversiones 
que requiere el desarrollo económico® Este estudio podría ponerse a la 
disposición de la segunda Conferencia y motivar ciertos planteamientos en 
la materia desde el punto de vista latinoamericano. 

Asimismo para este año la secretaría de la CEPAL se propone hacer un 
estudio sobre técnicas de unificación de cargas, en particular sobre la 
utilización de containers y buques de containers en la navegación marítima. 
Este estudio examinará los problemas que plantea la introducción y absorción 
de dicha innovación técnica en las marinas mercantes y en los puertos 
latinoamericanos. Con un ámbito mundial estudiará los mismos problemas la 
secretarla de la UNCTAD® El estudio de la secretarla de la CEPAL podría 
ponerse a disposición de la UNCTAD como una contribución al análisis de los 
problemas que plantea una de las más importantes innovaciones técnicas en la 
historia de los transportes marítimos, 

/La introducción 
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La introducción de esta nueva técnica y su utilización eficiente exige 
la preparación de diversas medidas de tipo reglamentario y administrativo 
(aduanero, etc0), cuyo estudio requiere la urgente atención de los gobiernos 
y de las autoridades responsables«, Parece conveniente que este problema sea 
objeto de una recomendación de la Conferencia, para que la Comisión del 
Transporte Marítimo, en colaboración con las comisiones regionales, emprenda 
un estudio sobre las medidas de tipo reglamentario referidas, que tendrán 
que ser en buena parte uniformes en las diversas regiones del mundo» La 
cooperación de los comités de usuarios y de los organismos de consulta será 
muy útil para este fin. 

En cuanto a los sistemas de consulta entre conferencias y fletadores, 
la secretaría de la UNCTAD ya preparó un voluminoso informe que fue 
examinado en la segunda sesión de la Comisión del Transporte Marítimo» Las 
actividades futuras en este campo tendrán que orientarse en función de la 
importante resolución que sobre esta materia adoptó dicha Comisión y cuyas 
disposiciones resolutivas se reproducen en otra parte del presente informe. 

Esa resolución insta a las comisiones regionales a que prosigan, en 
cooperación con la secretaría de la UNCTAD, sus actividades encaminadas al 
establecimiento de consejos de usuarios y de sistemas de consulta en sus 
regiones respectivas. También subraya la importancia de los programas de 
asistencia técnica de las Naciones Unidas para los fines propuestos» La 
secretaría de la CEPAL se propone examinar, en cooperación con la de la 
UNCTAD y en consulta con los comités de usuarios ya constituidos en los 
países latinoamericanos, las necesidades de asistencia técnica 
correspondientes» 

Con respecto al desarrollo portuario, la secretaría de la UNCTAD ha 
indicado en la segunda sesión de la Comisión del Transporte Marítimo que, 
por la falta de recursos, no se podría elaborar ningún estudio importante 
en este campo antes de la segunda conferencia mundial sobre comercio y 
desarrollo. 

En cuanto al punto del programa de la segunda conferencia relacionado 
con la legislación internacional sobre el transporte marítimo, la secretaria 
de la UNCTAD ya ha indicado que no dispone actualmente de recursos para 
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efectuar un estudio adecuado en materia de derecho marítimo* Además, aun 
de aprobarse este punto del programa por la Junta de Comercio y Desarrollo, 
no se dispondría del tiempo necesario para preparar un estudio adecuado 
antes del segundo período de sesiones de la UNCTAD* 

Acerca de este punto cabe señalar que en la Secretaría de la CEPAL 
se ha efectuado un estudio preliminar sobre las posibilidades de unificar 
y modernizar el derecho marítimo en América Latina. Se piensa completar 
este estudio que podría ponerse a disposición de la Conferencia» 




